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l. CONCEPTO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 

A. Lo coNTENcroso-Au~HNISTRATlvo 

El término comúnmente empleado por la doctrina administrativa 
para. designar los problemas procesales administrativos es el de alo 
contencioso-administrativo», siendo enorme la confusión doctrinal en 
torno a su concepto, hasta ·el punto de haberse llegado a afirmar que 
es indefinible (1). La explicac!ón de esta confusión, quizás reside en 

(*) El pn sentc :traba jo, sustancia.lmente es un capítulo de una obra 
sobre Lo contcncioso-adn~inistrativo, qu , escrita en colaboración con. FEJ{­
~ANDO GARRIDO FALLA. JuA:-~ GASCÓN HF.RN''~'DEZ y ENHIQUE SERRAKO Gui­
RADO, aparecerá en breve, publicada por el Iu.stituto de Estudios Políticos. 

( 1} ALFONSO GONZÁI.EZ : La 111ateria co·llt!ellcioso-administrativa, Madrid, 
1891, pág. 108. 
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el hecho de haberse empleado el término refiriéndole a muy distintas 
realidades. Fundamentalmente, los distintos significados atribuídos al 
término «contencioso-administrativon pueden reducirse a los si­
guientes: 

l. Lo contencioso-Q¡d'ministrati:vo como /.1'.tigio administrativo.~ 

Gran parte de la doctrina ha referido el término contencioso-adminis­
trativo a la idea de litigio, contienda en que interviene la Administra­
ción como Poder público. Recientemente, un alumno de BrELSA ha 
afirmado que aContencioso-administrativo es una expresión compuesta 
de dos términos, contencioso significa contienda, pleito, lucha de in­
tereses controvertidos jurídicamente, protegidos por el Poder pú­
blico. Contencioso-administrativo es, pues, una controversia <londe 
interviene la Administración públican (2). Y GABINO FRACA, en la 
última edición de su conocido Manual afirma que desde el punto de 
vista material, existe el contencioso-administrativo, cuando hay una 
controversia entre. un particular afectado en sus derechos y la Ad­
ministración, con motivo 9-e un acto de la última» (3). 

2. Lo co¡¡Jencio·so-adm1.1J.ist1·at.1:·vo como acci611 administrativa:-

(2) NATALIO C. ·FADDA, en Lo contencvoso-ad•ministrati"l!o y la jurisdic­
ción admhlistraU-va, en .Trabajos de Seminario•, Universidad de Rosario,. 
1950, pág. 250. 

(3) Derecho admi·wistrati-vo, Ed. Parrúa, México, 1952, pág. 604, si 
bien desde un punto de visrl1. formal afirma que lo contencioso-administrativo 
.se de fine en razón de Jos órganos competentes para cono~r las controversias 
que 1}rovoca la actuación administrativa, cuando dichos órganos son Tri­
bunales especiales. llamados Tribunales administrativos. La idea de con­
troversia en relación con el juicio en q11e se resuelve la misma, se encuenrtra 
en QTan pnrte de los autores. Ya COT.ilfEIRO afirmaba que •Toda cuestión de 
carácter contencioso-admipistrativo supone un litigio fn que son partes la 
adminisbraei6n y el individuo a consecuencia de un acto de la administra­
ción .misma•, en Elementos del Derecho político ·v administrati-vo de Es­
paria, Madrid, !887, pág. 303. ALFARO, en sn Tratad' completo de J.o con.t.cn­
cioso.admi·uistratbo, ·Madrid, !875, pág. 2!, afirma que descomponiendo .la 
frase contencioso-administrativo, se ,-crá que .su primera ·parte quiere decir 

contención, lucha, juicio que no es peculiar a e~ta materia sino que se 
adapta a <todos los juicios que reconoce el derecho. La idea de contienda 
pu~de verse también, entre otros, en PASO Y DEI.GADO: Exposición históiico­
exeeética. de l.a teorfa. dio lo·s proccdimicntc.s ccmte<Prcioso-administrath'()s,. 
Madrid, 1889, pág. 6. Y otros. se fijan, más que fn la controversia,· en las 
normas que la regula-n, considerando lo contencioso-administrativo como· 
el coniunto de reQ'las relativas a lo~ litigios orp:ani7,ados que suscita fta 
actividad lle las Administraciones públicas. En este sentido, ·por ejemplo, 
CASTIU,O LARRARAGA y DE PINA : ]IISI.it11CiOIICS de Dcreclzo procesa}· civil. 
2.n cd., Méjico, 1950, pág. 499, que consideran a lo contencioso-adTI?inistra­
tivo como •·el con .in nto de las reglas ll'elativas a los litigios que sttscita la 
actividad rle la Administración•. Recoge el concepto de COLMEIRO. LASTRE, 
en Procedimientos civiles. criminales, canó11icos ·v contenciosq-ad.miuistra-
ti"uOS., 10.a cd., Madrid, 1895, T. ,{., plíg. 34. -
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Para otros, lo contencioso-administrativo es la potestad de dirigirse 
a los órganos jurisdiccionales solicitando la reforma de Ut1 acto a-dmi· 
nistrativo. En este sentido, nuestra L. C. configura el {(recurso con· 
tencioso-administrativo» (4) como una facultad, al decir que a podrá 
interponerse» (art. 1. 0 ) ; ahora bien'. únicamente confiere tal facultad 
cuando el recurrente tiene un derecho administrativo vulnerado, o, 
teniendo un interés directo, exista incompetencia, vicio de forma o 
cualquier otra violación de leyes o disposiciones administrativas. Es 
(lec ir, la facultad que se otorga en el art. 1. 0 es la facultad' a obtener 
una resolución favorable. No obstante, ha de reconocerse que una 
persona puede acudir a los órganos jurisdiccionales y excitar la acti· 
vidad jurisdiccional en todo caso, aun cuando no tenga aquella fa ... 
cultad, según las modernas concepciones de la acción (5). 

(4) Pe.se al término, ya la generalidad de la doctrina está de acue.rdo 
en censurarle y afirllllar que se tra.ta de una acción, cuando se considera 
la pote!otad de dirigirse a los órganos jurisd•ccwnalcs a impugnar la acti­
vidad administrativa. E;sta es también la dirección de la jurisprudencia 
del T. S. ; como señala BALLBE, la calificación de nuestro contencioso iha 
sido sancionada por el T. S. eu alguna de sus decisiones, tn las que, re­
firiéndose a la institución, la denomina uacción contencioso-administrativa». 
Así lo verifica en dn·ersas Sentencias, c.nales son las de 18 octubre, 4 y 29 
diciembre 1940 y 25 marzo, 23 mayo, 3 junio y 10 julw 1941, Auto 21 
abril y Sentencias 13 mayo y 11 junio 1942. Cfr. Cucstümes de téwiw 
procesal administrati'Va, en a Revista de Legislación y Jurisprudencia•, T. 171, 
página 437 y T. 172, pág. 667. En la línea crítica del término recurso, se 
encuentran CABALLF;RO Y MoNTES : J.....o c01ltencioso"admínistrati'Vo, !902, T. I, 
página 78; A. GONZÁI.EZ, Ob. cit., pág-. 102; UBIERNA : ]urisdicci6n con/.Cil'­
cioso-administrativa, l\fadrid, 1935, pág. 10; ALCALÁ-ZAMORA Y CASTILLO : 
Los ,.ccursos en nuestras leyt's proccsa/.es. en •Estudios de Derecho pro­
ccsah, 1934, pág. 51 y ss. ; Lórliz Rono: El coadyuvante t:n iu comencioso­
ad,nil1istrativo, Madrid, 1943, pá?;s. 29 y ss.; GuASP: El derecho de carácter 
a.dmim.istra.ti-uo como fu.ndamento del recurso contencioso, en .Revista de 
la •Facultad de Derecho dC' Madrid», núm. 2, 1940, págs. 11 y ss.; RoYo-­
VrLI.ANOVA : PrOblemas del régimen jurfdico municipal, 1944, .pág. 115. Sin 
embargo, hay quien cree justificado el término •recurso», como FERNÁNDEZ 
MouRrLLO: Lo contencioso-admin,istrativo, Madrid, 1926, pág. 52 y ss., y 
PRIETo CAsTRO, en Cuestiones de Derecho procesal, Madrid, 1947. También 
fuera de Es·paña se ha <:riticado el térm'ino .recurso» y 6e ha defendido 
el de acción; por ejemplo, dentro d<"'l Derecho argentino, LESTANI, en La 
jurisdicción contencioso-a,dministrativa o el cjercici'o de la· jurisdicción tm 
materia administrativa C011forme al régimen constitucional ar_[!enti11<J 
Buenos AiJ'es, 1937, pág-. 37 y ss., afirma que el recurso de apelación fun­
cion::t entre los grados ierárqui~os de un mismo 'Poder, y <:ada vez que SE' 
acude al poder judicial, siempre qne .se ponga en movimiento sn acti­
vidad jurisdiccional, por razonrs de actos administrativos. se dice QUe se 
ejercita una acción contencioso-adminjst.ratiYa. En análo!!o s-entido, BrEr.SA, 
en Los cOHcoPtos jurfdicos v su termi11o/of!fa, en «Anuario del Instituto .de 
Dere<:ho públi<:o•. Rosario, 1946 (Tomo Vill), plíg. 444 y ss., en especia.! 
445, 6i bien emplea fl término recnr;;o en senttido excesivamente amplio. 

(5) De tooos los conceptos de acción, nuestra L. C. parece acog-er 
en su aat. t .• uno de los conceptos que ha sido abflndonado por la más 
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3. L'o conPenCÍ'oso-ad~J!ÚÚSt?'ativo como pretensión p-rocesaL ad•mi­
nilstrativa .. -Otros autores emplean el término contencioso-administra­
tivo para designar no la potestad de dirigtrse a los órganos. juri~dic­
cionales administrativos, sino la. declaración ele voluntad por la que 
se solicita de tales órganos la ref<?nna ele un acto administrativo. En­
tre nosotros, S:\NTAC.IARiA DE PAH.8DES ha dicho que lo contencioso· 
administrativo es la ureclamación que se interpone después de apurada 
la vía gubernativa contra una resolución dictada por la Administra­
ción pública, en virtud ele sus facultades regladas, y en la cual vul­
nera un derecho de carácter administrativo, establecido anteriorment\!' 
en fayor del reclamante por una ley, un reglamento u otro precepto 
administrativo'' (6). 

4. Lo conlc1!cioso-adml:nlstrativo como iJ¡sti.t:ución destinada lil 
exam<m de las pretcmio'nes admi¡¡•ist.rat-i·vas.--Por último, la opinión 
más generalizada considera. que lo contencioso-administrativo es la 
i.nstitución que. tiende a examinar y actuar en su caso las pretensiones 
administrati\·as. 

a) En un princtp!O, cuando las legislaciones acogieron el sistema 
llamado de jurisdicción retenida y en consecuencia las pretensiones 
deducidas frente a la Administración eran examinadas por la misma 
Administración, no existiendo un auténtico proceso administrativo, 
se dijo que «lo contencioso-administrativo no era más que la Admi­
nistración misma, deteniéndose a examinar y ju,gar sus propios ac-

reciente doctrina procesal ; hoy nu se: concibe. la acción ~omo c:l dcrec.ho a 
obtener una resolución favorable, sino como el medio de .promover la re­
solución pacífica y autoritaria de lo<> confliCtos; es nn derecho n la tuteh 
jurídica. Cfr. ALCAI,Á-ZA~IOHA Y ·CASTILLO : E11SC1ia.ll,za•s 'V su¡;crc11t:tas de 
aJgwn.os proecsaHst.as sttdanncri.ca11os acerca de /.a acción: en ,;Estudios ~,n 
honor de Hugo Alsinan, Bueno<> A1rc~, 1945, pág. 776 y ss.; CARNELUTTI: 
Saggió di tina. teoria intcgral.c del/.'azio11c, ·en «Rivista di Dir. Proc.b, volu­
men I (1), 1946, púg. 9; Ft\JaE...:, c.n. flcción. en .Nueva. E~nócJopedia Ju­
rídicab, Seix, Barcelona, 1950, T. lL, pág-. 193 y en Acci.6n, Drrcclto p'ro­
cesal y Dcr.cclw polít1co, ·en «Revista tle Derecho procesal, Año VU, uú­
niero 3, pág. 395 y 6,<;., que: considera la a-cción como el derecho a· excit.'l!I'· 
la actividad iurisdJccinnal ele! E~taclo. Al ,;cguir ~c¡nclla dirección, exigir 
la V·ulneración de un derecho adm~n.istr:itivo o la infracción de una norma, 
nuestra L. C. establece lo que se l1a llamado 1111a «condición de la acción• 
('Problfma de fundo) y 110 un requisito ¡)rocesal, ya que pa.ra la iniciación: 
del proc-eso basta la alegación ele la vulneración. Cfr. La. critica de/.· texto 
de la le)•, en A1nAs nF. VEJ,ASC0: El 'recurso por exceso de pode'r, en «Rev. de 
Derecho púb.», 1934, ·pág. 65 y ss. · 

(6) C11rso de Derecho admínist.rnti-,,o, 3.• e<l., Madrid, 1891, pág. 825. · 



IDEAS GENERA LES 709 

tos, en cuando pueda haher herido derechos o intereses legítimos, 
por ella creados o amparadosn (7). 

b) Más tarde, cuando las pretensiones eran deducidas ante ór­
ganos independientes que estaban supraordenados a la misma Admi­
nistración que actuaba como parte, se dijo que lo contencioso-admi­
nistrativo era un autén~ico ajuicion (8) o un auténti¡;;o ccprocesoll (9). 

B. EL PROCESO •\DMlNISTRATIVO 

Tomando como punto de partida el concepto de proceso de GuASP, 
podemos definir el proceso administrativo diciendo que es la serie o 
!>Uccsión de actos que tienden a la actuación de una pretensión funda­
da en preceptos de Derecho administrativo, mediante la interyención de 
órganos del Estado dotados de independencia y supraordenados a las 
partes. Analicemos esta definición : 

l. Decimos en primer !ugar que se trata de una serie o suce'.Sión 

(7) GALOSTRA: Lo co¡¡tcncioso-ad,,lillistrati¡){>, Madrid, 1881, que fué 
uno de lo~ pocos autores, que, cuando ya todos critiraban el sistema de juris­
dic<:ión retenida, seguía defendiéndole. 

(8) Esta afirmación se encuentra induso entre los tratadistas de la 
época de la jurisdicción retenida, como en ALFARO (lugar y .pág. cit. elll 
nota 3), y en los que escribieron sus obras a •raíz de implantarse el sistema 
armónico o mixto, como A. GOI\Z:ÍLEZ, Ob. cit., pág. 109 y ss. ; CABALLERO 
Y MONTES, Ob. cit., T. I, ·pág. 78, así como en algunos autore\5 recientes, 
qomo GARCÍA ÜVIEDO, en su manual de De·rccl10. admin;istrat.ivo, al afirmar 
que mejor que de recurso debería hahlar-'C ele ajuicio •. Cfr , pág. 221 de 
la z.a ccl. (1948). Entre los primeros comentaristas ele la ley de 1888, que 
hablaron de ua ajaicio, .-.-"; ~:aracteres es1)eciaics, \·id., RHAVO: .fuoisdiccióu 
conlc¡¡.c,loso-administrati-Ja, 1\Jadi·id, 1888, pág-. 123. FnE'ra ele E~paña, vid. 
RRUl\'IALTf, en Jl diritlo Ollllllinistralivo. vo!. I, Torino, 1!:112. págs. 1.045. 

(9) Habiendo venido a snstituiif -el térmi·no «proceso» al de ajuicio• en 
la doctrina procesal, los tratadistas modernos suelen afirmar que Jo con­
tencioso-admini.~trativo es un auténtico proct:so. En Este sentido, AI.CAI,...\­
ZA.,IORA v CASTILLo, e.n Los rewrsos en mtestras lcy.es. procesales, cit., pá­
g-ina 51 y ss. ; LóPEZ Rooo .. en El coadywvante, cit., pág. 29 y ss., y -e.n. 
stll.~ notas al Tratado elemcnf,¡/ de Dcrecho.".administ.rath;o, de CAETANO, edi­
ción española, 1946, pág. 420, etc.. No es necesario insistir demasiado para 
poner de manifiesto que esta es la acepción má~ adecuada de.l rt:érrnino con­
tencioso-administrativo, ya que la primera de las señaladas siempre hac<; 
mención a aquella instituCión qut va a resolwr la controversia o c-1 li­
tigio; la Gegunda, maneja un concepto cxtraprocesal, cual es el ele la ac­
ción, y la terc·era, alude a un problema parcial dd fenóm<:no •procesal cual 
e-s el de la pretensión, por lo que .la doctn na suele de~ignarJ.c, más quk' 
con el nombre de •lo contencioso-aclministrativon, eon el de "recurso con­
tencioso-administrativo», rcsen·ando aquél ·para llesignar a la institución 
en general. Por tanto lo contencioso-admi.nistrart:ivo es un "Proceso admi­
nistrativo, como señaÍa la doctrina más reciente. ·Muy cornente es ligar 
el eonccpto ele lo contencioso-aclministrati\·o a control inrisdiccional •k 
la Adníinistración. Vid., por ejemvlo, entre la bibliografía más •reciente, 
Dm;¡, y DEBEYRE, Trait¿ de Droit ad.milzistratif. París. 1952, pág. 229. 
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' 
de aclos. Es decir, todo proceso requiere un procedimiento. Ahora 
bien, no conviene confundir los dos términos. Es necesario precisar 
los conceptos de proceso y procedimiento. En este punto concreto se 
han· formulado muy diversas posiciones entre los. administrativistas 
y procesalistas, que podemos resumir como sigue : 

a) Tesis que confunde p·roceso y proced~ntiento 

a') Son bastantes los autores --algunos procesalistas eminen­
tes (10)- que usan los términos proceso y procedimiento como sinó­
nimos. Sin embargo, quienes han mantenido esta posición común­
mente, han sido autores que militan fuera del campo de los procesa,­
listas. E~ este sentido, ya TEZl'ER y SrrEGEL habían empleado in­
distintamente ambas expresiones (11). Más recientemente, MERKI, 
consideró que si bien se explica históricamente la limitación del con­
cepto de proceso a la función jurisdiccional, desde el punto de vista 
jurídico-teórico es insostenible esta reducción, porque el proceso, por 
su propia naturaleza, puede darse en todas las funciones estatales ( 12). 
Por último, también han defendido esta posición SANDULI (13), Vr­
LLAR Y RoMERO (14), ALORRIO (15) y la generalidad de los autores 
franceses, entre los que podemos citar a LANGROD, que ha defendido 
esta tesis en un artículo reciente publicado en la Revue de Droit PLl­

b!ic (16). 
b') La crítica de esta posición ha sido hecha magníficamente por 

(lO) ·Como RivEnA SILVA, en la &cci6n de Reseíias bibliográficas de 
la aRevista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia•. de Méjico, T. Vll'I, 
número 30, pág. 332 (cit. por AI.CAL,\-ZAMOn~ y CAsTJI,LO). 

(11) ~1 primero en Ha11db1tclt des ostc'rrcicldschcn crdmi1listratJv-ver­
jare¡¡s, Viena, 1896 (cit. por RAU.nE) y SPn;GI·;L. en Derecho ad·mnlistratiTo 
(trad. Javier Conde), Cap. V. 

(12) TcOI'ía genC1'al dd. Derecho adn1i11istratho (cd espaíiola), Madrid, 
1935, pág. 279. 

(13) JI. proccdimento amn1inrlstrativo, Milán, 1940, pág. 14 y ss. 
(14¡ D.crccho proc:.c,sa~ a.dministrathJO. 2 • ed .. en especial. pág. 7 y ss. 
(15) Dbritto p1·ocessuale trib¡¡,taJio, Mi.\ún, 1942. En España, también 

desde el campo clel Derecho tributario se ha empleado el término .proceso• 
en un sentido amplísimo. Cfr. CAr-n·EllAS LLANSANA: E11 tonw a la re/a~ 
ci6n j11rridica tribJttaria, en «Hedsta ele Derecho financiero v Hacienda pú­
blica•, Vol. [, núm. 3, 1951, pág-. 399 y ss. 

(16) En ·Procédttre admin>is{rath'c et D1<oit admimstrattf., en aRevue 
de Droit publicn, oct.-dic., 1948, págs. 551 y ss., en qul! añrma: •La rt:eo­
ría jurídica reciente está, en general, ele acuerdo para constatar la unidad 
de la noción de procedimiento jurídico en toda~ las ramas del Derecho. 
G~ evidente que cada rama crea opara ella instituciones procesales dife-
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BALLBÉ, desde su interesante monografía La esencia del proceso (17), 
ya que al no tomar dichos autores en consideración la diferenciación 
proclamad.a por los procesalistas entre proceso y procedimiento, pa:r­
ten de la identificación de ambas instituciones, lo que equivale a ig­
norar el problema, a eludirlo, a hacer supuesto lo que es cuestión. 

b) Tesis que disti-ngue proceso y procedlimienlo 

a') Tesis procesalista. La mayoría de la doctrina procesal parte 
de la distinción entre proceso y procedimiento, señalando que mien­
tras aquél es un concepto esencialmente teológico, éste lo es de ín~ 
dole formal. aEl proceso -ha dicho ALCALÁ-ZAl\!ORA y CASTI­

LLO (18)- se caracteriza por su finalidad compositiva del litigio, 
mientras que el procedimiento (que puede manifestarse fuera del cam­
po procesal, cu~l sucede en el orden administrativo o en el legis­
lativo}, se reduce a ser una coordinación de actos en marcha, rela­
cionados o ligados entre sí por la unidad del efecto jurídico final. n 

Esta tesis procesalista puede resumirse así : 
a") El proceso es la institución jurídica que consiste en sa­

tisfacer las pretensiones (o en solucio~ar conflictos o en la actua­
c.:ón del Derecho, según lás posiciones), atribuyendo tal facultad a 
uu órgano estatal instituído específicamente para ello. A esta ins~i­
tución es a la que se ha llamado proceso y antes juicio, aunque se 
note en la doctrina una vuelta a la primitiva terminología de ajui­
ciou (19). Indudablemente, el térmiuu gproceso)) es Jemasiauo am-

n:ntes, adaptadas a sus ·propias exigencia-; y a sus condiciones ·p:uticnlares. 
Es verdad que este proceso será distinto .-;i se trata de la actividad pública 
" de la activiJad de los individuos. Pero estas diferencias naturales no 
pueden en ningún caso disimular la homogeneidad funcional... y la obli­
gación es aplicar a todas las ramas los resultados de la ciencia del pro­
ceso juridico en ¡;eneral.• 

(17) La esencia del proc~Jso (el proceso y la función administrativa), 
publicado en la •Revista General de Legislación y Jurisprudencia», julio­
agosto 1947, separata, Madrid, 1947. Un trabajo sugestivo sobre el tema, 
el de BENVENUTI, F urHziane aqnmin istrativ·a, procedim ento, processo, en 
«Rivista trimestrale di Dirilto pubblico•, enero-marzo, 1952, pág. 118 y ss. 

(18) PrOceso, au'tocomposici6nr y autodefensa, Imprenta universitaria, 
México, 1947, pág. 110 y ss. 

(19) En este sentido, CARKF.LUTTI afirmó que justamente el signo de la 
superficialidad de la ciencia moderna procesal es su denominación. 4Una. 
vez se hablaba en :rt:alia de derecho judiciario. Hov fste adjetivo .no parece 
de buen gusto; la moda alemana no admite otra fórmula que no sea ague­
Ha del d-er~ho procesal. Y el mismo jurista que os habla, s-e adaptó a esta 
moda sin ninguna otra refl.exi6n. La insipidez de la palabra proceso €In 
comparación con la del juicio me pasó enteramente inadvertida, e igual­
ment<- el rparetntesco dt iudicium y i1's". En ¿Qué es el juicio?, en 4Arte 
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plio; como ya advirtió CARNELUTTl en su .Sistema de DeTecho prl[l­
cesal . civil, 'gramaticalmente, proceso, como procedimiento, indica 
una ·serie o cadena de actos coordinados para el logro de .una fina­
lidad·. Por ello, no ha de extrañar que teniendo en cuenta el sentido 
amplio del término, se haya querido aplica.r a la serie o sucesión de 
actos en que se concreta la función administrativa, sobre todo si· 
tenemos en cuenta que la doctrina admiÚistrativa, al estudiar el p!O­

cedimiento, se ha elevado de los problemas de mera tramitación p?.ra 
":>tudiar otros problemas que ofrecía su regulación (20). Pero si la 
doctrina procesal hubiera seguido consen•ando el término ajuic1o" 
para designar .a la institución destinada a satisfacer pretensiones por 
tll1 órgano imparcial, creemos que nunca hubiera surg~do la polémica 
actual. 

· b") A difer:enci<L de tal concepto funcion'al de proceso, los pro_: 
cesalistas dan un concepto de procedimiento puramente formal . es 
la serie o sucesión de actos regulada por el Derecho; por eso se ha 
podido afirmar que el procedimiento es al proceso como el acueducto 
al agua que por el mismo corre, y ese agua que corre por el cauce 
procedimental, lo mismo puede ser un proceso o juicio, que la fun­
ción administrativa o la legislativa (21). 

b') Tesis de BALLBE. De todos los autores que se han apartado 
de la doctrina procesalista, BALLBE es el único que ha partido de la 

del Dtrecho», Buenos :\iTes, 1948, pág. 64. C[r. también, Tornwmo a:l' 
ugi111Nzio ... en aRivi'\t8 di Diritlo prncc,;~uale•, sept. 1949, 1, págs. 165 y¡;,;. 

(20) Bu este seutido, Rovo-VILI.AKO\'A, S.-) : El procedimiento adminds­
trati-vo como garan,tfa. jurídica. en «Revista de EstudiOs •politicos•, múm. 48, 
pág-ina 55 y ss., donde resaltó las aualogías que ofrL-ce el estudio del pro­
cedimi•ento .administrativo y el del proce-;o. Es i,ndudable que como todo 
proceso requiere un procedimiento, <xi:stiráu tt'na se.rie de problemas comn­
nes, y otroo también lo seTán :por ser problemas de una Teoría genera.! del 
Derécho (como los -conceptos de capacidad, competencia, etc.) Pero ello no 
quiere decir qu·e los problemas procesales se ag-otent eu los procedimentaks. 
Y es necfsario resall8r qne ·Ctwndo al estndiar el procedimiento adminisbrn­
tivo loo tratadista<> se elevan de los oproblerna.." d·e pura .tramitaC'ión, abordan 
problemas g-enerales de una Teoría del Derecho adminis.tr.ativo, y si al cs­
lndiar el acto 8clministralivo en general nos encontramos con conceptos -co­
mo la competencia, 1a capaciLlad, la fuerz8 jurídica, etc., que encontramos 
también formnlado<; de modo parecido en la Teoría del ·proce.<;o y en la de 
cualquier rama jurídica que estndie la actuación de un órgano público, sin 
q,ue se bate de decir que la problcmúllca es igual en todas estas ramas dd 
Derecho, tampoco debemos confundir la Teoría del pTOcerlimicnto adminis­
trativo ·con la Teoría del proceso, ann cuando existan problemas comunes. 

(21) FF.NECR: Note iwtrod.uctti-Jc al/.o st1¿dio diJ'l Diritto pro·ce.ssuale, en 
u&ri.tti g-i·uridici in onere di Franc<sco .Cm·nelutti., Padova, 1950, vol: Iii, 
p:íg-in.a 395. aEl proc<edimiento, en sentido técnico; viene a indicar opropia­
menbc: la forma que el proceso pu·ede asumir; así, en un mismo proceso pur-
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diferenciación proclamada por aqué\la entre proceso _v procedimiento. 
Y define .el proceso como la serie o sucesión .de actos coordinados que 
fijan los datos según los cuales ~a de ejercerse la función pública, 
con derecho del sujeto o sujetos pasivos de la misma a participar·, 
con el sujeto activo, en su formación, el cual se diferencia del pro­
cedimiento porque en éste no es nota esencial ·que unos sujetos pa­
sivos tengan derecho a participar en su formación (22). 

La1 tesis debe-rehacerse, por las siguientes razones: 
a'') Da un concepto formal de proceso, cuando la .doctrina 

procesal niega este carácter a la institución, ya que reserva dicho ca­
rácter del procedimiento. Es discutible -como ha dicho GuASP (23)­
este arranque metodológico que trata de definir el proceso a base de 
la estructura y no de la función, llevando esta orientación a la 
conclusión paradójica (y además inexacta) de que los actos del pro­
ceso no son, en definitiva, actos jurisdiccionales, es decir, no son 
actos ... actos procesales, resultado que por sí sólo hace dudar gra­
vemente de la solidez de las premisas elegidas para su trabajo por 
BALLBE. 

b") BAU.BE afirma que <<no varía la esencia de dos mangas de 
la misma contextura por la circunstancia que de que sea distinto el 
líquido que discurra a través de una y otra» (24) y esto jamás 1\o 
ha negado la doctrina procesal ; por el contrario, lo ha afirmado, se­
ñalando, precisamente, que las mangas a que se refiere BALLBE (o d 
acueducto de que habla FENECH), pueden ser iguales ; pero lo que 
varía es lo que por ellas discurre.- Es decir, el pr:ocedimiento es 

de cambiar, en sus va.rias f.ast\5, el procedim-iento.» RA:-.-I'Eni: J¡¡s(itu:::icmi 
di Di·ritto proccssuale pc,nale, Milán, 1948, pág-. 125. 

(22) En La esc11cia de.l proc~so, ·cit. 
(23) En Sección de Bibliografía de la .I~evista de Dillccho procesal», 

Aiio lll, núm. 3.". BALI.m; dice ele la dnctrina procesal 41H' empic:r,a por uti­
lizar un método formal para definir .el proceso, y lueg-o le abamclona para 
utilizar un método funcional; en efecto, afirma que una -.."ez seiialado -por 
la doctrina procesal que el proceso es una serie o suce.sión de actos, en lugar 
de dedicar la acfividad eog-noscitiv.a, a precisa.r la,.; notas que califican en sí 
los actos, a fijar su esencia atendiendo a su e.~tructura, prescinden ele ésta 
y pasan a considerar como dato Eseuc1al su dirección, el quüt que los ados 
v.an ·cncami•nados a obtener (pág. 24). I\n r.ealiclad, la doctrina procesal 110 

empieza utilizando un método 1)ara luego abandonarle. Oh·ida BALI.BE qu<: 
una cosa es el método ele i·nvestig-aclón y ot-ro el de exposición. Cuando Jos 
procesalistas imvestig-au .e} concepto de proc<>So utilizan siempre el mismo 
método de definir la institución' atfndiendo a la función (Cf. GUASP, su -re­
ciente trabajo La prete-J!'si6n procesal, Madrid, 1952), si bien, u-na vez obte­
nido el concepto, cuando le exponen, seiialán la idea de desaa-rollo en pr-imu 
lugar, ya qu-e todo proceso se desenvueh·e a través de un procedimiento. 

(24) Ob. cit., pág. 20. 
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cauce formal de la función administrativa, de la legislativa o la 
jurisdiccional. Pero es que el proceso no es un cauce formal, sino 
una institución de satisfacción de pretensiones por un órgano ·esta·~ 
tal independiente. 

b") BAJ.LBE censura a la doctrina procesal, porque no se mani­
fiesta diferencia esencial alguna, estructura ontológicamente distinta 

·entre los actos por los cuales se tramita un proceso de cognición y 
los actos por los que se tramita un procedimiento ante un Ayunta­
miento en el que el particular solicita una licencia (25). Sin em­
bargo, quiere ver diferencia cuando el procedimiento segundo se 
tramita sin intervención del particular, olvidando que ontológica­
mente no existe diferencia esencial en los actos de un procedimiento 
tramitado ante un órgano público, seg:ún que intervenga o no un 
sujeto pasivo, los actos del procedimiento son esencialmente idén­
ticos en uno y otro caso, por lo que es arbitraria la nota escogida 
por BALLBE para diferenciar el proceso del procedimiento. 

De todo lo expuesto, se desprende la necesidad de seguir conser­
vando la diferencia formulada por los procesalistas entre proceso 
v procedimiento, afirmando ·que si bien todo proceso requiere un 
procedimiento (26), el proceso es algo más que un procedimiento· 
y los problemas procesales no se agotan en los puramente procedi­
mentales. 

2. El p-roocso tiende a la sat-isfacción de prete-nsi.ones.-Muchas 
han sido las fórmulas ideadas para explicar la finalidad de la serie 
o sucesión de actos en que se concreta toclo proceso. De to­
das ellas nos adherimos a la formulada por JAIME GuASP. El pro­
ceso es aun instrumento de satisfacción ele pretensiones, una cons­
trucción jurídica destinada a remediar, en derecho, el problema plan­
teado por la reclamación ele una persona frente a otra. El ordena-

(25) Ob. cit., pág. 22 y ss. La nmcra comparación ele uno y otro con­
junto ele actos relativos, respectivam~nte, a 1a función jurisdiccional y la 
administrativa, no revela en una y otra se,rie de contextura esencialmente 
distinta; por el contrario, pone de manifi·esto su uniclad sustancial. Tal 
serie o sucef;ión ele' actos se muestra con Ia misma estructura ontológica, 
tanto si se los utiliza para el -ejercicio de la función jurisdiccional, como 
para cua-lquiera de las demás -eLSpecies de la ju11ción plt.blica.. . 

(26) aEl 'Proceso ~requiere sí, un 'Procedimiento, reducido a su m{nima 
expresión fonnalist-a ·en ciertos casos y sobrecargado ele trámites en otros, 
pero no se circunscribe ::t él : el nexo que entre sus sujetos (partes y juez) 
se establece, pertenece al primero y, en cambio, 110 se ·pmcl.e inclui.r en el 
segundo. • ALCALA-ZM10RA Y CASTILLO, e u Der,echo procesal penal, Buenos 
Ains, 1945; T. I, pág. 17. En análoga forma, en Proceso', mt.tocomposición 
y mttod efmi"sa, pág. 111. 
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miento jurídico trata de resolver este problema mediante un me­
canismo de satisfacción, pero de satisfacción evidentemente jurídica 
y no de satisfacción intersociológica o social. Para el derecho una 
pretensión está satisfecha cuando se la ha recogido, se la ha exa­
minado y se la ha actuago o Jenegado su actuación ; el Jemandante 
cuya demanda es rechazada está jurídicamente tan satisfecho como 
aquel cuya demanda es acogida,, (27). 

3. Es necesari-o que la satisfacción 'de pretensiones se lleve a 
cabo por un órgano estatal dotado de ü~depetr~.dertcia y sujnaordenado 
a las partes .-Este último elemento de la definición dada es esencial. 
Para que exista proceso, no basta que se examine una pretensióu 
que una parte esgrime frente a otra ; es necesario que este examen 
-y actuación eu su caso--, se lleve a cabo por un órgano del, Es­
tado, dotado de independencia ante la parte que esgrime la preten­
sióu y ante la parte frente a que se esgrime ; es necesario que e(l 
órgano del Estado esté supraordenado a las partes y no que traiga 
sus poderes de una ele ellas (28). Por tanto, no pueden considerarse 
como auténticos procesos las actividades. de los árbitros o amigables 
componedores (29), ui la actividad desarrollada por órganos estatales 
que no están dotados de independencia respecto de otros órganos pú­
blicos frente a los cuales se esgrime la pretensión. Como ha dicho 
GuASP, uel concepto mismo del proceso depende de la existencia de 
un órgano jurisdiccional ; cuando éste falte, sólo habrá proceso en 
_ _ .• ___ " 1 _ 1 • 1 1 /"'"11"\\ T T " • '1 1 

<~JJaneucJa, pero no eu 1a reauuaa» \.)IJJ, y v Jt\LJA, stgutenao esia 

misma dirección -muy generali?:ada (31,)--, afirma que aen la exis-

(Z7) La pretensión procesal, Madrid, 1952, pág. 24 y ss. (separata del 
.Anuario de Derecho civih). Vid. también, Acthnidades de direcci6n jurí­
dica, en «Anales de la Academia Matritense del Notariado., T. VI, Madrid, 
1952, 'Pág. 7 y SS. 

(28) Esta not·a conceptual ha sido señalada TJOC la generalidad de la 
doctrina, tanto procesal como administrativa. Entr.c los trabajos más re­
cientes, puede verse. LÓPEZ Rono: El proced.in~ie11to odm.inistrativo en 
España, Lisboa, 1949, pág. 7. 

(29) Sin embargo, para algunos •autores basta con que se someta la 
decisión a una persona imparcial, sea o no un órgano del Estado. En este 
sentido, ALCALÁ-ZAMORA Y CASTILLO, en Procesa, autocomposici6n y auto­
l!cfensa, cit. 

(30) Problemas fundamentales de orgarnización judicia1l,. en .Revista de 
J;.studios políticos•. núm. 45, pág. 143. 

(31) Incluso para aquellos autores que confund·en proceso y procedi­
miento, la {Xistencia de un órgano im'Parcial supraord~nado a las partes 
es nota esencial que diferencia la fu·nción jurisdiccional de la adminis· 
tn.tiva 
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tencia de dos partes en plano igual y de un tercero imparcia_l supra­
ordenado, estriba la esencia del proceso)) (32). 

C. EL PROCESO :\D:-.HNISTR.-'I.'fiVO y LO CONTE~CIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sentadas las anteriores afirmaciones, interesa seiialar la posible 
. wincidencia entre los término.;; proceso administrativo y contencioso­

administrativo. Los términos serán equivalentes, si no existe ningún 
proceso administrativo fuera de lo contencioso-administrativo. En 
caso contrario, lo contencioso-administrativo será uno de los tipos 
de proceso administrativo qu~.: nos ofrece la realidad (33). 

l. Se ha afirmado que lo contencioso-administrativo no consti­
tuye el 'Único tipo de proceso administrativo, sino que, junto a los 
prqcesos de que conocen los órganos de la jurisdicciÓn contencioso­
administrativa, existen los procesos administrativos de que conocen 
la llamada jurisdicción económico-administrati:va, jurisdicció~n del 
Tribunal de Cuentas y jurisdicción tutelar de menores (34). 

1~cspecto ele estos pretendidos procesos, hemos de seüalar: 

a) F.n cuanto al aeconómico-administrativo», que muy difícil­
mente puede ser' considerado como tal proceso, por fallarle la última 
de las notas seíialadas en el concepto; en efecto, aun excluyendo los 
procedimientos que se tramitan ante el Ministerio de Hacienda y ante 
las Juntas administrativas especiales (35) y reduciendo la calificación 
de procesos a los que se tramitan ante los llamados uTri):mnales 

(32) Leccion(!s de Daocl!o pro:cesal penal, l\·Iadrid, 1950, pitg. 14. 
(33) Sería en todo caso el ·proceso admimstrativo ordin·ario, a diferen­

cia llc los demás procesos espcci:tles administrativos que pudieran ob­
servarse. Precisamente para señalar que ·!lo es el úuico proceso admini.stra­
rtivo, se ha designado 'flOr los autores co11 el nombre de «proce-;o conten­
cioso-aclministralivo». En este s'entido, por ejemplo, LÓPEZ RoDÓ: :Pro­
grama d1~ J)crccho admi111istrat1\;0, Barcelona, 1945 pág. 15. 

(34) En este sentido, por ej·emplo, GuASP, eu Corm.entarios a la Ley de 
E¡¡ju.iciamie1ll.a ch!'il. T. 1., i\'laclrid, 1943, p:'tg-. 275 ~' ss.,· al enumerar las 
jurisdicciones aclmini~tratin1s; .-in embargo, no designa a todos los ·pro­
ce.~os con el calificativo de administrativo~; así, al enumerar lo . ..; procesos 
especial-es (pág. 29), i·ncluye como un tipo especial y diferente ele lo.~ pro­
cesos administrativos, los procesos de los menores. 

(35) Estas Juntas "revelan J,a tencl-enc·ia a. imlcpen~iz_ar _el órgano de 
g-cstióu ele los órganos ele decisión, sin lleg-ar a ·constllmr Y<nlacler<)s 0r­
g-~nos jmisclicciomtles. Sobre la tendencia, Cfr. VrLI..\R Y ROMEJW, Ob. ctt., 
página 41. · 
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.-
económico- administrativos», muy difícilmente puede entenderse que 
.tales uTribunaleSJJ están investidos de independencia, ya que están 
insertos en la organización de la Administración activa y sometidos 
a la jerarquía ordinaria del Ministerio de Hacienda; como ha di-. 
cho FÁBREGAS, «!lO existe la jurisdicción económico-administrativa 
porque las autoridades y organismos que tienen a su cargo la reso­
lución de las reclamaciones de este orden no son independientes de 
la Administración activa, y, por la misma razón, no hay en el. ex­
pediente partes contendientes que expongan y defiendan ante el 
juzgador pretensiones opuestas, porque es, en realidad, la Admi­
nistración quien decide sobre las cuestiones en que está interesa­
da» (36). Por ello, nos parece correcta la ca!ificación de administra­
tivas que da a las resoluciones el propio Reglamento de procedimien­
to económico-administrativo, contra las cuales se puede deducir la 
oportuna pretensión procesal administrativa ante los órga11os de la 
¿urisdicción contencioso - a el mi ni~trati va, pretcusión que originará 
un verdadero proceso (37). 

b) En cuanto a la acti'vjdad que ejerce el Tribunal de Cuentas, 
si bien el: art. 1. 0 de ·la Ley de 29 (le junio de 1934 habla de que dicho 
Tribunal es el órgano al que, con jurisdicción especial y privativa, 
está encomendada la fiscalización de la gestión económica, hemos de 
reconocer que no todas las funciones que le corresponden según el 
articulo 11 de dicha Ley, son típicamente jurisdtccionales ; por el 

(36) Procedimiento c11 las recl•amwcwncs roO'nónzico-admmtistrativas, 2.& 
edición, Madrid, 1950, pág: 482 y ss. Ha suscitado grau interés configurar 
la naturahza jurídi\?a de los procedimientos ecouómico-administrativos· en 
la doctrina •española. Puede verse, TAnRA: EJnju:icia1J1ielzto económico-. 
administrativo 3' contencioso-adrmiqdstrati-vo, 1950; MARTÍNEZ Onozco: Cb­
mcntari~s al .Heglalllellto de j)roccdimieHto e11 las recLa11wciones eco116mico­
adn~in.istrati-Jas, 1932, y Procedimie·Hto econ6mico-administrati?Jo, Madrid, 
1914, en especial, pág. 40; PRIETO CASTHO: Cuestio11es de Derecho procesa~, 
Madrid, 1947, pág-. 330; ALCALJÍ. DEL Ou10: Legislación sobre Trib1tlwles 
y procedimie?Zto econ6mico-adminristrati?JO, Madrid, 1946, en especial pági­
na 15 y ss. ; FonCAT RIBER : Curso de Adm'ÍI11istraci6n ewn6mica, 1943, ~­
g-ina 474; FEN"ECH": Derecho procesa/. tributario, T. nr. y l'a recensión de: 
J. GONZÁLEZ PÉRoEZ •a esta obra, en «Revista de Administración pública, nú­
mero 6, pág-. 359 y ss. Interesantísimas· son las c'On.sielera-ciones que hace 
BALI.BE:, en Natura.lcza administrativa o jurisdiccio11al de la función que ejer­
cen los Tri/J1111alc~ de lo econ6mico-admi11istrati-:..JOO, en uH.evista General de 
Legislación y Jurisprudencia•, T. 179 (1946), pá_g-. 472 y ss. 

(37) Cfr. art. 110 del Reglamento ele procedimiento (conómico-adminis­
trativo. Las resoluciones de los órganos ele lo económico-administrativo 
agotan la vía gubernativa (cuando no quepa recurso dentro de la misma) 
y ·contra los m~smos cabe impugnación ante los órg-anos de la jurisdicción 
<X"lltencioso-adm i nistra ti va. 
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contrario, en su mayor parte, al no realizarse nna actividad de sa­
tisfacción de pretensiones y sí una actividad administrativa de ins­
pección y revisión, no se dan auténticos procesos, y en los contados 
casos en que es posible ver una actividad de satisfacciÓn de prei~n­
siones por un órgano independiente, las normas que son fundamento 
cíe tales pretensiones uo son administrativas puras, sino -de las que 
regulan la gestión económica ; por lo que, mejor que de procesos ad­
ministrativos, se debería hablar en estos casos especialísimos ele 
procesos económicos, teniendo en cuenta h distinta naturaleza exis­
lcnte entre las pretensiones que son objeto de estos procesos y las 
que son objeto de los auténticos procesos administrativos (los con-
tencioso-administrativos). · 

e) Y, poi' :último, por lo que respecta a los procesos segu1dos 
ante la jurisdicción tutelar de menores, ha de afirmarse que la nor­
ma jurídico material que es fundamento de las pretensiones en ellos 
examinadas en la mayoría de los casos es de carácter no administra­
Ü'VO, sino penal (art. 9.0

, Ley 13 de diciembre de 1940), y en los 
casos en que dicha norma es administrativa, teniendo en cuenta la 
finalidad correccional perseguida por dichos Tribunales y el proble­
ma que vienen a resolver :(estudiado por los penalistas), ~onviene 
excluir a tales procesos del grupo de los administrativos, estudián­
dolos unitariamente con los procesos en que la pretensión tiene su 
fundamento en una norma penal, aun cuando, para ·diferenciarlos 
de los procesos penales propiamente dichos, se les denomine proce­
sos correccionales, o «procesos de los menores», como los califica el 
mismo GuASP. 

2. Por consiguiente, el proceso administrativo propiamente d:i­
cho queda reducido a los supuestos que en nuestro Derecho y e~1 

nuestra doctrina administrativa se engloban bajo el nombre de 1o 
contencioso-administrativo. Y sería conveniente que se fuera susti­
tuyendo, no sólo en la doctrina, sino en nuestro Derecho positivp, 
la palabra "contencioso» por la de a proceso», para que se fuera 
acogiendo con generalidad la expresión proceso administrativo. 
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II. NATURALEZA JURIDICA DEL PROCESO 
ADMINISTRATIVO 

A. Es UN PROCEso 

/19 

Por tanto, habrá que asignarle la natundeza jurídica de todo· 
proceso, lo que dependerú de la concepción procesal de que se parta. 

Uno de los puntos más debatidos en la Ciencia procesal ha sido 
pr~cisamente éste de la naturaleza jurídica del proceso, sin que se 
haya llegado a resultados muy satisfactorios hasta la fecha, ya que, 
si las doctrinas privatistas que consideraban al proceso como un 
contrato o un cuasi contrato deben considerarse superadas, las doc­
trinas publicistas fundamentales que consideran al proceso como una 
relación jurídica o como una situación juridica tampoco son convin­
centes. Quizá sea la doctrina de la institución la que mejor explique 
el fenómeno procesal. Esta explicación jurídica del proceso, que es 
una de las aportaciones que la Ciencia· del proceso debe a JAIME 
GuASP (38), ha tenido· acogida fuera de España, debiendo citarse en­
tre sus seguidores a CouTORE (39), y habiéndose señalado también 
como seguidores de la doctrina dentro de Méjico a GARCÍA RoJAS y 
a ASPE (40) .. 

(38¡ Desarrollada, prinopallllE:nte, eu sus Comentarios, T. I, cit., pá­
gina 17 y ss. Desde otro punto de vista había sido com;iderado el proceso 
colllo institución por }HIÉNEZ FERNÁNDEZ : Jnstitucwncs jznidicas de La 
Iglesia, T. TI, Procedimientos eclesiásticos, 1942, pág. 233 y ss. 

(39) En El proceso conw instituctón, en •Studi in onore de Redenth, 
Tomo 1, 1951, pág. 349 y ss., y.antes, en El proceso •como instu:ución, en 
uRevisla juríd1C'a de CórdobrJn, Argentina, T. XX, !Jún1. 8 (1948,, pá~i­
uas 405 :r ss .. Para el -proceso laboral, parece haberse aceptado por l\1ENEN­
DEZ PIDAL: Derecho procesal social, 1.• ed., pág. 98. La intluencia de 
GuASP entre los tratadistas del proceso laboral es muy acusada. Vid., por 
ejemplo, PÉREZ LEÑERO, bustitucioncs de Derecho espaiiol del traba¿o¡, 
Madrid, 1949, pág. 396, y BERNAL MARTÍN, ProcedimielltiY laboral, Madrid, 
1952. 

(40) El primero, en explicaciones de clase y en una referencia en la 
cRevista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia., T. VIII, 194{), pági­
na 515, y el segundo en sus Conferencia:~ sobre Coractcres de la i¡¡fracc¡ón 
pemal (citados por ALcALÁ-ZA~IORA v CASTILI.O). Uno de los más ardien­
tes crític<Js de la teoría de la institución para explicar la naturaleza del 
proceso ha sido RAFAEL DE PINA, sobre todo en su trabajo El proceso como 
ilnstitución, publicado en Tcma·s de Derecho procesal, 2.a ed ., l'vléjico, 1951, 
página 193 y ss. ; recientemente, en su Curso de Dere'Cho procesal del tra.. 
bajo, Méjico, 1952, pág. 101 y ss., afirma, criticando a MENÉNDEZ PIDAL, 
que •semejante explicación de la naturaleza del pro~eso es tan inaceptable 
para el civil como para el penal y el del trabajan. Podrá presentar la doc­
rtrina de la institución alguna objeción al ser utili7_ada para explicar la, 
maturaleza del procESO, aunque desde luego a objeciones no mucho más 
g-raves que las que se formulan a las restantes; pero lo que es. inadmi­
sible es afirmar -C'omo hace DE PrnA en la primera de las obras citadas, 
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Si la institución es un complejo de actividades relacionadas entre 
sí por el vínculo de una idea común objetiva a la que figuran adhe­
ridas las di versas voluntades particulares de los sujetos de quienes 
procede aquella actividad, es indudable que puede afirmarse que el 
proceso es una institución, ((la idea de la satisfacción de pretensiones 
tS precisamente la idea objetiva en cuya realización colaboran las 

página 196-- t¡ll<:: ula Lluctnna. dL GuA~!' CllCI<.:.rra, Slll duda, graves peli­
b'TOS para lo::. derechos mdiviLlualcs, por :>u H.lcología totalitaria •. En pri­
mer lugar, conviene recot·da.r la prcocupactón de GuAsr de que en todo 
caso se respeten los derC:cho.s de la personaltdacl en la Admimstracióu de 
Justicia, como demostró· en 6U trabaJo A rl-mi.¡¡,istr,¡pióll· d,; just1Cia y de­
rechos d.c la pcTSOilllhdad, publicado en la u.R.:vista ele Estudios Políttcos•, 
~úmero 17, 1pág 84 y ss., en que sentaba unos princtpios fundamentales, 
básicos de la Institución, que mal se compaglllan con la ideología tota­
lita.na y con la concepctón del proceso que tan en boga estuvo en la Ale­
mallla nacional::.ocialista y hoy Jo está en la U.l~.S.S.; entre aquellos priu­
<:ipios básicos de la mstttucióu procesal, señalaba el de la Independencia 
judicial, diciendo que udesde el •punto de v1sta jurídico natural, un ataque 
a la Independencia de los órganos de la jurisdicción equivale a un ataque 
a la esfera ele derechos que el ordenamiento jurídico ao;eg-ura o debe ase-. 
gurar a la personalidad humana» (pág. 84). P·ero, además es que la nota 
de: la concepción de CuASI' en que se fija DE PINA para hacer su afirmación, 
implica todo lo contrario ele Jo que él pretende; en decto, DE PINA rosa Ita 
la 6Iguiente consecuencia fuudamental de la naturaleza institucional del 
proceso que GUASP señala: "el proceso no sitúa a Jos sujetos que en é\ 
intervienen en 'Plano de 1_g-ualdad o suborllinación, sino en ·un plano de 
desigualdad o subordinación; la id.ea jerárguica es .también consustancial 
con el concepto de proceso», y esta afirmación se encuentra en la genera­
lidad de la. doctrina proce6al, que hace radica.r la esencia del proceso en la 
exi."tcnc1a eh- órganos supraonknados a las partes litigantes, que son los 
que clcCilkll acerca ue las preteusiones esgrimidas en el proceso y tienen 
poder para itnpomr coactivamente a las partes su mandato. Confróntese, 
entre las obras del mismo DE PINA, sus Principios de Der,echo .hrocesQ!t ci­
<JLl, MéJICO, 1940, eJI especial, pág. 17 y ss, 59 y ss. y 85 v ss. Precisamente en 
esta desigualdad de los sujetos qne en el proceso intervienen radica una de 
las garantía~ de la iw_;tituciÓn, ya <111e si eii la independencia clel órgano quc 
decide !Tadica la garantía de que la decisión s·ea justa, en 6U carácter pú­
blico radica la garantía de que el mandato sea cumplido con o si·n la vo­
luntad de los obligados, nl <Ser posible h<~ccr uso de las ·potestades que tiene 
el órgano jurisdiccional. He de señalar también, que el propio RAFAEL DE 
PINA, en la obra l11stitucimzcs de D.erccl!o procesal ci-vi/., 2.a ed., Méjico, 
1950, cscrit<~ en colaboración de CASTILLO LAHHAÑA\.A., pág. 181, recanoce 
que si bien el procc.so es una .relación jurídica, ello no quiere decir que :no 
sea una institución jurídica, entendida ésta de modo distinto ,a.l que la 
entiencleu HAUHTOU y SUS discípulos. «DEMÓFTI.O DE RUEN -añacle- definía 
la institución tal y como nosotros la a.ceptamos con referencia al ·proceso. 
En mi opinión ---escribió este macslro espaiiol- 1<~ institución jurídica o ins­
tituto jurídico, es 1111 conjunto de relaciones jurídicns concebitlas en abstrac­
to y como una unidad .por el ordenamiento jnrídico · son ensayos mús 
o menos definido~ de tipificación de las relaciones cidle.~ (v nosotros pode­
mos añadir también relaciones procesales)». Sobre el concepto del buen 
maestro que fué DF. RuEN, Cfr., La. tllOría de la '~.:elación jJJ.rfdica en eL Dc­
'r.ccho ci-vil, en aUniversidadn, Revista de la Universidad l'nteramfricana 
~k Pan.<J'mú, núm. 24 (1946). Por mi ·parte, me permito añadir unas frases 
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voluntades particulares de Jos distintos sujetos del proceso» (41). 
Como consecuencias fundamentales de la 'naturaleza institucional 
de:-1 pT'oceso, señala GuASP las siguientes (42) : 

. J. El proceso es una realidad jurídica de tendencia permanente ; 
podrán nacer y extinguirse procesos concretos, pero la idea de una 
actuación estatal de pretensiones fundadas sigue siempre en pie. 

2. El proceso tiene carácter objetivo: su realidad sé determina 
por la significación de la idea objetiva, superior a la actitud de las 
voluntades a las que se debe la actividad que lo integra. 

3. El pi'oceso no sitúa a los sujetos que en él intervienen en¡ 

un plano de igualdad o coordinación, smo de desigualdad o subor­
dinación. 

4. El proceso no es modificable en su contenido por las vOI­
luntades de los sujetos procesales sino dentro de límites reducidos 

-de un insigne ma.:~tru del Derecho civil español actual. .Mientras que el t(>r­
mi·no relacJón jurídica -dice FEDEHICO DE CASTRO- <~lude a cualquiera 
-de las creadas por el Derecho, con especial atención a su división técnica, 
d de la institución se refiere a las formas básicas y típ1cas de la organiza­
CIÓn jurídica total. Se destacan de la multitud de relaciones existentes y 
posibles las lineas constructivas del plan de la organizacJÓll estatal y sus 
grandes principios morales y políticos, motores v básicos. ¡.; difertncia .es 
cualitati'Ua (subrayo yo) ; la relación jurídica es la espedal organización de 
la situación de determinadas personas, conforme la reglamentan las nor­
mas ; la institución JUrídica es una de las bases organizadoras de la •ordi­
natio• de la comunidad. Las distintas relaciones jurídicas nacen o mueren 
al correr rle los sucesos, por voluntad de los inr1iviliuos o por cambio de 
dispooiciones reglamentarias ; mientras que la inclusión o ~:xclusión de 
una figura jurídica, romo institucional, tiene un \'alor político primario, 
pues signifi<;:a un cambio en la composición -de la verdadera. (:onstitución 
Jurídica del pueblo•. Cfr. Derecho ci'Uil de Espmia, T. I, pág. 472 y ss. de 
la primera edición (Valladolid, 1942). Estoy de acuerdo con DE PINA en lo 
confusa de la doctrina de la i·nstitución tal y como ha sido formulada por 
los franceses y tal y como se suele recoger y citar. Pero c.reo que es dicha 
doctrina la que puede dar una solución satisfactoria al discutido .probkma 
de la naturaleza procesal, si se estudia profundamente c011 objeto de dar 
una formulación clara de la misma. 

(41) GuAsP: La pretcl!sfófl proce~sat cit., pág. 25. •Cierto -dice- que 
el concepto de c.omposición de la litis o el de realización del derecho pue­
den funcionar también. como ideas objetivas i·nstitucionales, pero por su 
alejamiento l!'adical de las actitudes de los sujetos procesales no aclara 
suficientemente la adhesión de las voluntades tle éstos a la misma (de 
igual modo que la compraventa mercantil no es t!'l1a institución, aunque 
en C'Jla se de..~cubra nna idea objetin1 : el desarrollo del conl'~rcio, dada la 
distancia que srpara -esta idea de la cond11cta real de los contratantes). De 
aquf que entendamos que el concepto del .proceso como inst-rumento de sa­
tisfacción de pretensiones constituya el compleme:nto natural, ya que no 
indispensable, de la idea del procl:'so como institución•. 

(42¡ Comentarios. cit., T. 1, -pág. 22 y ss. 

2 
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que no pueden extenderse a la alteración de la idea fundamental del 
mismo. 

S. El proceso e~ adaptable a la realidad de cada momento, sin 
que la consideración del respeto a situaciones subjetivas anteriores 
tenga la misma fuerza que en una relación de tipo contractual. · 

B. Es UN PROCEso ESPECIAL 

El proceso administrativo es un p!'oceso especial, es decir, uno 
de los procesos cuyo conocimiento corresponde, no a la jurisdicción 
ordinaria, sino a una de las jurisdicciones especiales que, pese al 
principio de unidad de jurisdicción, se reconocen. Tiene por objeto 
pretensiones fundadas en preceptos de Derecho administrativo, a 
diferencia de los procesos que se tramitan ante la jurisdicción ordi­
naria, cuyo objeto son pretensiones fundadas en normas jurídicas 
civiles y penales. La consecuencia más importante de este carácter 
especial del proceso administrativo consiste en que las normas que 
le. regulan tienen como supletorias a las normas procesales civiles 
que son las que regulan el proceso ordinario por antonomasia. Así: 
se establece .en el art. 109 L. C. 

III. FUNDAMENTO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 

Siendo el proceso administrativo aproceson y aespecialn, el. es­
tudio del fundamento de la institución implicará estudiar: primero, 
el fundamento del proceso en general, y segundo, el por qué conoce 
del mismo una jurisdicción especial, y, en consecuencia, el por qué 
de la existencia de una jurisdicción especial administrativa. · 

A. El fundamento del proceso administratívo, como el de todo 
proceso, está en su finalidad de mantener la justa paz comunaL 

· · · L El proceso ti~nde a mantener la paz comunal; satisfaciend~ 
las pretensiones ele los particulares. Si el Estado no instituyera ór-. 
gimos especialmente instituídos para recoge'r ·y actuar en sú cas~ 
las pretensiones que le formulen los particulares, no podrÍa pro-­
hibir que éstos acudieran .a a_ctuar las pretensiones privadamen-te,.· 
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cuando las creyeran fundadas ; no podría prohibir que cada uno se 
tomara la justicia por su mano, acudiendo al primitivo y rudimen­
tario sistema de la autodefensa (43). Luego, si se parte de que la au­
todefensa es un medio imperfecto de satisfacer las pretensiones, en­
tn~ otras cosas, por lo que ahora interesa, porque supone una per­
turbación de la paz de la comunidad al reconocer la lucha de los in­
dividuos que la componen para satisfacer sus pretensiones frente a 
los demás ( 44), ha de pensarse en lo justificado del proceso y de la 
función jurisdiccional del Estado, al permitir el mantenimiento de 
la paz. Este fin pacificador del proceso ha sido resaltado, no sólo por 
los procesalistas, sino por los administrativistas. En este sentido 
BONNARD, en su conocida obra sobre el control jurisdiccional de lai 
Administración, afirma que ala situación contenciosa es un hecho 
anormal que no debe mantenerse y que es preciso tender a hacen 
desaparecer ; la paz social exige que ella no se perturbe indefinida­
mente ; es preciso ponerla fin ; este es precisamente el objeto <te 
la función jurisdiccional» ( 45). 

2. Pero al Estado no le interesa 'sólo 'la paz ; le interesa una 
paz justa. Si al Estado le bastase la paz, sin considerar esencial la 
idea de justicia (46), no tendría que acudir al proceso; le bastaría 

(43} Si se partiera de que las prEtensiones de los particulares frente 
a la Administración no pudieran deducirse ante los órganos. imparcilll!es, 
sino ante la misma Administración, habría que llegar a la conclusión de 
que estábamos e.n un régimen ue antodcfensa, va oue en la satisfacción de 
aquéllas prevalecería el criterio de la Admini.,tración, que tiene a su vez 
inter.ses < n la solución de la misma. Así lo· ha puesto de .rel:ieve ALCALÁ­
ZAMORA v CASTILLO, en Proceso, autocomposici6n " autodeje¡¡sa, ót., pá­
gina 48, donde reconoce que •al ·proceder la Administración mediante ór­
g-anos que no están personalmr note interesados en el asunto, las probabili­
dades de que su drcis'ón parda! (por razón del sujeto decidente) resulte 
imP~rcial (en cuanto a la objetividad del pronunciamiento), son sin duda 
muchfsimo mayons que cuando emane de parte directamente afectada o 
aga-edida•. 

(44) Por ello, esta idea del mantenimien-to de la paz, si bien sirve ·para 
justificar el 'Proceso en general, difícilmente sirve para justificar la exis­
tencia de un proceso admin;strativo, ya oue las pr~tensiones ejercitadas 
por la Administración o frentE" a la Administración privadamenrte, ·no 
¡perturbarían la paz. ya que la fuerza coactiva del poder público siempre 
prevalecerfa J!arantizando la paz comunal. Es la seg-unda idea de paz 
justa la que justifica la existencia del procrso administrativo. 

(4.~1 Le coutrñle iuridirt·io11ner. de /'fTdmiwistratioH, 1934, pág-. 19. 
(46) Como ha dicho CARNl!LUITI. refiriéndose al resultado del proceso, 

ola justicia debe ser su cualidad interior o sustancial, la certfza su cuali­
dad -exterior o formal: si d derecho no es cierto los interesado<; no saben 
lo que es 'Preciso para obrdecer; si no es justo, no si·enten lo que es pre: 
ciso nara ohr>dec-ern. En Tnstit.ur:nne.< del nuevo Proceso civil italiatlP, tra-
ducción ck Guasp, Barcelona, 1942, p<'tg. 29. · 
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con· crear un regm1en policial severo que impidiera. a los miembros 
de la comunidad el ejercicio pnvado de sus pretensiones frente a 
otros o !frente al mismo Estado u otras Entidades públicas. Pero 
como el Estado aspira a la realización de la justicia en la co­
munidad, acude al proceso, institución que, hoy por hoy, es la fór­
mula que mejor permite la satisfacción de las pretensiones con jus­
tici.a, al someter su examen a un órgano imparcial y obligar a las 
partes a acatar su decisión. Por tanto, un Estado habrá asegurado 
la realización de la justicia en mayor medida cuanto más amplio sea 
el campo del proceso y mayores posibilidades existan de deducir pre­
tensiones ante órganos imparciales (47). De aquí que la historia de 
la civilización nos muestre un progresivo aumento del ámbito del 
proceso. Esta evolución ha sido resumida certeramente por ALCAI,Á­

ZAMORA y CASTILLO (48) ; refiriéndose concretamente al proceso ad­
ministrativo señala como manifestación ele este fenómeno de aumento 
del radio de acción del proceso, la uaparición de la justicia adminis­
trativa, que empieza siendo retenida para pasar luego a delegada 
e incluso a plenamente judicial, y que de la revisión de los actos 
reglados acaba extendiéndose a los discrecionales» ( 49). Y, al re­
ferirse al a recurso por exceso de poder, ha estudiado su ajurisdic­
cionalismo» ~OUIS lMBERT en una reciente monografía (50). 

Por ello, supone un retroceso sustraer del conocimiento de los 
órgahos jurisdiccionales ciertas pretensiones para atribuirle a órga­
nos no in vestidos de independencia y debe aspirarse a aumentar el 
ámbito del proceso administrativo. 

-.. B. Lo anteriormente expuesto justifica la existencia de un pro-

(47) En el mismo sentido, .en mi comtinicáción ·al Seminario de Proble­
mas actualts de la Adrninist.ración púbhca. Cfr., La justicia adminis.tiati11a · 
,;¡¡ Espalia., en .. Revista de Admn11stración pública», núm. 6, pág. 163 y ss. 

(48) Proceso, autocomposi.ción }' mltodcjcnsa, cit., pág. 206, y en Preo­
cupaciones y direct~11as julldamell•talcs del Derecho procesal contemporá­
?veo, en el «Boletín del 1n6tituto de Derecho comparado de lVIéxico•, Año V, 
número 13, pág. 16. Sobre la evolución ('n España, dr., mi trabajo: E/. 
texto rejWI1dJ¡1do de ra Ley de lo Contencioso-administrati1JIJ, e;n «Revista de 
Administración Pública•, núm. 7 (1952), pág. 193 y ss. 

(49) Esta última aftrmación ha ele ·entenderse con reset·vas, ya que in­
cluso cu Jos sisteinas más progresivos e.n que se admite el recurso por des­
v.iación de poder, cierto sector doctnnal afirma que únicamente puede im­
pugnarse la ·parte reglada de los actos. Sin embargo, para otrós es posible 
el recurso a base no de la ilegalidad del acto, sino de la oportunidad (c6n-
tFO! de la oportunidad). · 

·(50) L'e'ubl~ttzon d·tt recours PMIY cxccs de pcnt~oir. Paris, Libr. Dolloz; 
1952, en especial. 'Pág. 3 y ss. 
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ceso que tenga por objeto pretensiones fundadas en normas jurídico­
administrativas, ya que si tales pretensiones se dedujeran, no ante 
órganos jurisdiccionales -y, por tanto, independientes e imparcia­
les-, sino ante órganos de la misma administración, habría. que 
duuar de la justicia de la resolución (51). Pero lo que todavía no está 
justificado es la existencia. de un proceso administrativo como pro­
ceso especial y diferenciado del proceso ordinario, cuyo conocimiento 
se atribuye a una jurisdicción especial (la llamada «contencioso-
administrativa»). · 

Los primeros argumentos que se manejaron para sustraer el co­
nocimiento de las pretensiones administrativas de los órganos ju­
risdiccionales ordinarios se encuentran hoy completamente supera­
dos (52). El único fundamento admisible de la existencia de una ju­
risdicción especial administrativa o de unos órganos jurisdiccionales 

(51) Estos argumentos fueron los manejados por la doctnna para cen­
surar el sistema de jurisdicción retenida, y, precisamente tales argumentos 
fueron los que decidieron el abandono de aqu.el sistema .. Por ejemplo, dem­
tro de la doctrüw espaiiola, UFANO Y NEGIUI.LO, en 1866 afirmaba_: .se 
tlicc que si la Administración resuelve las cuestiones, obra como juez en 
casa propia, aumen1ando el recdo de que sus fallos se ,reviertan de par­
cialidad que el espíritu de cuerpo que anima a todos sus miembros, si bien, 
censuraba estos ar~umentos, aunque defendía que decidiese lo contencioso, 
no la Admi11i~tracJón activa, que atenta .siempre a los intereses generales 
y con los hábitos dt su autoridad discrecional no ofrece garantías bas1antes 

·para la defensa de los derechos privados, sino .Ja Admmistración pasiv~, 
la Administración <:ontenciosa que, constituida en. Tribunal, se reviste de 
las formas sacenlotale~ del Milllsterio de Justicia, <lando publicidad a los 
procesos y p< rmitiendo una polémk:1 ~!1 !a que !os derechos particulares ;;e 
ponen de fr.ente al interés ¡:>úblico•. En Tratad,o teórico-práctico de vzateria)s 
contencioso-admilzistrati.-uas Ct> la J>c.mÍilSu/.a y Ultra.mar, Madrid, 1866, pá­
Jrina 65 y ss. Pero cuando surg-e sobre todo la ·crítica de la jl!JI'isdi·cció-ru 
retenida es cuando, después de los aíios de sistema judicial, con la Res­
tauración se vnelve a aquel sistema. Cfr. El texto refundido d<' la Ley de lo 
Contencioso-adminvstrati-uo., en .Revista de Administración Pública•, nú­
mero 7, pá.~. 196 y ss. 

(52) Tales ¡azon<S eran de tipo político, por creer que el principio de 
división de poderes impedía que el Poder judicial conociese de a-ctos ema­
nados de los órg-anos de otro Poder. En es.te sentido, por fjem plo, DA RESTE, 
La justice adnhml,strativc en France, París, 1862, pág. 204, siendo acogido 
por casi :todos los tratadi.;tas espaiiolcs en la primera época de la evolu­
ción de lo' contencioso, e incluso por a.Jguno bastante después. Tal posición 
es critkada ·por carecer de fundamento, habiéndose seiialado que estas 'Ta­
zones no ofrecen más que un interés histór'ico. En este sentido, por f jem­
plo, WALINE: Manuel élementaire de. Droi.t administ:ratij, 4.0 ed., Pa.rís, 
1946, ·pá¡r. 43 y ss.; LAUBADERIE: Manuel de Droit a.dm~uistratif, IQ.a ed., 
(I>arís, 1947, pág. 40 y ss., pudiendo consultarse para la evolución del prin­
cipio, expuesta de manera concisa, Ror.LAND : Précis de Droit admin:Ds­
tratif, París, 1947, ná¡r. 269 v s". El mntiz político de la discnsi6n en torno 
a .]a or1ranizaci6n de la jurisdicción, ya fué r.~saltado por A llELLA, en Tr-a­
tado te6rico-prácliico de lo contet~cioSO-tLdministrativo, 1888, pág. 65 y ss. 
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con personal especializado debe residir en la necesidad de una pre­
paración especial del personal que compone sus órganos para deci­
dir acerca de las pretensiones procesales administrativas (53). Por 
tanto, la respuesta será afirmativa o negativa, según el grado de 
preparación jurídico-administrativa de los Magistrados de la juris­
dicción ordinaria. Si dichos Magistrados estún dotados de una pre­
paración adecuada jurídico-administrativa, no ~erú necesario defen­
der la existencia de una jurisdicción especial administrati'va. Pero 
si no ocurre así, habrú que defender ardientemente la existencia de 
una jurisdicción administrativa y organizarla de modo consecuente 
con la razón que ha justificado su creación. En España, los Magis­
tra<los de la jurisdicción ordinaria no se encuentran preparados para 
solucionar los problemas jurÍdico-administrativos que se les someta 
a su consideración (54) ; pero si examinamos el sistema seguido 
para reclutar a los Magistrados de la jurisdicción especial adminis­
trativa, veremos cómo tampoco es acertado, ya que, parte de su 
personal, se recluta precisamente de entre los Magistrados ordina-

i~ : Id :JI~ 

'(53) En .este sentido, también, la más reciente doctrina francesa. 
Cfr. BoNNARDH Préois élemen,taire de Drait publ"ic., 1934, pág. 144; Précis 
élementaire de Droit admi1vistratij, 1926, pág-. 79, y Le con.trolc. juridic­
tioneL, cH., pág. 105; BERTHEI.E~IY : Traité éléme-ntaire de Droit adm., 10.• 
edición. 1923, pág-. 1068 y S>'. A su vez, la iucaparidacl ele los Mag-istrados 
ord;narios para decidir acerca de los proc~os administrativos, dependerá­
de la sustantividad dtl Derecho admimistrativo l!"especto del civil ; por 
ello, se ha dicho que f1mdamento esencial de una justicia aclministmt1va 
diferenciada de la común ha de ser la existencia de uu régimen adminis­
trativo especial. En estt· sentido, MAHTÍNEZ USF.ROS: Lo contcncioso-admi­
'listrati-Jo, en aRevista rle Estudios de ln Vida Locah, Año VII (1948). nú­
l)lero 38, pág. 164 y ss. Pero otras razones que se han dado para justificar 
la ·.existencia de la jurisdicción <'ontencioso-administrativa, o tienen UJU 

.valor secundario o no ~on más que una versión narcial de la señalada, a-l 
fijarse en al,g-uno de los caracteres especiales del Derecho administrativo. 
Vid., AJ.CAI.A-ZA~!OHA: Lo contcncioso-admilzistrati"JO, Buenos Aires, 1943, 
página 93 V SS. 

(54) Al ingresar en la carrera judicial, en el _programa de oposiciones 
.el Derecho aclministrati\·o ocupa un papel secundano, ofreciendo un tema­
rio ittccmpleto, que uo se .exige 11i mucho menos de la manera que el De­
recho civil o el procesal civil y penal. Y, además, dentro de la carrera, la 
Yirla del Juez transcurre siempre (:ntre cnsns civiles o penales. Por -ello, 
cu:'lndo acude a formar pa-rte de un Tribunal administrativo, se encuentra 
inC'apacitado. Bue11a prneba d-e ello son las numeroo;~s Sentencias que se 
han resuelto con técnica puramente civilista, olvidando principios funda­
ment;~les de Derecho administrativo. Esta falta de preparación se supl~ 
con un ac-e11draclo sent'do ele la justici.n; pero ello no es suficiente. Ej1 
prohlema ha sido comp-letíc~imamcnte estudiado, dentro del Derecho ar­
gentino, por TRISTÁN BoscH, en Tribunales judiciales o Tribw¡¡Gles . ad•ni­
nistrati1!0S para juz¡¿-ar a la. A drminist.ración p1íbU!ca. Buenos Aires,. 1951,. 
en especial pág. 120 y S<;. La neccsiclacl ele la especialización se ha señalado 
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ríos, y parte, de entre el personal administrativo, debiendo señalarse 
que éstos, normalmente, no son Yerdaderos técnicos del Derecho ad­
ministrativo, sino técnicos en una práctica administrativa, reducida 
de común -como ha dicho GARCÍA DE ENn:RRIA- a una materia 
dada, lo que puede ser más bien una preparación deformadora (55). 

Por ello, si bien en España está justificada la existencia de una 
jurisdicción especial administrativa, y, por tanto, de un proceso ad­
ministrativo, es necesario abordar la reforma de la misma, ajustando 
su organización a Ja razón que la justifica. 

IV. LA UNIDAD DEL PROCESO Y SU TEORIA GENERAL 

A. La existencia de diversos procesos ha planteado el proble­
ma -uno de los actualmente más debatidos- de la unidad del pro­
ceso, es decir, el problema de si estamos ante manifestaciones de 
una misma institución o ante instituciones distintas, problema del 
que depende la posibilidad de construir una Teoría general del pro­
ceso, cuyos conceptos sean aplicables al estudiar cada uno de los 
distintos tipos. Hasta ahora el problema se ha centrado en la dualidad 
proceso civil y proceso penal (56), por ser aquéllos en que se pre­
sentan las mayores diferencias y los que primero han sido objeto de 

también como fundamento de otras jurisdicciones especiales. Cfr. CARdA , 
()VIFDO, Derecho SociaL, 3.~ cd., 1048, pág. 584. 

(55) Sobre un texto refundido de la Legislación co-n,tcn'cioso·adm~nis­
trati-va,, en •Revista de Administración pública., núm. 6, pág. 279. Esta 
falta. de preparación de los Magistrados que forman los órganos jurisdic­
ciollalcs administrativos ha sido l'eeonocido .por el propio Presidente de 
nuestro Tr"ibunal Supremo (al decir de las Salas de lo Contencwso-adminis-_ 
trativo, aque no tienen como misión la de formar ju:risprudencia, ni cuen­
tan. para estos menesteres. con una Mag-istratur<~ especializada en las com­
plejas materias del Derecho administrativo y el financiero•. En conteSfta­
dón al discurso de Larraz en su cr-ecepción en la Acad,emia de Legislación 
y Jurisprudencia. Cfr. Metod.ologfa aplicati-va deL Derecho tributario, Ma­
drid,· 1952, pág-. 88. De aquí que se haya exigido la reforma del sistema 
por la reciente doctrina. Vid., por tjemplo, SERRANO GUIRADO : La justicia 
administrativa,, y mi trabajo: La justicia administrativa en España, am­
bos e-n el núm. 6 de la cRevista de Administración públ'ka•, pág-. 143 
y ss. Ya c-on anterioridad s-e había considerad_o necesario la especialización 
de la Magistratura. Cfr. ALVAHEZ GENDÍN. en Nociones sobre la jurisdicción 
conte-rzoio.so-administrativa, en Rev. de Der. púb.>, 1935, en especial pá­
g-ina 338 y ss. 

(56) Entre la hihliog-r<~f;a española reciente, vid. DE MIGUEL v AI.ONSO: 
En torno a la unidad d.e los procesos civH y penal._ en •Revista Gen.eral 
de Legislación y Jurisprudencm•. T. 183, pág-. 4'02 y ss. 
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un tratamiento científico, pero a) empezar a estudiarse el proceso ad­
¡pinistrati'vp es necesano que abordemos también el problema, con 
objeto de ver hasta qué punto es posible aplicar a la institución 
aquellos resultados a que ha llegado la teoría de otros procesos. 

13. · Los puntos en que se ha centrado la disc~sión en torno ~ 
la uni.d_ad o dualidad, han sido, fundamentalmente, los siguientes : 

l. · Eu pnmer lugar, el concepto. En efecto, si partimos de 
considerar al proceso civil como aquél que garantiza los derechos ci­
viles, el penal como el que tiene por fin la aplicación dé 'la pena (57) 
y el administrativo como el que tiene por fin garantizar los derechos 
administrativo~, difícilmente podríamos mantener la unidad. Pero es 
que en tales conceptos -de aquí que sean censurables-, estamos 
manejando i-deas extraprocesales, ya que en todos los procesos el 
obj~to es el e..xamen y actuación de 1~ pretensiones, variando el fun­
damento jurídico-material (58). 

2. En segundo lugar, se han visto diferencias respecto de los 
sujetos, tanto en los jurisdiccionales, como en las partes : 

a) En cuanto a l-os jurisdiccionales, se ha afirmado que mien­
tras en el proceso civil el órgano jurisdiccional puede ser sustituído 
por un particular, en el proceso penal y en el administrativo no es 

posible la sustitución (59). A esto se ha de oponer que·la posibilidad 

. (57) Bu este sentido, CARNEJ..UTTI,, en sus recientes y magníficas Le­
:::iom sut proc.cso pe·11alc·, criticadas en tstc aspecto por GuAsr en b recen­
sión hecha en la aRcvista de Derecho ·proccs.'lh, Año V, nú-m. 1.0

, pági­
ua 229 y ss., ya que la pena JJO es desd.e el punto Je Yisota jurídico, sino 
una es-pecial consecuencia que el legislador conexiona a -ciertos supuestos 
de .hecho, y pur ello, una parte de 1a norma objetiva, y el hecho de que 
no sea posible la actuación extrajudic-ial de la petta no es más que u.ua 
característica con ting-e ntt. de la materia y no un elemento esencial ; la 
pc;na no es Ulna sanción procesal por esencia, sino una sanción de 'CSpie~ 
cial naturaleza que se impone procesalmenle en yirturl de rar.ones ltistónco­
políticas, contingen-tes, aunque resulten totalm'E'Uil:e atendibles. Anterior­
mente CARNJ\LUTTI había tratado ele ver la unidad del conc-epto de proceso 
en srr composición ele la litio;, pero en c'olntra reaccionó la doctrina negando 
la aplicación de dicho conoepto para el proceso civil inquisitono (CALA­
MANDR!'I, le_n n concetto de /.ite n·ei pensiero de FTMzCesco Carnelutti, cu 
•Rivista tli Dir. proc. ¡;:t\'Jlen, 19-28, l, págs. 3 y 49, y -para el proceso pe­
nal CAJ,AMANDJH;I, eu artículo anterior, P,\Ou, Tl co11.cett.o de lite nct j)?·oce!JO 
pcllofllc. <.:11 Ri\' ele Diritl0 ¡:r<•c-. ClV., 1930, r, p:íg-. 63 V SS., y Fr.onr,\'N: 
Elcmcntus de DcrccllO prO'cesal penal (trad y notas de PRIETO CASTRO, Bar­
celona, ·1934, púg. 23. 

(58) En esté' ~:J.lid", 1 ·L· 1"1',. e¡¡ ncctht<.Ín a los Comentarios a ~a Ley 
de E¡z¡utciamicllf.o crimnral. de Gó~IEZ ÜRIIANEfA, en uRedsta de Derecho 
procesal», Año IV, núm. 2, púg-. 348 y ss., al que seguiliJios, fu'lldamen-
talmentc · · 

. (59) En este sentido, por e.iemplo, H. FRiAs: Derec~ :ProcesQI~ (mate­
ria uimiltal), T. 1, Buenos' Aires, 1927; pág. 6 
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de sustitución no es una nota. que vaya contra la esencia del proceso, 
ya que éste existe cuando se clerluce una pretensión y no tiene ra­
zón de ser cuando se puede lograr la labor de pacificación que per­
sigue, mediante la intervención de un particular, siendo prueba 
del carácter contingente de esta nota el hecho de que en el m1smQ 
proceso civil no siempre es posible la sustitución (60). 

b) En cuanto a las partes, se ha dicho que ·mientras en el proce­
!->O civil actúan siempre sujetos particulares, en el penal y en el ad­
ministrativo actúan sujetos oficiales, principalmente el Ministerio 
Fiscal (61). Tal nota diferencial es irrelevante, ya que la naturaleza 
del proceso no varía porque los sujetos vayan movidos por el eJer­
cicio de un derecho o por el cumplimiento de un deber. 

3. · .Respecto del objeto, también existe unidad, ya que en todos 
Jos procesos el objeto es la pretensión que la parte dirige al órgano 
jurisdiccional (62). No obstante, se ha señalado una diferencia im­
portante en el proceso penal respecto de los demás, al entenderse 
que éste se individualiza en función de un acaecimiento concreto. y 
no de una petición (63), pudiendo extraer el órgano jurisdicciona·l. 
consecuencias jurídicas, aunque modifique las conclusiones que las 
partes formulen. Esto es indudable ; pero· lo cierto es que la parte 
debe fijar los hechos en todas las pretensiones. -incluso en la pe­
nal- y en ninguno de. los procesos está vinculado el Juez a las cali­
ficaciones meramente jurídicas de las partes (64). 

4. Respecto a la actividad, también· se ha señalado diferencia. 
Los principios que informan los distintos tipos. de proceso son dife­
rentes; así, en el proceso civil y en el administrativo dominan el 
¡:,rincipio de la escritura y el dispositivo, aunque en mayor grado 
en aquél que en éste, mientras que en el proce~o penal dominan los 
principios contrarios de oralidad e inquisitivo (65). Pero estas son' 

(60¡. Arts. 1.810, 1.811' 1 812, 1.813 y 1.814, tn relación LOil 1.820, e~ 
dig-o dvil. . . 

· (61) CARNEI.UTTI : Inst-itucio¡¡es ~el ll~tc:z¡o pro~eso ci1nl ztalim?O, · crt., 
página 46; CALAii!ANDREI: La casaz10IIC ctvtl.c, Tormo, 1920, II, pag. 112. 

(62) El concepto de. p~t~~sión procesa.! y la concepción . d~l proceso 
como i•nstrumento de .sat1sfacoon de pretfnswnes, son, de las d1sbntas con­
cepciones en tqrno al proceso, las que mej~r -permiten afirlllar la anida~. 
Cfr. GuASP: La pretcn.s·ióll t>·roccsal, cit .• pag-. 14. · 

(63) GÓMEZ ÜRBIL'l'F.JA: Comentarlos a. la Ley de E·ll-ju.lciamiento cri. 
minal, 1, 1947, pág. 35 y ss. · · · 

(64) GUASP, recensión cit., pág. 21. 
(65) Vid. FLOR!ÁN : Ob. cit., pág. 21, y PINA : MMz~t.aL de Derecho pl:o­

cesa/, 1934, pág-. 36. Este último todavía se muestra contrario a la ttnHla!l 
en la obra escrita con la colabora-ción de CASTILLO LARRAÑAGA : Jnstihtcib-­
nes de Derecho procasat ci"Vil, 2.a ed., Méjico, 1950, pág. 165 y ss. 
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características instrumentales que carecen de valor definitorio (66). 

C. Por consiguiente, mantenemos que existe uúidad fundamen­
tal del proceso. Los distintos tipos de proceso que nos ofrece la rea­
lidad no son más que manifestaciones concretas de una institu­
ción (67). 

l. Partiendo de que el proceso es uno, aunque sean varias las 

(66) Una crífica de la p.osicióu de GóMEz OnnANEJA puede verse en 
FAIREN: Doctrina general de los principws del procedimic•nto, en •Anuario 
de Dérecbo civih, L 1, tase. !V, pág. 1346 y ss. Para t•ermmar, señalar.e­
mos que otro de los pun•tos en que se han señalado diferencias habiendo 
sido objeto de una célebre .polémica, es el de la prueba. FLoniAN, dden­
dió la tesis de la diferencia en PrO'Vc penali, Milán, 1924, y en Le du~ 
prO'Vt'., en oRiv. di Dir. proc. óviJ.e, 1926, 1, ·pág. 221 ; CARNELUTTI, defen­
dió la unidad en.Pro'Ve ci-JiU e pro"Ve penali, en oRiv. di. Dr. proc. civ!le», 
1925, I, pág. 3. Sobre la dif(rencia entre las pruebas, MIT!m:.tAIER: Tra.ta-
do de la pru.cba en materia crl·minar., Madrid, 1916, .pág. 43. . 

(67) Afirman la unidad de .los procesos : DIANA: Unitá del proc:csso e 
delta dottrina. processuale, Siena, 1914; D' AGos·nNo: L'unitá jondamentaLe 
del processo ci-z:ile e pena/e, 1920; CosTA: Il dolo proccssuale, Torino, 1930. 
En E;spaña, si bien algún autor, como SILVA ~lF.u:no., en su artículo La 
estructura del proceso penaL en re•lación con eL concepto d.e• parte, en •Ril 
vista de Derecho procesah, 194{), 1)ág. 247, se muestra contrario a la uni­
dad, la generalidad de la doctrina stíele afirmar la unidad fundamental de 
los procesos. oAmbos procesos --dice }rM}:NEZ ASE:>lJO- se nos .aparecen 
diferenciados accidentalmente como dos esprck-s d•e lln mismo género, en­
tre los cuales cabe reconocer especiales notas específicas •. En Derecho pro­
cesal pc?tal, Madrid, 1949, Vol. ·1, pág. 78 y ss. FENECH. en esta misma 
dirección; afirmó, .tanto el .proceso penal como el C'ivil son procesos, en el 
sentido de que una persona colocada imparcialmente -por encima y en si­
tuación de pneminencia sobre la que pide y aquella frente a que se pide, 
resuelve con arreglo a ciertas normas .preordenadas sobre la actuación de 
la pretensión., en Derecho procesal pe-nOil, T. I, 1945, pág. 23. Desdr luego, 
si sr trata de ·procesos, es indudable que lwy ente afirmar que existe uni­
dad; mantener lo contrario carece de sentido. VIADA ha llegado a afirmar 
que existe más analogía entre el proceso adrn~nistrativo y el penal, que 
entre éste y los demás, ya que •en el ·proceso contencioso-administrattvo 
existen también dos partes contendientes, siendo una de ellas el R-;tado, 
que, simultáneamente, es el terc(ro que resuelve, si bien representado por 
órganos d'stintos. Decimos que existe analogía con el nroceso penal, pues 
en é6te el Estado, m(dian1e 1111 órgano espt>cial (el Fiscal\ pide la 'J)ena 
frentE' al particular, resolviéndose por los Tribunales; en el conte'ncioso­
administrativo es el particular el que 'Pide (no en todos los casos), frente 
a un órg-ano del Eó;taelo, el reconocimiento de su d.erecho. v sr resu.Plve 
por los Tribt111alr sn. En Lecciones· d.c Dcreclw procesa.l penal., "Madricl. 1950, 
pág'na 19. Sin emhargo, :respecto del procedimi•en1o !ternos. de señal:1r aue 
el nrort>~o administrativo !!ttarda muchas más semeianzas .con el proceso 
civil ; baste recordar qur· gran número ele los preceptos de la Ley y Re­
g-JameP.to rl.P lo Col•tenc:o<o-qclmin'str8tivo s'f1•1 un calco ele preanto.; de la 
TPv ele Eniuiciamit>nto civil, la cual, además. rige como supletoria PQlf 
ello, hubiera bastado con oue la L. C. contttYifra una reft>rencia, como Ja 
tiene. a la L. E. "·· sin oue el R. C. recogier:1 t:1ntos preceptos de dicha 
L•'" rornl"e<:81 rivil En r-1 tnicmo sentirlo. }\J.CAL,í-7A~IOT1A Y C'ASTII.LO, en 
el Rolrtfn del Instituto ele Derecho comparado, Méjico, IJJ (1950), núm. 8, 
pág-ina 105 y ss. 
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formas en que se manifiesta, habrá que llegar a la conclusión de que 
se pueden elaborar una serie de conceptos comunes, válidos para to­
dos los procesos ; esta serie de conceptos comunes es lo que consti­
tuiría la llamada Teoría general del proceso (68). Pero. actualmente 
.nos encontramos con una realidad que nos hace pensar en esa Teoría 
gen~ral como una meta lejana, pues la preocupación científica por 
el proceso se ha ido canalizando en torno a cada uno de los tipos 
concretos, construye11do teonas particulares referidas precisamente 
al proceso civil, penal, administrativo, laboral, etc. Y esta preocu­
pación por los distintos p~ocesos no ha surgido simultáneamente ni 
sus resultados se encuentran al mismo nivel, sino que mientras la 
Teoría del proceso civil cuenta con un largo período de elaboración, 
disponiendo de un cuadro de conceptos muy logrado, otras no son 
más que balbuceos de una naciente Ciencia procesal. Cada teórico 
<>pera sobre unos datos concretos .-ley es, jurisprudencia- y sus 
resultados son en gran parte conceptos diferentes, no habiéndose lo­
grado el sistema que constituiría la Teoría general (69). Por eso, la 
única vía posible para llegar a ra Teoría general del proceso es, te­
niendo en cuenta que se opera sobre distintas parcelas de una misma 
realidad, profundizar cada vez más. en·un concreto campo d'e estudio, 
procurando un avance doctrinal que haga realidad ·cuanto antes lo 
que hoy es solamente esperanza. Sin embargo, queremos hacer cons­
tar cómo parece estarse intentando la construcción de una Teoría 
general del proceso. La hazaña se debe a AtCALÁ-ZA!\IORA v CAs­
TILLO, e! cual, ha afirmado: "La exi!>tellcia de diÍerentes ramas pro­
cesales y la comunidad en gran parte de fines, terminología y con­
ceptos básicos entre todas ellas, estú haciendo surgir la necesidad de 
c·átedras e investigaciones relativas a la Teoría general del proceso 
y no a la particular de cada uno de los sectores en que se descom~ 
pone. Ha sido CARNELUTTr, en uno de sus grandes hallazgos, quien 
ha llamado la atención sobre el asunto; y, por mi parte, primero en 
una conferencia que hace más de dos años di en San Juan de Costa 
Rica y luego desde la cátedra de «Estudios Superiores de Derecho 
procesal» del Doctorado mejicano, estoy intentando esbozar la tra­
yectoria y el contenido asignables» (70). 

(68) Cfr., por -ejemplo, SABATI.:>II : Istituzioui di Diritto p-rocels'suale 
pená/.e, Nápoles, 1933, pág. 22. 

(69) GuASP: Corhentarios, cit., T. I, -pág-. 31 y ~;s. 
(70) En Preocu.paciones y directi7.•as fundameu.talcs del Dereclw p-roce-



732 IDEA$ GENERALES 

2. El hecho de que actualmente carezcamos de una TeorÍa ge­
neral del proceso y que las Teorías de los distintos procesos no se 
encuentren a la misina altura {mplica que las que aun se encuentran 
en período de iniciación acudan, por lo general, a aquellas otras 
más logradas para tomar los conceptos susceptibles de aplicacifm. 
Por ello, en el estudio del proceso administrativo, tendremos qu~ 
acudir muchos veces a la Teoría del proceso civil para tomar aque­
llos conceptos comunes, adoptándolos al proceso objeto de nuestro 
estudio. Ahora bien, como éste se ha estudiado hasta aquí por los 
admini..strativistas, es de las obras de éstos de donde habremos de 
extraer los datos, para ser encuadrndos en los conceptos que nos 
brinda la doctrina procesal, siguiendo el método propugnado por 
GUASP en el prólogo de El. coadyuva11te, de LóPEZ Rono (71). 

3. De lo anteriormente expuesto se desprende que la técnica y 
formación necesaria para abordar los problemas de lo contencioso­
administrativo no es la técnica y formación administrativas (72) ; es 
necesario abordarlos con técnica procesal, por lo que se ha defen­
dido en ocasiones la creación de dttedras de Derecho procesal adnll­
uistrativo (73). 

J Esvs GoKz,\tEz PÉREz 

Doctor en Derecho y Lic. en Ciencia& 
Políbcas. Registrador·de la Propiedad 

sa~ contemporállcO, en •Boletín del Institulo de Derecho compararlo de Mé­
xico», Año V, núm. 13 (enero-abril, 1952), pág. 29. 

(71) a Extraer Jos datos de la doctrina administr:ltiva -el ice-, utilizar 
los conceptos de la doctrina procesal. He aquí una distribución de com.pe­
tencias mucho más eficaz que la que frecuentemente se propone tomanllo 
como criterio de distinción lo que es y lo que 110 es procedimiento•. Bn 
página 3. · 

(72) E;n algún momento se: pa defendido la colaboración entre procesa­
listas y administrativistas 'o la necesidad de una técnica procesal. En este 
senliclo ya se manifestó CARKELUTTI eu la ¡·cccnsión a la edición de 19.17 
de la obra de RAKELLF.'fTI : La guaratigie dr/l.a giusti;;ia a•mmimistrati-va., y, 
ITCCienbemente, CANNADA-BARTOLI, en la recensión a la obra de CABBAGNATl : 
La ([iuriSdizione amministrati-va, en la aRivista trimestrale di Diritto pu­
bblicon, Año I, ní1m. 1 (1951), pág. 157. 

(73) GALLOSTHA: Lo C01i·temcioso-a·dmri.llistrat'Í'VO, cit., -pág. 1 y ss., opi­
nión que ncoge /PI SúÑ!lH : Lo c,o,~tenc~oso..admiuistrati-vo. Barcelona, 
1928. pág:. 3 y ss. Ello eliminaría el absurdo que supone e=\plicar al. ~lum­
no de la Facultad de Derec·ho la teoría del «recurso contencJOso-admunstra­
tivon cuando aun desconoce -problemas íundanHntales de la teoría del pro­
ceso, poniendo al Profesor de Derecho administrativo en el dilema de ex­
poner la teoría del recurso haciE'ndo una abreviada explicación previa de 
los ·problemas procesales (robando el tiempo al tratamiento de otros pro­
blem<Ls fundamentales del Derecho administrativo), o de, prE'scindk11do de 
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tales probkmas previos fundamentales, .::xplicar abreviadamente la teoria 
del ancurso conil:encioso•, con lo que el alumno se quedará sin compren­
der gran parte de las cuestiones. Eu cambio1 un estudio del proceso admi­
nistrativo después del estudio del proceso c1vil sería beneficiOso en grado 
máximo. De aquí lo acertado de la autonomía que tenían los problemas 
procesales administrativo.~ en el primitivo plan de la Facultad de Ciencias 
l'olítJca,;. Por ello, creo que es en absoluto improcedente la supresión de 
Lna cátedra como la de .,Procedimiento administrativo v contencioso-adminis­
trativo», que podía ser d punto de arranque para la consagración definitiva. 
de cátedras de aDerecho procesal administrativo» en la Universidad espa­
ñola. Otra solución podría ser la creación de cátedras ele uDerecho procesal 
especiah, en el que se estudiaran las normas reguladoras de. los procesos 
de que conocen las jurisdicciones especiales (administrativo, laboral, etc.), 
hoy estudiadas por los tratadista~ del Derecho m!J.tcrial. Así, en Méjico, por 
ejemplo, el ajuicio de amparo» no es estudiado en las cátedras de- Derecho 
político o constitucional, sino en la especial existente sobre la materia, 
habiéndonos ofrecido el titular de la misnia en la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales ele la Universitlad Nacional Autónoma de México y en la 
Escuela Libre de Derecho una interesante y completa obra. Cfr. IGNACIO BuR­
GOA: El juicio de ampa.ro, 3.• ed., Editorial Porrúa, Méjico, 1950. Existe 
un suplcme11to a la misma del autor, publicado en 1951. 



Notas .sobre las adquisiciones «a non 
domino» del usufructo y uso sobre 

muebles y de la prenda 

l. DELIMlTACIÓ:-< DEI, TEMA 

A) Las adquisiciones a non domino son adquisiciones inmediatas, 
en que el derecho se recibe de persona que no tiene el poder de dis­
posición suficiente. Como la adquisición se opera inmediatamente, 
quedan excluídas las adquisiciones por prescripción : aquí no se 
requiere el transcurso de tiempo consolidador ( 1). También quedan 
t'"xcluídas del concepto las adquisiciones que provienen del que obra 
ffi representación de quien tiene el poder de disposición o que ema­
nan del titular que ejercita su derecho real de garantía: es caracte­
rística de las adquisiciones a non domino, que provengan de persona 
que no tiene el poder de disposición suficiente. 

B) Estas adquisiciones pueden ser de propiedad o sólo de los 
derechos reales limitados; pueden, unas y otras, referirse a bienes 
inmuebles -si se admite esta construcción respecto del artículo 34 
áe la Ley Hipotecaria- o a muebles. Nosotros sólo nos referimos 
~l las adquisiciones a non dom:~llo de los derechos reales limitados 
.sobre bienes muebles ; partimos para ello de dos hipótesis : que en 
~1 artículo 464 del Código civil se consagra un auténtico supuesto 
de irreivindicación (2), y que se da tal irrei vindicación ·porque ha 

(1) Ver un concepto má$ amplio de adquisiciones a non domino, para 
el Derecho italiano, en MENGONI. L'acquisto •a non domino •. Milano, 
1949. págs. 58 y SS., )' 14Q y SS. . • 

(2) V;¡ se ha escnto mucho en Espaiia sobre la lllter,pretactón del 
artfcnlo 464, respecto ele este punto (ver nuestro comentario a S. 3 de l!'ar~o 
de 1951. Anuario de Derecho Ci1!i~. ,pág. 351 y ss.). AÑora no vamos a tnsts­
tir en él, aunque, en apoyo de la tesis de que partimos, al estudiar más el 
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habido una efectiva adquisición (3). Es natural que en materia tan 
poco trabajada en España ·(4) nos fijemos, sobre todo, en los dos 
derechos reales más característicos : usufructo y prenda (5) ; pero 
queremos, de todos modos, sugerir que no se ve obstáculo especial 
para la admisión de las adquisiciones a no11 domino: de la nuda pro­
piedad; de uua cotitularidad sobre un derecho real, pleno o limitado; 
de otros derechos reales que los mencionados, siempre que impli-

artículo 464 sigu'iendo esta tesis, encontraremos una clara unidad de doc­
trina en sus preceptos y no un a mosaico jurídico., como veían los que 
seguían una tesis contraria. 

(3) La naturalez¡¡ jurídica de la figura es muy discutida : unos han 
afirmado que se cla aquí una presunLión juris et de jure, otros gue un caso 
de aprescripción instantánea•, otros que un simple caso de lrreivindica­
bilidad, reiativa o <Jbsoluta; es bastante frecuente sostener que estamos 
ante una adquisición ex l,.~e. existiendo diversas variantes dentro de esta 
última posktón. Tampoco ahora nos ocuparemos de ello. 

(4) La cuestión de la adquisición a non domino• de los derecbos reales 
limitados sobre bi.c!'t:s muebles, no ha s'do más que rozada por nutstra 
doctrina ; alguna r·~ferencia se encuentra en Covrk•o~ (Enciclopedia jurfd¡c.a 
espaiiola, voz: cPrenda>). DE BUEN (Notars al C11rso de Colín V Capita¡¡t, 
V, 1925, pág 98). HERN'!ÍNDEZ GIL (El ,lfiro de 1;(1 docfr.~na rspaiiota en torno 
al artículo 464 de/. C6di!!O ci1!il . . aRevista de Derecho Privado •. 1944, pá­
gina 491). SANZ (La pre¡¡da sin desptazamie11to, A. A. M. Not., 1946, pág. 151). 
BAT!.LE (Apéndice al Derecho ci1!il (Registros) de Castán, 1945, JI, pág. 65 
y ss.). CAsTA:>~ (Derecho ci1•il espaiiol, común }' foral., ?.a ed., I:·, 1949, pá­
giua 735 y ss). L.mAHIA (Lcgitimaci611 v apariencia ¡uridica. Barc:lona, 
1952, pá·g-. 149). También se alude a la cuestión en los programas de Re­
g-i.stros ( 9 octubre 1944, t·em. 49) y Notarías, libre~ (9 julio 1945, tem. 64), 
al •preguntar por ala prenda de cosa ajena•, y más directamente en el de 
oposiciones entre Notarios (1.0 mayo 1952, tem 25). al nreguntar por las 
adLiuisiciones a 11011 domil10 de Jos derechos reales limitados. 

(5) Tema muy relacionado con el que tratamos es el de las .qu~ pO­
dríamos llamar adquisiciones IibC?"tattis, es d·ecir, el de las adqu1sktones 
con liberación dE los dc!'t>chos reales que no p:rtenecen al disponente Y 
que no se exteriorizan por ésk. El término es arb:trario, pero quizás ex­
presivo (sobre la impropiedad del térm'no paralelo 1l·SUcapio li/)crtatis. 
ver MENGONI, l. c., pág. 261). En el Derecho romano, en el Código, 7, 37, 
II, se apunta un ca-;o de adquisición libcrtatis; se da, sobre todo, en el 
Derecho medieval, por estar más de acut>rdo con los princi·pios germánicos, 
y, con tal fmrza, que a pesar del resurgimit>nto del principio romano de 
persiguibiliclad de los muebles por su .propietario, meubles n'ont pas de 
suite d'hivotheque, doctrina esta que se acoge en el Código francés (ar­
tículo 2.119), y tras él pasa a los Códigos civiles del siglo xrx ; según la 
tesis francesa más corriente, lo dispuesto por el artículo 2.119 rige con 
independencia de lo dispuesto por el 2.279, que consag-ra lils adquisiciones 
a non domino (ver HEEMAHD, Prccis eleme·ntaire de Droit ci1•il, II, 2.a edi­
ción. París, 1932, pág. 447. MAZEAUD (H.), éruide de c_oniferences ct exe~ci~es 
pratiques pour la /icen ce, en Droit, II. París, 194 ~, .pag .. 1~9 y s~., Y. btbhO­
grafía citada.) En el articulo 1.153 del nuevo Codtgo. CIVIl 1~abano ~e ad­
miten las adquisiciones a non dom-~no con los efectos l1beratonos predichos; 
un juego análogo podría verse en el artículo 464 del Código civil español. 
(ver Notas al Derecho de carsas, de WOLFF, vol. I, Barcelona, 1936, p. 411!). 

' o 
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quen -posesión ; de las situaciones jurídicas interinas que se corres­
pondan con los derechos reales referidos, y quizá, de los- privile­
gios (6). 

ll. BREVES H.EFI\RE!\'CIAS HISTÓRICAS 

A) Se ha dicho que el Derecho romano fué totalmente ajeno al 
sistema de adquisiciones a non d'omilzo; mas, como sostiene HER­

NÁNDEZ G11 (7), no es eso exacto : alguna vez dió trascendencia a 
la apariencia y hasta por un jus sin.gtdare, que evitaba el rigor de 
los principios jurídicos absolutos, admitió e11 ciertos casos las ad­
quisiciones a 1lOn do-mi.¡¡ o : así se desprende del Código, 7' 37' n, 
q_ue no sólo se refiere a la propiedad, sino a cualquier derecho. 

B) La admisión de tales adquisiciones está de acuerdo con los 
principios germápicos, que inspiran el Derecho medieval territorial. 
En cuanto a España, aunque hay algún antecedente local contra­
rio (8), parece que, al menos en el Derecho castellano-leonés, se 
?dmitió el principio de no perseguibilidad de los muebles confia­
dos (9) ; un criterio contrario se encuentra en los te.-.._tos romanis­
tas (10). 

C) El Derecho talmudiano concedía a los judíos el derecho a ser 
reembolsados antes de restituir las cosas adquiridas de buena fe; 
tal privilegio fué confirmado frecuentemente en diversos países ( 11) ; 

(6) En contra de esta adquisición de los privikgios l\IENGONI, 1. c., 
pági.na 167 y ss. 

(7) •De nuevo sobre el artículo 464 del Código civil.. Revista de Dere­
cho Priva.dl(), 1945, pág. 414 y f;S. 

(8) En el Fuero de VIGUERA-FUNES se viene a disponer que si un hom­
bre· que tuviera un animal u otra cosa, dejado o prestado, lo empeñare o 
vendic re, o ola tobiere en empeynos por clamo que aya, suyo o ageno•, el 
dueño de la bestia o de la casa la puede hacer suya. 

(9) La cu0itión ha preocupado mucho a los in\"cstigadorcs modernos : 
Vid. HERN-'NDEZ Gn., De llllC1!0 .. • pá~. 418 y .ss., ~· G. DE VALDEAVRLLANO, 
• La limitación de la acción reivindicatoria de los bic nes muebles en el 
Derecho es·pañoh, Re-vista Dereclro Pri.vado, 1947, pág. 631 .y ss. · 

(10) Par-tida 5.8 , tít. XIII. La prenda de cosa ajena. ·es tratada de 
nl'Odo análogo que en el Den eh o romano. 

(11) As( eu los E.c;pejos de Sajonia y de Suabia; en el priyilegio co~­
cedido por Enrique I!V a los judíos de Espira ; ~n loe; 'Jlrivil·e_g1~s conc:'dl­
<los en Barbastro el 1 de- agosto de 1320 por el 1nfantc don Alfonso a· lo:; 
judíos de A leo lea, que recogen el supuesto de la pr-enda. (BRUNNER (H.). 
Historia dd Derecho germá11.¡co, 8.• ed., trad. de Al\"arez· Lópcz. Barcelona, 
1936, pág. 206). FEn~ANDEZ v GONZALEZ, citado por. I:JERNAN?EZ Gu. (Dc-
11tbe-vo., páO". 422) .im·oca el testimonio del Fuero VlCJO, segun el cual en 
los casos ·~n que' se r.c-clamara un objeto o joya da<lo en prenda a conse-
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BRUNNER (12) dice de él que la ·odiosidad con que fué recibido por 
d tráfico c:omt::rcial le hizo sufrir varias limitaciones, e incluso llegó 
a extenderse a. pequeños comerciantes no judíos. VIVANTE (13), al 
referirse al p.rivilegio de liberar a las mercancías del vicio de su 
circulación concedido a los judíos respecto de las mercancías que 
compraban o tomá.ban eH. prenda, dice que no se dió por simpatía a 
tal raza, sino para. aumentar el valor de las mercancías, en beneficio 
cie las clases necesitadas (14). 

III. DERECHO Cm:IPARADO 

A) Derecho francés 

l. La máxima del artículo 2.279 del Código civil, en fait die 
meubles possessión vaut litre,_ se interpreta en el sentido de que 
cuando se adquiere la posesión de cosas no perdidas o robadas (ar­
gumento: art 2.279, prop. 2.a) con buena fe (argumento: art. 1.141), 
se adquiere la propiedad, aunque no la tuviere el disponente (15). 

En general, la doctrina se refirió al supuesto de adquisición de 
propiedad «a non domino». Pero ya se ha afirmado qne la máxima 
protege igualmente la adquisición de otros derechos reales y, con­
cretamente, la del usufructo ( 16). 

Se plantea cuestión especial con el derecho de prenda. Según 

cucncia de un hurto, debía jurar el judío que lo iguoraba, con lo cual te­
lJÍa derecho a que se le restituyere el capital que hubiese entregado, si 
bien no el Interés•. Ver Fuero Viejo, III, S, 5. 

(12) L. c. . 
(13) Tratado de Derecho Mercantil, trad. M. Cabeza, Tl:I, 1.• ed., 1936. 

M:adnd, núm. 935, pág. 113. 
( 14) Sobre el derecho de reembolso, ver \VOLFP. Dc!r:echo de cosas, 

vol. I, pág. 403 y ss. 
( 15) La interpretación que ve en la máxima una presunción juris tam~ 

tum dl propiedad, subordinando su adquisición al lapso ele tres aí'l06-pla­
zo de usucapion-, está hoy absolutamente desechada. Tal interpretación 
venía a ser la que daba TouLLIER ; en el mismo sentido, N AAuET (citado por 
KNPPERT, De la propieté apparente c11 matiére de .droüs de enregi.strement, 
tesis. París, 1928, pág. 196). MARCA DÉ la calificaba ya de herejía. BAUDRV­
LACANTINERIE y TISSIER (Traité theoriquc et pratique du Droit ci-vil, 3.3 

edición, De la prescription. París, 1905, núm. 828), dicen qu-e les parece 
:inútil discutir hoy la teoría de Toullier. 

(16) Así, PLANIOL-RIPERT·BOULANGF.R, Trarité élémc11taire de DrOit ci-vil, 
5.8 ed., I, París, 1950. págs. 1.189 y 1.143 (1); lo adm~te ig-ual1ilentc para ln 
pre1~da, pág. 1.141 (3), 

3 
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. MAZEAUD (H.) ( 17), el problema no es tratado .con algún detalle 
más que por CüLIN y CrriTANT ; pero lVIAZEAuo. (H.) estudia el 
problema con alguna amplitud. Predomina la dirección afirmati­
va (18), y cste mismo criterio es el sentado por la Court de Cassa­
tion (19) En consecuencia, en el Derecho francb el acreedor preH­
clario que recibe de uno que no es dueño un mueble de buena fe, 
en concepto de prenda, puede rechazar la acción reivindicatoria del 
propietario hasta el pago de su crédito. 

2. También hay disposiciones especmles sobre los Montes de 
Piedad en el Derecho francés. BAUDR v-l.ACAN'l'INEIRE y TrssiER (20) · 
dicen que, salvo el caso de imprudencia manifiesta, o si los regla­
mentos no han sido observados, la jurisprudencia, aplicando los tex­
tos especiales (21) de Jos Mrontes de Piedad, ha decidido que el que 
reivindica un mueble, perdido o robado, está obligado a reembolsar 
la suma adelantada sobre el mueble a aquel a quien se le ha dado 
en prenda. 

3. Respondiendo al mismo sistema ·de ideas que el artículo 2.279, 
LOn la finalidad de la seguridad del tráfico, el artículo 2.280 de} Có­
cigo fraücés viene a establecer que si el poseedor actual de la cosa 
robada o perdida la ha comprado en feria, venta pública o de comer­
ciante de cosas semejantes, el propietario originario no puede reco­
brarla, salvo si reembolsa al poseedor el precio que entregó poro la 
cosa. 

Aquí, en cambio, la Cowrt de Cassation mantiene que el acreedor 
pignoraticio no puede prevalerse del artículo 2.280, exigiendo al pro­
pietario de la cosa perdida o sustraída, dada en prenda, el reembolso 
de la suma prestada como condición previa a la devolución. El prin­
cipal apoyo ele la tesis cstf1 en la literalidad del precepto: habla de 
con~p-ra.do solamente. 

(17) L. c., pág. 201. 
( 18) CAPI·TANT,, Les .ífYaHd,·s arrét s dc. z:a jurjsprud.onoc, 3.a cd. París, 

1950, pág. 208, cita esta posición como ya admitida por la doctrina; entre 
los ·partidarios de la misma -cita a COLJN y CAPITANT, RIPERT y BOU!.ANGER, 
PJ,ANTOI. y RIPERT, BAUURY-LACAKTJNF.RIE y TISSIER, AURRY y RAU, BEUDANT 
y DALLOZ. También parece admitirlo HEMARD, 1. c., pág. 415. 

(19) Req. 12 marzo 1888 a· propósito de dos cargamentos de vino blan­
co expedido por Pérez Ram!rez, dcsd.c Huelva, a· Góm(z, residente en 
Cettc. Ver H. MAZEAUD v CAriTANT en los lugar-es últimamcute citados. 

(20) Ob. cit., núm. 909. 
(21) El artículo 2.084 del C6<ligo civil francés- establece que las ca­

sas de préstamos sobre prendas autoriz.ad·as se someterán a las leyes y re-
. glamentos res'J)ectivos. · · 
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H. MAZEAUD no es opuesto a esta jurisprudencia (22). CAPITA~T 

{23) dice que el contrato de prenda es menos frecuente que la oompra-. 
venta, y se comprende que la ley_ no haya juzgado útil conceder al 
acreedor pignoraticio el favor que concede al comprador. Adopta 
CAPITANT esta postura frente a la de TISSlER (24), que estima que 
~s ilógico co"nceder al acreedor pignoraticio la protección del artícu­
lo 2279, inciso 1.0

, co~o lo haee la jurisprudencia, y negarle el be­
neficio del artículo ·2.280 (25). 

B) Derecho italilano 

l. En el Código civil de 1865 se contienen en los artículos 707 
~ 709 disposiciones análogas a las examinadas de los artículos 2.279 
y .2.280 del Código francés. La doctrina dominante (26) entendía 
que el artículo 707, que recogía la regla a posesión equivale· al títulon, 
amparaba no sólo las adquisiciones a non domino de propiedad, sino 
tambiéu las de usufructo y prenda. · · -

2. El Código de 1942 admite expresamente la adquisición a nmi 
domino del usufructo, del uso_y de la prenda en el artículo 1.153 (27). 
Es interesante destacar que en cuanto a las adquisiciones a non ·do­
mino, este precepto no distingue entre cosas extraviadas -perdidas 
o sustraídas- y cosas no extraviadas. 

(22) L. c., pág. 201 y SS. 

(23) Ob. cit., z.a ed. París 1940, pág. 187. 
(24) Ver BAUDRY-LACANTINERIE y TISSIER, l. c., núm. 908. 
(25) Seg-ún TISSIER, el supuesto de acreedor pig-noraticio con este lx:­

neficio sólo es posible cuando, habiendo pres-tado dinero a un comercian­
te, éste le hubi-era dado en prenda cosas de .su almacén ; las otras hipótesis 
.previstas por el artículo 2.280 no PQdrían encontrar aplicación en caso de 
.prenda. (CAPITANT, lugar últjmame·nte citado.) · 

(26) Este carácter de dominante es afirmado por MAIORCA. JI pegv.o di 
cosa futura e il pcgno di cosa' al.trui, Milano, 1938, .págs. 294 y 472 y ss., y 
también por MENGONI, l. c., pág. 167. 

(27) ConCTetamente. dispone este artículo lo siguiente: A<¡uel al qtie 
son enajenados bienes muebles por quien no es el propietario, adquiere 
la propiedad de ellos mediante la pos-esión, en el caso de que haya buena 
fe en el momento de la entrega y subsista un título idóneo para la trans­
misión de propiedad. 

La propiedad se adquiere libre de los derechos de otro S?bre 1a cosa, 
si éstos no resultan del título y si hay buena fe en el adqmrcnte. 

Del mismo modo se adquieren los derechos de usufructo, de uso y de 
1)renda. 
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C) De-recho alemán 

l. También en el Código alemán se establece, de modo expreso. 
ia posible adquisicifm a non domiq10 del usufructo o de la prenda 
sobre las cosas «no extraviadas» al dueño (28). 

2. El derecho de reembolso no figura en el Código civil alemán ; 
subsiste sólo en el Derecho territorial respecto a los establecimientos 
públicos de préstamos sobre prendas (artículo 94, Ley de Introduc­
ción) (29). 

D) Derecho s1Hzo 

El artículo 933 del Código civil suizo establece que el adquirente 
de buena fe, al que se le transfiere una cosa mueble a título de pro­
piedad o de otro derecho rea.l por aquel a quien le había sido confiado. 
será mantenido en su adquisición aun en el caso de que el autor de 
la transferencia no tuviere autorización para. efectuarla. En conse­
cuencia, no existe cuestión sobre la posibilidad de la adquisición 
a non domino de los derechos reales mobiliarios (30). 

E) Otros Derechos 

La protección de la circulación mobiliaria ha encontrado acogida 
en muchos países (31), la mayor parte de los cuales lo hacen en tér­
minos que permiten E.stas adquisiciones a non domil1o. 

(28) · Código civil alemán, artículos 1.032 y 1.207. Ver WOLFF, Dereclw 
de cosas, vol. rr. Barcelona, 1937, •págs. 72 y 415. 

(29) WO!.FF, l. c., vol. 1, pág. 404. 
(30) Para el usufructo, ver artículo 746, Código civil suizo; admi­

tiendo la adquisición .a non domi110o de la prenda, ver RoSSEL y MENTHA, 
M-alllllCl de Droit Ci'Vil suisse, n. Lausanne, pág. 351. 

(31) Ver nuestro citado comentario a S. 3 marzo 1951, pág. 352 (6); 
ver fambiéll artículo 672 del Proyecto franco-italiano de las. obligaciones_ 
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IV. LA ADQUISICIÓN a A NON DOMINO» DEL USUFRUCTO Y DEL USO 

SOBRB MUEBLES EN EL DERECHO BSPAÑOL (32) 

A) Posibüidad (33) 

l. No deja de existir algún obstáculo para entender que en el De­
·recho español sea posible la adquisición a non domirno del usufructo: 

1.• El artículo 464 del Código civil dispone que ala posesión 
de los bienes muebles, adquirida c}e buena :te, equivale al título», 
palabras éstas que en relac1ón con lo qu~ se dispone a continuación 
-a sin embargo ... podrá rei:vindicarlan-, parecen aludir meramente 
.al título de propiedad. . 

2.• Para la adquisición del usufructo es requisito que el dispo­
uent"e tenga el poder de disposición relativo al usufructo : nemo dat 
quod 110n habct. En concordancia con esto,' el artículo 513, núm. 6.0 

MI Código ~ivil, establece que el usufructo se extingue e~por la reso­
lución del derecho del constituyente» : resoluto jure dantis, resolviturr 

1us concessum (34), si esto sucede cuando el constituyente tiene una 
facultad de disposición, más o menos estable, con mayor razón parece 
que sucederá cuando el constituyente no tiene facultad de disposición 
alguna por ser, por ejemplo, un depositario. 

3.0 El artículo 491 viene a iwposibilitar, ai parecer, la constitu­
ción a non domino del usufructo : aantes de entrar en el goce de los 
bienes», es decir, antes de adquirir la posesión, como exige el artícu­
lo 464, el usufructuario está obligado a formar inventario y prestar 
fianza, y precisamente el inventario se formará acon citación del pro­
f'Íetario o de su legítimo representante», ahaciendo tasar los muebles». 
Los artículos 494 y 495 insisten en referirse al propietario, y no sim­
plemente al que aparezca con poder de disposición. La posesión ha de 
2dquirirse de buena fe : si antes se conoce quién es 'el propietario, 
ya no hay buena fe. 

(32) Lo que se diga del usufructo vale para d uso mutatis mutand.i. 
~¡ derecho de uso no se puede traspasar a otro (art. 525) ¡ sin embargo, 
ver CAsTÁN, l. c., págs. 482-483. 

(33) SA~z (1. c., pág. 151). afirma la aplicación del artículo 464 al usu­
fructo y uso. 

(34) Ver también artículo 480, prop. 2.•, C. c. 
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2. A pesar de. la fuerza de estos argument0s, creemos que es in­
discutible la tesis afirmativa, si se parte ck la posición interpretati­
va· que ve en el artículo 464 una adquisición a 1wn domilzo de pro­
piedad: 

1. 0 No es seguro que pueda desprenderse del texto del artícu­
lo 464, I, que sólo se refiere a adquisición de propiedad. Se exige que 
se haya adquirido «posesión» en concepto de titular; pues bien, el 
usufructuario es poseedor en concepto de titular ; dejarnos esta cues­
tión para referirnos a ella rp.ás ampliamente cuando tratemos de la 
prenda. Adem{ts, admitida la adquis1ción a non domztzo de la propie-. 
da;d, tenemos ya la mejor razón para admitir la de los derechos reales 
limitados: si se admite lo más con mayor razón se admitirá lo menos. 

2. 0 La exigencia del poder de disposición es una aplicación al 
raso del usufructo del principio general que nge los actos dispositi­
vos : el que dispone h.a de tener el poder de di~posición suficiente (35), 
~el cual el artículo 464 es una e:'l:cepción. Esta exigencia general no 
es obstáculo para la aplicación del artículo 34 de la Ley Hipotecaria, 
tanto en cuanto a la propiedad como en cuanto a los derechos reales, 
ni para la adquisición a ndn dom,i·no de la propiedad, en virtud del 
artículo 464; no se puede ahora, pues, invocar como obstáculo-espe­
cial para la adqui.sición a n.on domino del usufructo. 

El artículo 513, núm. 6. 0
, reafirma el principio, como tal princi­

pzo, en una de sus consecuencias: resuelto el derecho del constitu­
yente, se resuefve el derecho constituído; pero no dice nada en con­
tra de los supuestos exoepcionales. 

No puede decirse que haya mayor razón para que se dé la reso[.ución 
del usufructo cuando el constituyente es mero depositario, por ejem­
plo, que cuando es titular· temporal del mueble. No es correcto el 
razonamiento. Si se hubiera adquirido el usufructo o la propiedad 
:l.e un mero titular temporal, pero con las condiciones del artícu­
lo 464, tampoco habría lugar a la resolución del derecho adquirido. 
Si no hay resolución, no es por las mayores o menores facultades 
reales del disponente, sino por la concurrencia ele circunstancias aje­
nas a ellas que pueden darse, aunque el disponente sea un mero de­
positario. 

3. 0 El cumplimiento de las obligaciones previas del usufructua­
rio, aunque se entendiera que rigurosamente habían de tener lugar 

(35) Sin la voluntad del -propicL'uio, •nadie podrá ser 'Privado dl.:' su 
propiedad•, salvo el caso de expropiación (art. 349 C.- c.). 
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p_recisamente con el auténtico propietario, imposibilitaría sólo el su­
puesto de adquisición a non domino del usufructo por vía de consti­
tución, pero no el supuesto de ·adquisición por vía de ~raslación (36). 
Además, sostenemos el valor simplemente general de la palabra «pro­
pietario~> y la posible consti·tución a non donÚilo del usufructo. Re­
terirse al propietario en la constituci611 del usufructo, es confirmar 
una vez más la regla de que sólo es el propietario el que puede dis­
poner de su propiedad ; pero ni el hecho de citar al propietario, ni 
::! hecho de que se. dé la regla en términos tan absolutos, impiden la 
vigencia de la disposición excepcional del artículo 464, I, como tam­
poco impiden· la del 34 de la Ley Hipotecaria, que puede amparar 
una consti.tuci6n a 1wn domino de usufructo sobre inmuebles. 

3. Conclusión : En principio, para adqmrir el usufructo se re­
quiere que ·la persona de quien se adquiere tenga poder de disposi­
LÍÓn suficiente Pero el que adquiere el usufructo del que aparece 
,·omo facultado para la disposición usufructuaria puede ampararse 
e-n él artículo 464 en los mismos casos en que puede amparárse el que 
adquiere la propiedad del que aparece como facultado para disponer 
rle ella. 

B) Régimen jurídioo 

l. Régimen de la adquisición: Viene a ser el nusmo que el deo 
la adquisición a non domino de la propiedad. 

El artículo 464 ampara al adquirente, aunque ci que aparece como 
ósponente no tenga el poder de disposición suficiente. Pero esta 
protección no se· extiende en cuanto a otros aspectos del negocio 
dispositivo (37) , este negocio ha de ser enjuiciado como si el que 
aparece como titular lo fuera en realldad ; a esta persona han de 
referirse las cuestiones de capacidad ; ella es la que intervendrá 
como propietario en el cumplimiento de las obligaciones previas del 
.usufructuario. 

Para que pueda actuar con aquella eficacia el artículo 464, se 
requiere la concurrencia de los requisitos siguientes : 

1. 0 Que se trate de muebles no perdidos ~ sustraídos; es decir, 

(36) No entraremos en la cuestión de si el usufructo es enajenable. 
(37) PtANIOT., <;11 camh:o, entiende qnc importa poco, a los efectos del 

artículo 2.279, C. c. francés, la irrcg·ularidad o la nulidad del títlilo de 
adquisición (1. c., II, pág. 1.142 y ss.); sobre la necesidad del título idó­
neo en cuanto al Derecho italiano, ver ME:XGONI, l. c., pág. 189 y ss. 
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de muebles que si no estaban en las manos del titular era porque 
este se los había dejado a otro (38). 

2.0 Que la persona a la que se han confiado los muebles se com­
porte en su posesión en concepto de titular suficiente ; es decir, 
como. si tuviera el poder necesario para la disposición del usufructo; 
si poseyera la cosa ajena como mero tenedor para disfrutarla o rete­
nerla, regiría el artículo 463 del Código ciyil. 

3. 0 Que el adquirente del usufructo crea que el disponente tit:­
ue suficiente poder; es decir, que sea de buena fe; la buena fe ha 
de concurrir en el momento de adquirir la posesión. 

4. 0 Que éste adquiera efectivamente la posesión en concepto d~.: 

usufructo, como consecuencia ~le! acto constitutivo o traslativo corres­
pondiente. 

2. Contem-do del usufructo: a) También este usufructo ten­
drá por contenido el que determine el título de adquisición y, subsi­
diariamente, las disposiciones del Código civil (art. 470). En prin­
cipio, es un usufructo como los demás. 

b) En la relación usufructuaria funcionará como propietario el 
que aparecw como tal mientras continúe la 'ignorancia de la rea­
lidad. La aparición del auténtico propietario producirá las siguien­
tes consecuencias : 

1. 0 El conocimiento del mismo no impide la adquisición ven­
"ficada : a mala fides supervenien non nocet». 

2.0 El usufructuario deberá poner en su conoc1m1ento el acto 
realizado por el tercero (art. 511) como consecuencia de su deber de 
cuida·r las cosas usufructuadas como un buen padre de familia (ar­
tículo 497) ; estamos ante un caso en que se impone legalmente un 
deber de guarda (art. 497), al que parece aplicable el artículo l. 771 
en cuanto a cómo debe cumplirse la obligación de devolución de la 
cosa usufructuada. que, para cuando termine el usufructo, 1mpone 
el artículo 522 (39). 

(38) El Código es'Paüol habla de cosas ·perdidas o de que el pro­
pieta·rio hubiere sido privado ilegalmente (a~t. 464, 1) de cosas perdidas 
o sustraídas (art. 464, l'l), de cosas cxtravwdas o robadas o hurtadas 
(.artí-culo 1.962). Las fórmulas son cquivalent·es a 1a alemana y suiz.a: 
cosas robadas, perdidas o de la.s que el propietario es desposeído de cual­
quier otro modo sin su volunb1d (Código alemán, párrafo 1.006; Código 
suizo, art. 934) ; ver ROSSEL y MENTHA, 1. c., pág. 354. 

Sobre la exclu~ión de los buques en cuanto al artículo 464, 1. c., ver 
GARRIGUF.S, Cu.rso de Derecho Merca•ntil, t. 11, .-ol l'l. 1940, pág-. 612. 

(39) Quizá sea posible ar[!'umcntar con los artíc-ulos 1.090, 1.758, en 
sentido amplio, y 1.781 y 1.782; no se trata de ac-ercar dos figuras cuya 
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2.0 Desde el momento en que sepa el· adquirt.'nte que otro es el 
propietario, deberá entenderse con este otro como si hubiera habido 
sucesión en la titularidad de la propiedad : si se consideró que, en 
virtud del artículo 464, el que aparecía con poder de disposición lo 
era para todos los efectos en cuanto al adquirente a non domino, es 
natural que toda su actuación se entienda como hecha por el titular; 
pero como no es exigida por el usufructo la permanencia en la nuda 
propiedad, es natural que al conocers.e al verdadero titular éste jue­
gue como tal en la relación usufructuaria. 

V. LA ADQUISICIÓN «A NON DOMINO» DE LA PRENDA EN EL DERECHO 

ESPAÑOl, 

A) Posibilidad (40) 

1 . Para admitir la adquisición a non do,nil/'lo de la prenda sur­
gen obstáculos análogos que los que existen para la admisión del 
usufructo: 

1. 0 Del mismo artículo 464 se desprende un argumento contra­
rio, ·sobre todo porque requiere que se adquiera lá posesi6n de los 
hienes muebles: parece que el acreedor prendario no adquiere esta 
posesi6n., porque es un simple detentador .. 

2.~ También para la adquisición del derecho -ele prenda es reqU!­
sitp que el disponente tenga el poder de disposición suficiente: es 
1 equ isito esencial del contrato 9-e prenda que la cosa pignorada per­
tenezca en propiedad al que la empeña (art. !.?57, 2. 0

) ; se despren-

asimilación técnica es imposíbJ.e mas qu.e en "Cuanto al elct'uento común de 
custodia. Quizá también pudiera darse juego por analogía al artícu­
lo 1.771 aun antes de que llegue el caso de devolver 1a cosa usufructuada. 

(40) Algo ha dicbo la doctrina española sobre esta cuestión. En con­
gru-encia con su posición r·éspecto de la interpretación del artkulo 464, 
De BURN (1. c. pág. 9~), y MANRESA (•Comentarios al Código civil espa­
ñol., art. 1.864), son contrarios. BATLLE (1. c., pág. 66), para el caso de 
constituirse la prenda por un titular aparente, dtce que el acreedor resul­
tará amparado por la presunción del artículo 464, pero sólo tratándos<" d<" 
Montes de Piedad podrá retener la prenda hasta sfr reinte_g-ra·do del prin­
cipal e intereses. CovlÁN (1. c., pág. 384), es favorable a que el a"Creedor 
prendario pmda invocar el artículo 464, I, inciso primero; en est.,"l direc­
ción, SANZ (l. c., pág. 151), invoca como razones: la generalidad con que 
el artículo 464, J, se refiere a la posesión, la naturaleza de la prenda como 
derecho real de ·posfsión o contacto y la adm~sión del criterio en dos ca­
t>OS, 464, llll, C. c.,y 324 C. de c. 
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de igualmente de los artículos 1.857, 11, 1.869 y 1.870 que el cons­
tituyente ha de ser dueño. 

3."' Existen además otros argumentos contrarios a esta posl­
bilidad: 

a) El artículo 464, 111, viene a admitir la adquisición a nOn 

dom.irl() del derecho de prenda en favor de los Montes de Piedad esta­
blecidos con autorización del Gobierno. Pues bien, esta admisión 
privilegiada implica, al parecer, que ht regla es la inadmisión de la 
adquisic1óu- a non domino. del derecho real de prenda. 

b) El artículo 1.862 prevé el supuesto de que una persona de­
fraude a otra aofrecieudo en prenda o hipoteca, como libres, las 
cosas que sabía estaban gravadas, o fingiéndose dueño de las que 
no le pcrtenecem>. Esta defraudación sólo es posible, a primera vista, 
s1 no tiene lugar una adquisición a 1101~ domi11o. 

2. También aquí creemos que es indiscutible la tesis afirmativa. 
1.° Frente al primer argumento podemos inv~ar las mismas 

razones que en el caso del usufructo ( 41). El obstáculo de que el 
acreedor prendario no sea poseedor de los muebles ha sido conside­
¡ado especialmente y resuelto por b doctrina francesa: el acreedor 
prendario, dice MAZEAUD (H.) (42), aunque respecto de _la propie­
dad sea un simple detentador, respecto del derecho de prenda es un 
pos~edor, y el artículo 2.279 del Código francés considera la pose­
sión sin distinguir entre los diferentes derechos reales susceptibles 
de posesión (43). 

Respecto de nuestro Derecho, parece posible afirmar que el acree­
dor prendario que tiene la cosa es poseedor en concept9 de titular 
del derecho real ue prenda y en concepto de no titular de la pro-

(41) !Partimos de la genelalil..alla illea de que el derecho de prenda es 
un derecho real; aquí no locaremo~ la cuestión sobre la naturaleza del de­
recho de prenda. 

(42) Ob. cit., TI, pá~. 201 y ss. 
(43) El a-creedor prendario «110 posee, a título precario, más que en 

sus relaciones con el deudor• (BAUDlü'-LACANTINErrm y TrssrER, Traité, De. 
la prescription. rarís, 1924, -pá~. 708). El acreedor prendario es, a la vez, 
d-e-tentador precario y poseedor : detentador precario en cuanto a la pro­
piedad, es decir, respecto del deudor que le ha daLlo la cosa empeñada;· 
verdadero poseedor respecto de los t;erceros, porque e-s titular del derc eh o 
real de prenda (CAPITANT,. ob. cit., 3.• ed., 1950, .p;1g-. 208; también en sen­
tido análogo, ver núm. 1.010 Cours eleme1ztmre de Droit ci'l!il jrant;ais COLIN 
Y CAPITANT, t. lf, 7.' ed. París, 1932. No nos parece exacta 1a'afirmaci6n que 
hace CAPITANT en cuanto a que tal nistiucióu se cié .respecto (]el cleuclorn y 
.respecto· de los tercerosn : respecto de todos (deudor o propietario y terce­
ros), es poseedor en concepto de titular del derecho de prenda, y en eoncx.-<p­
to de no titular clel derecho de propiedad, con- toda su trascendencia. 
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piedad. Esta poscsióu en concevto de titular de un derecho real 
limitado tiene, respecto de este derecho, los efectos que respecto de 

·.la propiedad tiene la posesión en concepto 9e dueño de la prop1edad. 
Precisamente en la usucapión se dibuja con claridad la figura enun­
ciada : para la usucap1ón ala posesión ha de ser en concepto de 
due.J"io» (art. 1.941), la cual, CU<).ndo se trata de derechos reales limi­
tados (44), no puede ser otra que la posesión en concepto de titular 
del derecho real de que se trate. 

El artículo 464 se refiere a la posesió1l, sin distinguir más ; es 
lógico pensar que se refiere ~ la posesión en concepto de titular-de 
la propiedad o de un derecho real limitado-, y ninguna razón hay 
pata que, distinguiendo lo que la ley no distingue, excluyamos lo 
que no sería congruente que excluyera 

2.° Frente al segunrlo argumento también podemos invocar .las 
mismas .razones que en el caso del usufructo y otras especiales. No 
debe impresionar el texto tenniuante. del artículo 1.857, 2.''. La 
prueba de que el requisito relativo a que la cosa pignorada perte­
nezca en propiedad al que la empeña no es siempre esencial, la te­
nemos en el artículo 464, III. Además existe una fuerte razón de 
paralelismo: el artículo 1.857, 2.0

, establece que es requisito esen­
cial del contrato de hipoteca que la cosa hipotecada pertenezca en 
propiedad al que la hipoteca (v. también art. 138 de la Ley Hipo­
tecaria), y, sin embargo, el hecho de que se dé esta regla en térmi­
nos absolutos, tan absolutos como en el c~so de la prenda, no im­
pide];¡ vigencia <iel artículo 34 de dicha Ley Hipotecaria. 

3.0 No tienen mayor consistencia los ·últimos dos ·argumentos 
contrarios: 

a) La norma del artículo 46.4, III, es privilegiada no porque 
estabfezca una adquisición a ·11on domúw en favor de los Montes de 
Piedad, sino porque la establece en condiciones privilegiadas : 1.0 No 
sólo se establece r.::specto de las cosas no perdidas o sustraídas, sino 
que se establece respecto de las cccosas» sin distinción, «cualquiera 
que sea la persona que la hubiere empeñado•• (45). 2.0 La liberación 

(44) No entraremos aquí en la cuestión de la aptitud dd .d-ere-cho de 
p'renda .para la usucapión; de todos modos creemos que no hay apoyo 
rpara neg-arla. 

(45) Esta interprc tación está de acuerélo con los antecedentes : la 
11onna ya estaba en el artículo 26 de los Estatutos del Monte de Pietlad y 
Caja de Ahorros de Madrid, aprobados por R .. D. de 13 d.e julio de 1880; 
so!:m~ los antecedentes, ver Mucrus SCAF.VOI.A, C6digo ci'Vil comentado y 
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de la carga puede hacerse en cualquier tiempo y a volunta~l' del 
dueño de la cosa (46). 

b) Al argumento contrario que pudiera sacarse·del artículo 1.862 
hay que oponer : 1.0 Que este articulo no s¡: refiere a la constitución 
de la pren-da o hipoteca, sino a la promesa de constituir prenda o 
hipoteca. 2. 0 Que aun refiriendo el hecho de la defraudación a la 
constitución, tanto puede entenderse que la persona defraudada lo 
es el adquirente del derecho real como el dueño de la cosa empeñada 
o hipotecada. 3.0 Que, en principio, el defraudado es el ·presunto 
adquirente cld derecho real de garantía, porque no puede transmi­
tirse a otro más derechos que los que tiene el transmitente, pero 
excepcionalmente lo será el dueño si la adquisición de la hipoteca 
está amparadJ. en el artículo 34 de la Ley Hipotecaria, o si la adqui­
sición del derecho de prenda lo está en el artículo 464, III, del Có­
digo civil, y, sin violencia del precepto, por lo mismo que se admi­
ten estos supuestos, también si la adquisición del derecho de prenda 
está amparada en el artículo 464, I, inciso 1.0 del Código ci'vil. 

B) Régimen j1t rídico 

l. A dquisici6n : Lo que cl;jimos a propósito del usufructo, vale 
tYltUtatis mutand.i para la prenda· (47) ; además, téngase en cuenta 
lu dispuesto por el artículo 1.865 del Código civil. 

El acreedor prendario ha de adquirir, dectivamente, la posesión 
t.n concepto d<: prenda. Precisamente este supuE.sto plantea graves 

ooncordado extensame11•tc, artículo 464. A raíz de la publicación del Có· 
digo se cen.suró el trato de favor dispensado a los !viontes de Piedad : así, 
FRANCISCO LASTRES,, El nuC"uO Códif!O civiL, Conftrencias populares. Ma­
drid, 1889; también es contrario MANRESA (1. c., art. 464), que afirma que 
los Montes de Piedad se convertirían en depósito de robos y servirían para 
encubrir delitos. El fundamento de la norma está en la necesidad de la 
seguridad de las operaciones de estos establecimientos ; así también Mu­
crus SCAEVOLA, l. C. 

(46) La especialidad no está en el pago por otro de una d_euda,. admi­
tido comúnmente por el artículo 1.158, sino en estas dos cons1deracwncs: 
t. a El pago del préstamo, frente a lo dispuesto por el artículo 1:127, pue­
de realizarse' en cualquier momento y no al fin del plazo cletermmado; se 
pecoge con ello una modahdad típi·ca de lo.<; préstamos pignoraticios de los 
Montes de Piedad, que se daba ya en favor del acleudoro en el artículo 19 
del R. D. ele 29 de innio de 1853; v 2. 6 Esta facultad de pag-o se conced€1 
aquí al du·eño de las cosas empeñadas. 

(47) Sobre prendas por préstamos de :Montes de Piedad, téngase en 
cuenta lo dispuesto -por los artículos 1.873 y 1.757 C. c. 
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cuestiones en el supuesto de que no sea el acreedor prendario el que 
reciba la cosa en prenda. Al lado de estas cuestiones haremos algu­
na referencia a la prenda sin desplazamiento . 

a) Supuesto, admitido por el artículo 1.863, de que se ponga 
en 'posesión de la prenda, no al acreedor, sino a un tercero de común 
acuerdo: A primera vista, como no estamos ante un caso de apose­
sión adquirida» por el acreedor, no puede pensars~ que éste esté 
amparado por el artículo 464. Nosotros creemos que sí puede am~ 
pararse en ese artículo, porque ha adquirido la posesión' de un dere­
l'ho de prenda en el momento en que el tercero entraba en la pose­
sión de la cosa : el tercero posee la cosa en el concepto de simple 
tenedor de ella para conservarla, perteneciendo la titularidad -de la 
cosa a otras personas -el dominio a una, el derecho de prenda a 
c.tra-; ello significa que estas personas tienen la posesión de un 
derecho de propiedad y de un derecho de prenda, respectivametÍte ; 
el hecho del depósito no opta a la adquisición a'l amparo del artícu­
io 464, como tampoco optaría, en su caso, a la adquisición por tra­
dicipn o a la usucapión. 

b) Referencia a la prenda sin desplazamiento (48) : A primera 
. 'vista la prenda sin desplazamiento ofrecería, por de pronto~ para 
· la adquisición a noH domino, amparada en el artículo 464,. I, análo­

gos inconvenientes que la adquisición a non domino 'de propiedad 
cuand.o la tradición tiene lugar mediante constituto rmsesorio (49). 
Pero no se plantea así la cuestión en el Derecho español : se esta­
blece !a inscripción de la prenda, y s1 no se inscribe no' producirá 
efect!=J contra tercero; pero parece que no se resolvieron los proble­
mas que habían de originar dos sistemas de publicidad- posesión 

(48) Parece que l"stamos eu vías de una nueva lev ele prcuda sin des­
plazamiento, y en ello nos apoyamos para no insistir en los pwblemas 
que presenta la legisla-ción de la pr-enda sin desplazamiento; además, .y 
por lo que se refiere a la ley de S de diciembre de 1941, no ba obtenido 
plena vigencia. (V. R. 6 nov·iembre 1950.) 

(49) ¿.Podrá entenderse que todo dependería del concepto en que pose­
yera el tenedor d-e la cosa? Si se a·ccptara esta !SOlución v tratándose, par 
ejemplo, de propiedad, babr!a o no adquisición.· a no11 domino, según que 
el disponente reconociere la propi(dad en -el adquirente, o por no ignorar 
que disponía de la cosa en términos 'que no podía, en el propietnrio. RossEL 
y MENTHA (l. e:., -pág. 172 y ss.), son partidarios de qu-e se admita la ad­
quisición a non domino por constituto pos-esorio, porque la ]fy no distin­
gue. La doctrina es, más bien, contraria : aiSÍ, MENGONI (1. c., pág-. 172Y, 
SANZ (l. -c., pág. 150 y s~.), PÉREZ Y ALGUER (Notas al derecho de cosas 
de WOLFF, vol. I, pág. 416); ye.r también art. 933 del Código civil alemán. 
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y registro-- : concretamente el artículo 1.872 bis, III, seilala al com­
prador de buena fe.y viene a restringir, al parecer, lo dispuesto por 
d artíCulo 464, a no ser que se interpretara la palabra «venta)) en 
un sentido puramente contractual, lo cual es un tanto forzado (50) .. 

2. Contenido del d'eJ:ec/10 de p1·enda: a) En principio, es ·un 
derecho de prenda que tendrá el mismo régimen que si se hubiera 
adquirido de otra manera. El acreedor prendario t1ene derecho a que 
avencida la obligación principal, puedan ser enajenadas las cosas 
en que consista la prenda» (art. 1.858) para que sea pagado su cré­
dito, enajenación que siempre constituirá una ((venta pública» (51), 

empleando términos de nuestro <;:ódigo. El artículo 464, Il, establece 
una reivindicabilidad, ~ondicionada al reembolso para el caso de 
adquirente ·de buena fe en venta pública (52) ; pero este precepto 
es para cuando se trate de una cosa nperdida o sustraída», respecto 
de la cual no puede, por tanto, haber constitución a non domino <letl 
derecho de prenda ~ existiendo derecho de prenda y guardándo:;;e 
las formalidades de la. venta pública, no cabe, en modo alguno, la 
reivindicación : la enajenación es un desenvolvi'miento natural .del 
derecho real de prenda. 

b) También en la relación pignoraticia funcionará como pro­
pietario el que· apareciera como tal, mientras continúe la ignoran­
cia. La aparición ·del auténtico titular tiene análogas repercusiones 
que en. el caso del usufructo.- Tampoco se ve obstáculo grave a la 
aplicación del artículo 1.771, en cuanto a la restitución de la: cosa, 

(50) La ley de 5 de diciembre de 1941 ha s1do censurad¡¡: ver S•At'Z0 

1. c., sobr~ todo pág-. 155 y ss.; ver, además, DE CASTRO. De"Techo ci-vil de 
España, 2." ed., Parte general, tomo 1, Libro preliminar. Madrid, 1949', 
'Página 281 (1). Compárense también los arts. 1.864 bis, 4. 0 , y 1.872 bis, 
111 C. c., con el art. 85, C. de c. 

'(51) En efecto, se emplee la vía judicial (arts. 921, 922 1.447, l, Y. 
1.483 y ss. L. E. C.-l. o la extrajud_ici~l (art. 1.?72 C. el: la enajenación t_ien_e 
siempre lugar medwnte subasta pubilca; el 1111Sll10 caracter ele •venta 'Publl­
can debe pén~rllse qne tiene --en sentido análogo MANI~I':SA, 1. c., art. 464--, 
el acto por d que el a·crecdor, tras de cloo ,;ubastns mfrurtuosas, se !mee: 
du·eño {le: la prcndn n cambio de su crédito (a¡t. 1.872 C. c.). . 

Venta públi·ca «(S la qne se celebra por medio de subasta• (CAsTÁN, 
ob. cit. rill, 194l,'TJág. 15); en el scnt;do <le que la aventa públiro• a la 
que se refier-e el artín1lo 4Q4 e6 la enaienación mediante subasta pública: 
Mucws ScAEvm.A (1. c., art. 464), MA:--:HESA (1. c., art. 464), PÉHEZ Y _AI.­
GUER (Notas al Dertcho de cDsa.s, de 'YVOLFF, \'Ol. I, pág-. 414 pero \'1cnc 
a tratar sólo de subastas jucli•cialcs), SANZ (1. c., pág. 154). . . , 
. (52) En este artículo y en el artículo. 1.49~ S·e recog-e la tr31t~11.;1on de 
la serrnridacl de que se rodea a e;;tas ena¡cnac10ne~. En ,los Céxllgo~ mo­
derno~, al recoger la tradición ~ennánica de pro~cc~ión del_ adquire_nte, se 
'Protege especialmente !;11 que lo e.; en venta publlca: as1 •. por eJemplo, 
Céxligos francés (art. 2.280), italiano de 1865 (art. 709), .SUIZO (art. 934). 
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pagado el acreedor : sin duda alguna si se ha puesto en posesión 
de la prenda a un tercero de común acuerdo; y, al parecer, también 
aunque el poseedor sea el acreedor prendario, el cual está obligado 
a (lcuMar de la cosa dada en prenda con la diligencia de un buéll 
padre de familia» (art. 1.867). 

VI. BReVES NOTAS SOBRE EL DERECHO MERCANTIL 

No hay en nuestro Derecho Mercantil una norma que venga a 
cambiar para el tráfico mercantil la doctrina sentada por el artícu-. 
lo 464 del Código civil; en consecuencia, regirá este artículo -salvas 
las reglas mercantiles en los casos a que las mismas se refieran­
en los actos dispositivos mercantiles, lo mismo en cuanto al domi­
nio que en cuanto a los derechos reales limitados .. En el Código de 
Comercio hay diferentes reglas especiales que contribuyen a la se­
guridad del tráfico y dan lugar a la adquisición con independencia 
de las facultades de disposición del disponente (arts. 85, 86, 545, 
324 y 667, II) ; entre estas reglas examinaremos, en cuanto interesa 
a nuestro tema, el artículo 85 y los preceptos relativos a los títulos 
~aJores. 

A) El artículo 85 del Código de Comerc1á ·Y La adquisició'll 
(la non domino» de los derechos . r,eales limit.a,dbs 

l. Posibilidad de aplicar este ar/ ícnlo a zm derecho· real limi­
tado : No es difícil prever un supuesto en que tiene interés la cues­
tión : pensemos en el caso en que un comerci::mte da en prenda a su 
acreedor ·mercaderías de su almacén o tienda abierta al público, de 
las cuales no es dueño (53). Inmediatamente surge el problema de si 
el acreedor puede invocar dicho z.rtículo 85 de modo análogo a como 
lo podría invocar el comprador. 

Ya vimos cómo la jurispn1dencia y, en general, la doctrina fran­
cesa rechazaban la aplicación del artículo 2.280 del Código civil 
francés, que guarda alguna analogía (54) con lo que dispone el ar-

(53) El caso está tomadÓ ele TISSIER; ver nota (25) de este trabajo. 
(54) La. seg-uridad ele! comprador se concreta, en el Código francés. 

en que no se le puede privar de la cosa sin r~embolsarle. En el Código d'e 
Comercio español, el comprador tiEne una posióón inatacable; GARRIGUES 
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tículo 85 del Código de Comercio español. El argumento funda­
~ental vale también respecto de nuestro Código de Comercio.: sólo 
se trata de a compra)), de a comprador», de «vendidos», de 11el que 
_los vendiere». Se puede agregar que esta norma., por ser de carác­
ter excepcionante ele las normas que rigen la propiedad, debe inter­
pretarse restrictivameute. 

De todos modos, el argumeuto ·de la inconsecuencia que supone 
el admitir. el juego del artículo 85, eu caso de compra, y no admt­
tirlo en caso de prenda, no deja de tener fuerza, aurique no nos 
parece decisivo. . 

2. Para el caso improbable de que se admitiera esta prenda, 
habían de cumplirse los requisitos del artículo 85 del Código de 
Comercio, referidos a la constitución de prenda. A diferencia del 
artículo 464 del Código cívil, en dicho artículo 85 no se menciona 
expresameute el requisito de la buena fe (55) ; · pero el adquirente 
que no tuviera la ignorancia que supone la buena fe, actuaría ilíci­
tamente respecto del propietario, que podrá reclamar contra él. El 
artículo 85, I, ·Z:n fine, sólo considera el caso del propietario frente 
al que alos vendiere indebidamente» ; pero no cabe duda que tam­
bién quedan a salvo los derechos del propietario contra quien adquie­
ra culpablemente ; a esta interpretación apoyan los artículos 545, 
in fine, y 324 del Código de Comercio, que no sólo se refieren al 
vendedor, sino además, o en general, a las «personas responsablesll 
de la privación del dominio. · 

B) Adqttisici6n aa non domli11on de derechos reales limitados sobre 
tít.tt.los-valores al portador. 

1. Para los títulos-reales al portador además del artículo 464, 

(por e,iemplo, Instituciones de Derecho 1Úcrca!l,tiJ, 3.a ed., Madrid, 1951, 
número 168, pág. 204), sostiene que el artículo 85 •se limita a otorgar una 
pura defensa procesal (prescripc!ón de derecho), sin aludir a. ·ninguna cues­
tión de titularidad•. La Exposi{:ión de Motivos del Código d-e Comercio dice 
que •las mercaderías compradas al contad'o en almacenes o tiendas abier­
tas al público son irrci11indicables. ; la frasr «son irreivindicablesn es po­
sible que expliaue el sentido de la frase •causará orescripci6n de derecho» 
(art. 85, C. de C.) viniendo a temr esta disposición, en cuanto a los efC{:­
tos, un sentido análogo a la del articulo 464. 1, C. e 

155) GARRIGUES (Instituciones, núm 168), cree que para el artícn-
1o 85 e,<; inclifer·ente la <Situa·ción ele buena o mala fe por parte· del adqui.2 
rente. LADARIA (1. c., pág-. 148 (106) sostiene que la buena fe exigida ex­
'Presamcnte por el articulo 464 C. c., aueda implícitamente exigida tam­
bién en la esfera mercantil (arts. 50 y 85 C. c.). 
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del Código ci'vil, rige el artículo 545, del Código de comercio (56). 
Es posible la aplicación de lo dispuesto en el artículo 545, siempre 
que el acto dispositivo supusiera una negociación en la que se cum­
plieran los requisitos señalados en tal artículo (57). 

2. La constitución <W 1Wiz dom:i'IW>> del derecho ¡]e_ prenda so­
b t<e tílulos al portador: El artículo 324 dispone que a los efectos 
cotizables al pJrtador, pignorados en la forma que determinan los 
.artículos anteriores, no estarán sujetos a reivindicación, mientras 
no sea reembolsado el prestador, sin perjuicio de los derechos y ac­
ciones del propietario desposeído contra las personas responsables, 
según las leyes, por los actos en virtud ·de los cuales haya sido pri­
yado de la posesión y dominio de los efectos dados en garantÍa» (58). 

a) Constituciá,z : a') Este artículo señala a los <<efectos 
·( otizables al portador». De la in titulación de la Sección y del 
2rtículo 320, en relación con el 324, parece -desprenderse que sólo 
se refiere a los .efectos públicos. La jurisprudencia y la doctrina de 
la Fiscalía del Tribunal Supremo (Circular ·de 20 de enero de 
1926) consideran incluidos a todos los efectos cotizables al porta­
dor (59). 

b') Es necesario que la pignoración se haga en la forma que 
J]eterminan los artículos anteriores, es decir en la forma determina­
da por los artículos 320 y siguientes (57). 

b) Contenido: Los efectos «no estarán sujetos a reivindica­
ción, mientras no sea reemholsado el pres.tador» (art. 324) (60) ; 
el acreedor pignoraticio tiene derecho a los intereses que hayan de­
vengado los valores en los tér!!JÍnos del artículo 1.868 (argumen­
to: arts. 320, 321 y 918 del Código de ComerCÍ't>; y 1.863 y 1.868 
-del Código civil) (S. 3 enero 1947); 

MANUEL PEÑA 

Letrado de la D. G.· R. N. 

(56) En cuanto a la aplirobilidad del artísulo 464 C. c. a los títulos 
-al portador, ver GARJUGuEs Curso de Derecho Mercanttl, 1, 1936, pági­
na 522 y ss. 

(57) Respecto de la exig-encia de la bU< na fe, vale lo va dicho en cuan­
·to a 1 artículo 85 C. de C. -

58) Se habla de priYación del dominio, pero aunque la prenda puede 
lleg-ar a suponerla, en sí misma sólo supone que el dominio ha sido limi­
tado; ver también artículo 545, in tin,r;, 

(59) Así lo afirma GARRIGUES, Curso, II, 1940, pán-. 243. 
(60) ¿Puede pag-arse. por el nronietnr:o al acreedor en cualouier t-iem­

po? Compárese el artículo 324 C. dE- C. con el artículo 464 llll, C. c.;;• 
pareoe que ha de contestarse a la pregunta afirmativamente. 

4 
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de lof Registro¡ y del Notariado 

MENCIONES.-LA DE DERECHOS LEGITIMARIOS EN CATALUÑA QUE SE 

SALVARON EN DETERMINADA INSCRIPCIÓN, NO PUEDE R8PUTARSE 

INCLUÍDA ENTRE AQUELLAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 98 DE 

LA LEY HIPOTECARIA, QUE ORDEKA LA CAKCELACIÓK DE LOS DERE­

CHOS POR TALES MENCIONES EXPRESADAS, TODA VEZ QUE, CONFOR­

ME A LOS ARTÍCULOS 15, PÁRRAFO_ 4.0
, DE LA L~Y Y 86 DE SU RE­

GLAMENTO, DEBE PERJUDICAR A TERCERO, Y SU CADUCIDAD HA DE 

COl\IPUTARSE CON ARREGLO At APARTADO B) DE LA DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA DE LA MIS!\!:\ LEY. 

Resolución de 27 de marzo de 1952 (B. O; de 10 de agosto de 1952.) 

Un señor falÍeció bajo testamento, por el que legó a su esposa 
el usufructo vita]j.cio de todos sus bienes, facultándole para que asin 
consentimiento ni autorización alguna», pudiera vender inmuebles· 
de la herencia en cantidad suficiente para pagar los legados legiti­
marios ordenados a favor de dos de sus hijas, instituyendo heredera 
a la otra- de las tres habidas en su matrimonio-, con determi­
nadas condiciones. 

Esta heredera, asistida de su esposo, con la viuda, otorgó es­
critura de aceptación de la herencia e inventario, en virtud de la 
cual se inscribió el usufructo con las expresadas facultades dispo­
sitivas a nombre de la viuda y la nuda propiedad a favor de la he­
redera, sobre determinada finca ~n inscripción tercera- con ex­
presión registra} concreta de legítima, a más, a favor de las dos 
=hijas legatarias antes citadas. 
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La usufructuaria, con el fin de satisfacer los legados estableci­
dos en favor de aquellas dos hijas, quienes comparecieron en el do­
cumento y se dieron por pagadas, vendió la citada finca a la Socie­
dad «Urbanizaciones y Edificaciones, S. A. -inscripción cuarta-, 
libre de la mención de legítima, que tenía·n las legatarias, _pero «de­
jando a salvo los derechos correspondientes a la hija y heredera 
del causante». 

Y en la escritura dé segregación y opción de compra otorgada 
por la expresada Sociedad, se manifiesta : «que en Ja inscripción 
que acaba de referirse, se alude a indeterminados derechos corres­
pondientes a doña... (la heredera), cuya naturaleza y extensión no 
se expresan, ni resulta de asientos anteriores, y, estimando que los 
mismos, o tienen carácter personal, o de tenerlo real no figuran 
inscritos, y que, en consecuencia, tal alusión tiene la naturaleza 
jurídica de una mención, se solicita su cancelación de acuerdo con 
las disposiciones de la vigente Ley Hipotecaria». 

Presentada primera copia de tal escritura en el Registro de 
Arenys de Mar, no se admitió la cancelación solicitada por derivar 
los derechos amparados de la cualidad, de hijá y heredera del titu­
lar que fué de la finca, faltando su consentimiento o la precedente 
resolución judicial que las extinga. 

Interpuesto recurso, la Dirección confirma el auto presidencial, 
que ratificó.Ja nota del Registrador, mediante la doctrina "siguiente: 

Que, sin necesidad de abordar el estudio de la legítima catalana, 
reputada por algunos autores titularidad sobre «pars valoris bo­
nornm», es lo cierto que los derechos de doña ... (la heredera), como 
legitimaria en la herencia paterna, no deben estimarse forzosamente 
ccncretados en la nuda propiedad inscrita en virtud de la escritura 
de inventario y aceptación, como pretende el recurrente; y no ha 
lugar a que se cancele la mención, conforme al artículo 88 del Re­
glamento; sin que la interesada expresamente lo consienta o per­
ciba, renuncie, .se declare satisfecha de su legítima o recaiga sen­
tencia firme que así lo ordene ; 

Que, segítn el artículo 1. 0
, párrafo 3. 0 de la Ley Hipotecaria, los 

asientos del Registro están bajo la salvaguardia de los Tribunales 
y aunque el artículo 98 de dicha Ley y concordantes niegan acceso 
y ?rdenan la cancelación de los derechos que, por -no tener tras­
cendencia real, introduzcan confusi6n en los libros hipotecarios, la 
mención de derechos legitimarios que se salvaron en la inscripci6n 
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cuarta a favor de doila ... (la heredera), no puede reputarse inCluí da 
entre aquellas ·a que se refiere el último precepto cita-do, puesto 
que, conforme a los artículo 'ts, púrrafo 4. 0 de la Ley y 86 del Re­
glamento, ·debe perjudicar a terccro

6 
y su caducidad ha de compu.: 

tarse con arreglo al apartado B) de la disposición transitoria pri­
mera de la misma L~y. 

El criterio dominante en la doctrina y en la jurisprudencia es 
que, en Cataluña -escribe H.oca, «Derecho Hipotecario», t. II, 
pág. 683-- la legítima afecta como «Ca?'ga Teal», a modo de una 
hipoteca general o solidaria, sobre lodos los bienes hereditarios. 

El artículo 15 de la Ley consagra explícitamente 'este criterio; 
al establecer, con refer.:-ncia a las menciones legitimarias, que en 
virtud de ellas «quedarán solidariamente afectos al pago .de la le­
gítima todos los bienes d•e la l1crenóa en la cuantía ·y forma que las 
leyes determinen». 

Por consiguiente, la legítima funcwna al modo de un derecho 
real de hipoteca; ahora bien, no debe confundirse con ésta, pues 
la· hipoteca atribuye una titularidad sobre el valor en cambio de 
'determinados bienes, o sea un derecho de realización de valor al 
servicio de gam1üía de la efectividad de un crédito, mientras que 
esta funci6n de garantía no existe en la legítima, pues por consti­
tuir una «d!cbÜa pars va.7oris bonon1 YJI·», asume dicho carácter de 
titularidad sobre el valor en cambio o derecho de realización de va­
lor, pero de tipo independiente o autón<Jmo, como si se tratara de 
una hipoteca con débito vencido. 

O sea -dice el mismo H.oca en otro •lugar-, <maturaleza jurí­
dica de la legítima» (teoría de la ((debita pa·rs val.ori·s bondrum.»., 
Revista de Derecho Privado," marzo, 1944) que el derecho ·de reali­
zación ·de valor se produce en la hipoteca con una accesoriedad tan 
enérgica que le resta autonomía, en tanto que en la le'gítima es la 
titularidad sobre el valor que surge de ·un modo independietire o 
a1úónomo, atribuyéndola, en principio, la ley a los legitimarios y 

produciéndose en forma semejante ·a la deuda territorúz.l o déb1~to 

fund.a?•io del derecho hipotecario alem'án (Grunschuld) y que ·nos­
otros denominamos hipoteca j\ndependiente. 

De las breves nociones expuestas se desprende que para 1iuestro 
autor e'1 legitimario ·en gcucra·l -y mús en Cataluña- tiene sobn: 
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los bienes hereditarios nn derecho real de realización pe valor o ti­
tularidad sobre el valor en cambio de los bienes re! ictos : ((Pan va­
loris bo-llorttm.», .sin que pueda considerársele, por tanto, como un1 

condóm,ino o copmpietario de los bienes hereditarios: apars bono­
·r.um» o aPars hered.itatis». 

(Como el citado trabajo -tan documentado y magistral como to­
dos los suyos- de. Roca, suscitó viva y abundante controversia, 
quien desee ampliar el estudio de cuanto en el mismo expone, puede 
consultar la nota de Puig Erutan en su colaboración a los aEstu­
dios de Derecho Privado»,-t. II del repetido Roca, en ·la pág. 145.) 

PROHIBICIÓN DE DISPOKER.-¿ PuEDE INSCR~BIRSE UNA ESCRITURA DE 

HIPOTECA CONSTITUIDA SOBRE DETERMINADAS FINCAS AFECTAS A 

tA PROHIBICIÓN TEMPORAL DE VENDERLAS? 

Resoltuión de 18 de abril de 1952 (B. O. de 18 de, agosto de 1952.) 

Una señora legó a su .sobrino el dominio de una f~nca ·y la nuda 
propiedad de otras tres, sitas eti términos de L<lrca, con la condición 
de no poderlas vender durante un plazo de cuarenta años, contados 
desde el fallecimiento de aquélla, que ocurrió el 13 de marzo d~ 
1924, durante cuyo término las fincas estarían sujetas al pago de 
una pensión anual de 25 pesetas la primera y de SO las otras tres, 
que deberían satisfacer a las Hermanas de la Caridad de dicha ciudad. 

Por escritura otorgada en la misma población, ante su notario 
don José Asín, en 18 de agosto de 1949, el expresado legatario de­
claró haber recibido de otro señor un préstamo de 450.000 pesetas, 
con una duración máx_ima de quince años a contar desde la escritu­
ra, y cuyo vencimiento será el 18 de agosto de 1964, sin que la can­
tidad prestada devengue interés ni premio alguno, tanto durante el 
plazo comrenido como en los casos de morosidad, hipotecando el deu­
dor en garantía del préstamo las cuatro fincas del legado de refe­
rencia. En dicha escritura se estampó la siguiente estipulación : aSe 
conviene que el acreedor no podrá proceder a la ejecución del crédi­
to, hasta tanto no transcurran los cuarenta años que impuso la testa­
dora para poder enajenar los inmuebles legados, o quede sin efecto 
por cualquier evento la expresada limitaciónn. 

En otra escritura que en 3 de enero de 1950 autorizó el mism9 
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Notario, la esposa e hijos del deudor manifestaron tener conocimien­
to de la hipoteca, a la que prestaron su conformidad y prometieron 
ano poner obstáculos ni alegar derechos ni excepción alguna, que 
desde luego renuncian, que pudiera entorpecer o dificultar la ejecu­
ción de la hipoteca indicada, caso· de verse precisado a realizarlo el 
referido acreedor al expirar el indicado plazo y haber llegado en dicho 
momento por el transcurso del tiempo los comparecientes a ser due­
ños de los inmuebles afectos a la indicada condición prohibitiva de 
venden. 

Presentadas las escrituras en el Registro de la Propiedad de 
Lorca, la de hipoteca fué calificada con la siguiente nota : «No ad­
mitida la inscripción de la hipoteca que comprende el precedente do­
cumento, porque ~1 deudor adquirió las fincas que da en hipoteca, 
con la prohibición .de poderlas vender y enajenar durante el plazo· 
de cuarenta años, que empezaron a contarse el día 13 de marzo de 
1924, fecha del fallecimiento de la causante, que la legó (las) expre­
sadás fincas. Y como la hipoteca es una venta anticipada de las fin­
cas, que se dan en garantía del principal del préstamo que recibe, 
no se puede inscribir por la prohibición de enajenar con que las ad­
quirió. Confirma este punto de vista la Resolución de la Dirección 
General, fecha 11 de agosto de 1916, que declaró que no es inscribi­
ble la escritura de constitución de gravámenes mientras subsista en 
el Registro la prohibición de enajenarla. Esta nota se pone el díR. 
de hoy, a instancias del presentante. 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante la Dirección con­
firma el auto del Presidente de la Audiencia, que revocó la nota del 
Registrador, mediante la doctrina siguiente: 

Que las prohibiciones de disponer a que se refieren los artícu­
los 785, número segundo del Código Civil y 26 de la Ley hipotecaria, 
suelen emplearse con frecuencia por los testadores para asegurar dis­
posiciones modales y con diversas finalidades, pero son miradas con 
prevención por la doctrina, y aunque algunos autores vean en ellas 
un medio para cumplir la función social de la propiedad, en cuanto 
suponen limitaciones del dominio, debe restringirse su alcance con­
forme tiene declarado la jurisprudencia de este Centro Directivo; 

Que la palabra vender utilizada para formular la prohibición debe 
entenderse conforme al artículo 675 del Código Civil, en su sentido 
literal, por lo que no ha· de estimarse en este caso comprendida la¡ 
constitución de hipoteca, toda vez que si tal derecho lleva consigo un 
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«ius distrahendi11, es para el supuesto de que no se cumpla la obli­
gación asegurada, y no impide que el acreedor y deudor convengan en 
subordinar su ejercicio hasta el ·momento en que el dominio de la 
finca quede libre de la traba impuesta por la causante; . 

Que, conforme a los artículos 1.~57, número tercero del Código 
Civil y 138 de la Ley Hipotecaria, sólo pueden constituir hipoteca 
voluntaria quienes tengan la libre disposición de sus bienes, y si tales 
preceptos han sido analizados por autorizados comentaristas en un 
doble sentido subjetivo y objetivo, comprensivo tanto de la capaci­
dad necesaria para hipotecar como de la ausencia de prohibiciones 
de disponer, sin embargo no deben confundirse 1~ ·capacidad funda­
da en la aptitud psíquica <le la perso1,1a, con las limitaciones indica­
das del poder patrimonial, por lo que cabría deslindar la capacidad 
del deudor hipotecario de su poder de rlisposición afectado por ha­
bérsele prohibido durante un plazo la venta de los inmuebles ; 

Que en la escritura objeto del recurso se establece: que la obli­
gación garantizada por la hippteca se constituyó con una duración 
máxima de quince años y vencimiento en el 18 de agosto de 1964; 
que el acreedor se comprometió a no ejecutar el crédito hasta trans­
currido el periodo de 'vigencia de la prohibición de veni!er que ter­
mina el 13 de marzo de 1964, o abasta que por cualquier evento que­
de aquélla sin eficacia11, y como, además, expresamente se pactó que 
el préstamo hipotecario no devengaría intereses, no puede darse lu­
gar a una ejecución por su impago al amparo del artículo 146 de la 
Ley en caso alguno. 

Ha sido doctrina constante de nuestro C~tro Directivo que las 
prohibiciones de enajenar impuestas en testamento han de interpre­
.tarse, para su alcance y efectividad, en relación con todas las cláu­
sulas del mi_c;mo, ley de sucesión. (Ver, como más reciente, Resolu­
ción de 1. 0 de febrero, año actual, en el número de mayo de esta 
Revista.) 

¿Hay una desviación -aunque excepcional o leve-- de dicha doc­
trina en la transcrita que antecede? Del extracto de antecedentes 
que figuran en el primero de los resultandos, entresacamos las siguien­
tes frases : aque en la cláusula décimonona del mismo testamentq 
prohibi6 terminantemente que fueran vendidas las fincas legadas 
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durante el pl'azo de cuarenta años a partir de su fa:llecimienton (el 
de la testad ora). 

Y preguntamos: ¿ese adverbio term.1~nantement.e no parece tras­
cender en la intención del testador, más allá de la simple venta, im­
plicar, en una palabra, todo acto de enajenación? De su sentido 
gramatical así parece desprenderse, pues si el adverbio sirve para 
modificar la significación del verbo, o de cualquier otra palabra qne 
tenga un sentido calificati'vo o atributivo, su empleo en la oración 
del caso, la referimos a la v~nta (o verbo vender) para ser entendi­
da en su significación más amplia de enaje·nar o ·d!isponer. 

Hay que reconocer en el Notario autorizante de la escritura de 
hipcteca una agilidad y una gran técnica para desenvolver el nego­
cio jurídico que se le ofrecía. 

. Por ,si alguien pudiera ver en la disposición testamentaria su­
puestos de delación retardada, reproducida o deferida, pensamos que 
autorizó esa segunda escritura. adicional y complementaria de la de 
hipoteca, en la que- comparecieron, para dar su asentimiento a ésta, 
la mujer e hijos del deudor. 

De todos modos en el largo plazo que media entre esas escritu­
ras, la de hipoteca y su complementaria -18 agosto 1949 y enero 
1950-, hasta el del momento de la pcsible ejecución de la primera 
-13 marzo 1964- pueden, por desaparición de. la mujer e hijos del 
deudor y de éste, advenir otros posibles titulares dominicales ... En 
una palabra, surgir el escollo que se trató de evitar. (Ver Resolución 
Y nota a la misma, 14 diciembre 1950, pág. 302, año 1951, Revista 
Crítica, problemas de pseudo usufrttcto.) 

Claro es,. que con la interpretación dada al verbo !!VenderD por la 
Dirección, conforme a lo apuntado en su excelente informe. por el 
citado Notario, cuanto va dicho queda soslayado. 

Nosotros, sin embargo, recordamos aquellas palabras del sutil 
e inofvidable don Rafael Atard en su prólogo a la obra de Nussbauml 
«Tratado de Derecho Hipotecario Alemánn, «de que el crédito real 
no se ,ha inventado para negociar, en vago, con éh, y a su exposición, 
de tanta repercusión en nuestros 'hipotecaristas actuales, de la doc­
trina de la distinción entre la propiedad del valor de los bienes y la 
titularidad de su dominio, que hace posible, sobr~ todo en el dere­
cho inmobiliario, la enajenación o gravamen del valor. sin la enaje- ' 
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nac10n de la cosa, aunque sí con su afectación, y la enajenación de 
la cosa sin la de los valores enajenados o retenir'los. 

Por ello pudo escribir el admirado Roca Sastre (Instituciones, III, 
pág. 56) que hay que distinguir los derechos reales de realizaci6n 
rle valor de los derechos reales de goce o disfrute, o como dice Gierkc, 
los derechos al valor de una cosa, de los derechos a la utilizaci6n de 
una cosa, o según Kohler, los derechos de -ualor, de los derechos de 
sustancia. 

Y, en este caso, ¿no se ha ·realizadlo el -ualor. de la cosa que .s~ 
la reciben, sin haber sido dicho valor devuelto, otros herederos (es 
decir, no el deudor, su mujer e hijos que consintieron el negocio), 
será sin esa porci6n -·palabra del mi~mo Atard- de que dispuso el 
legatario gravado de no disposición? 

Gil\ÉS C.~NOVAS CooTJÑo 
Reg-istrador de la Propiedad. 



J urisprudlencia del T xibunal· Supremo 

C. J V<l L 

SENTENCIA. D~ 8 DI! ABRil. DE 1952.-E¿ uso distinto como alu:S~ rcso~utoria 

C'7l. l.os arre:n.da mientas urbanos. 

Al no estar compremlid.a la causa que se i.uvoca en 'eSte juicio para el 
desahucio cutre las de resolución de estos contratos que se co11signan en 
el artículo 149 de esa ordenación legal, cuyas causas no pueden ampliar­
se por analogía ni aplicadas como supletorias otras disposiciones legales, 
dado el carácter limitativo que tienen las enumeradas en ese artículo, 
como expresamente se dice en el párrafo 22 del pnámbulo de dicha l#Y. 
es indudable, y así debe declararse, que el Trihunal a qua ha intet'pre­
tado debidamente las disposiciones legales que rigen <'sta clase de desa-
hucios al desestimar las pretensiones del demandante. · 

Es doctrina reiterada· de esta Sala, entre ot'l'as · Sentencias, en la d~ 
31 de marzo de 1926, en la que ya se citan mucha,s anteriores, que sólp 
se falta por el arrendatario a la obligación cont'l'alda de destinar la cosa. 
nl uso pactado, C'l.lando deje de utilizarla 'Para el convenido y se sirve de 
ella rpor completo para otro distinto, en términos que desvirtúan o contra­
dan su propia naturaleza, o si con algún aprovechamiento, además dlel 
pactado se le hace desmerecer, ocasionando daños a 1o arrendado. 

SltNTENciA m; 12 DE MAYO m: 1952.-Cómputo de tos ptazos e-n: la L. A. U. 

La única cuestión a resolver en el presente recurso, consiste en dtter­
minar si del término de sesenta días fijado por el artículo 67 de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos para que el arrendatario 'j)neda impug-nar la 
validez de. la escritura de venta de la finca arrendada, otorgada ·pOI!' el 
arrendador por simulación en el precio, hay que descontar o no los días 
inhábiles, y esta Sala tiene declarado por sus Sentendas de 24 de marzo 
de 1893 y 8 de abril de 1920, que el término de nueve días señalado por 
el art!C'l.llo 1.524 del Código civil, para interponer la demanda de retracto 
legal no es un término judicial comprendido en los artículos 303 y 304 
de la Ley de Enjuiciam~ento Civil, porque no tiene su punto de partida 
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en una- actuación o (mplazamiento, sino un término de prescripción, y 
es cla«"o que lo mismo sería si fuese un tt:rrnino de cauucidad que confur­
me al artlC'Ulo 1.069 del Código civil ha de contarse a partir del dia en 
que la acción pudo ejercitarse. 

SiEndo esto así, es indudable conforme a dicha jurisprudencia, que del 
expresado término corno de todos los demás, en que expresamente no se 
consigne lo contrario, no hay que excluir los días inhábiles y por lo tan­
to, deben seu- computados por días naturalc s. 

Si bien es verdad, que al experimentar determinadas reformas, la Ley 
de Arrendamientos Urbanos vigente ~en 21 de abril de 1949, se dió a su 
artículo 50 una reda~ción conforme a la C'Ual el arrendador que no hubiere 
ejercitado su derecho de tanteo o de retracto dentro de los treinta dfas 
hábiles señalados en los artículos anteriores, sobre el local de negocio tt"as­
pasado podrá reclamar del arrendatario la participación ten el precio que 
con él convenga, o en su defecto, la legal, vino a otorgar aquél la facul­
tad de que en los plazos indicados no se tuvieran en cuenta los d{as fe­
riados, ello no .autoriza para estimar qUJe la doctrina a que !Se ha hecho 
referencia haya quedado modificada en términos generales para todos los 
plaws señalados en la Ley de Arrendamientos Urbanos, para el ejercicio 
de las acciones que reconoce a arrendadores y arrendataJrios ni cabe invO­
car la citación del articulo 13 de la L<y porque 110 se da la duda a que al 
mismo alude ni puede sostenerse que se trata de un asunto no resuelto 
en la citada Ley que al no hablar de dias inhábilEs más qúe en los casos 
a que hace referencia el citado artíC'Ulo 67, claramente da a entender 
que hay que at(nerse a las normas generales del Derecho civil, puesto que 
se trata de un término no procesal, ya que no tiene como punto de par­
tida la práctica de una dj.ligencia judicial, procediendo por todas estas 
r.azones la desestima-ción de los dos motivos del recua-so. 

SF.:-;TRNCIA DE 19 DE MAYO DE 1952.-Resoluci611 de Contrato al térmimJ de/. 
- _ jidl!i.ctmtiso. 

No cabe asimilar en absoluto las facultades dlel fiduciario a .las del 
usufructuario, porque como dijo la Sentencia de 26 de febrero de 1919 
y lo reconoce la doctrina científica, el usufructo y la sustitución fidei­
comisaria condicional, son instituciones jurídicas distintas por su respec­
tiva naturaleza, por su origen y por su finalidad, pero esto, no obstante, 
es indudable que en cuanto al modo de disfrute existe gran semejanza 
ent1:1e una y otra institución, en cuanto ambas están presididas por la 
nota común de quedar sujetas a condición resolutoria por vencimiento 
del término de constitución o por fallecimiento del usufructuario, en todo 
caso, o por el dd fiducia·rio instituido con la condición si sine liberis de:c­
ccserit, que no deja descendencia, y por este evento han de hacer trámite 
tránsito los bienes fideicomitados al f:dciromisario, llamado a la susti­
tución, y como es de E'Sencia en sustitución fideicomisaria la obligación 
de a>nservar y retransmitir los bienes en la fonna en que 51~ han rrdb1-

o 
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do c!d <;ausante, s~n gravá.menes O· merma que provengan ele la vol un t~d 
del fidu<;iariq, ES apli.cabl,e a.l fic1e¡comiso por analogía la norma del ar­
tículo 480 del Cqeligo civil, en el sentido ele que el fiduciario como. titular 
ad tempus ele su derecho, puede dar en arrendamteuto los bienes en que 
ha sid.o instituídq, pero el arriendo termina al cumplirse la condición 1'e­
solutoria del fallec;tnil uto sin dlescendencia. 

La tesis expuesla no pugna con la doctrina. jurispt udcncial de esta Sala, 
porque si bien se ha declarado que de acuerdo con normas del d~echo 
romano, vigentes en Cataluña, el fiduciMio puede incluso enajenar Jos 
biellle!i eu detenninados .supuestos, que n9 se clan en el presente littgto, 
.'i puede lan,bién darlos cb enfiteusis y a rabassa marta .. es de tener en 
cuenta que las más modernas cledaraciones jurisprudenciales han vectifi­
eaclo la doctrina anterior en el seutido de que el fiduciario no puede con­
certar contratos enfiteúticos -Seutencias de 30 ele octubre de 1888 y 
22 de abril de 1889, entre otras, y en cuanto n la facult.ad de dar los bie­
ues a reba.<¡sa morta, la Seutencia de 18 ele diciembre de 1901 y:¡. estable-. 
da la diferencia existente entre este contrato y el de puro a.rrendamiento, 
y si aquel se permitió al fiduciario, fué en consideración a que produ-ce 
mejoramiento dt las fincas y mayor utilicbd para el fideicomisario -Sen­
tencia de 3 de no\'icmbre de 1895-- y esta circunstancia no concurre en el 
contrato de prórroga del arrendamiento en litigio, 'Parque si bien, es cierto 
que al concertarla se aumentó el precio o renta, no CIS suficiente este dato 
por sí solo pap ~:stimar que la prórroga beneticiaiTía al tideiqomjsario que 
no ·la acepta. 

SENTENCIA DE 9 DE JUNIO DE 1952.-llnpugnacióll de la. partici6tt-

A tenor de Jo dispue..<;to en el artículo 1.075 del Código civil, la parlt­
ción aun hecha· por el mismo testador, puede ser impugnada si lesiona 
la legítima de los herederos forzosos, o también si aparece o ·racionalmtn­
te es de presumir que no se ajusta a lo que fué su verdadera :voluntad, y 
si por esta última causa puede ser combatida la partición !l'ealizada por el 
propio causante d.e la herencia, con más motivo podrá ser impugnada la 
hecha por el comisario, el ct~al queda estrechamente ligado al cuo;topli­
miento de la voluntad ele de cujt~s, expresado en forma legal de tal sue!l'­
te que no sólo los herederos legítimos, sino también a los voluntario~. 
podlTán reaccionar contra la partición llevada a efecto por el comisario 
~;i se contraríau las tlisposiciones expresas o presuntas del testador. Sen­
tencias ele 25 ele octubre de 1911, 10 de enero de 1934 y 19 de mayo de 1945. 

SEl'."TEKCIA DE 24 DE JUNIO DE 1952.-A) Inderpre-tación de los contratos; 
B) Rcsolució1~ del a.rre111,damiento por muerte d~:. [c¡ usufructuarta. 

A) En atención a lo prevenido en los artículos 1.282, 1.285 y 1.288 
del Código civil, en la interpretación de los contrntos ha de estarse tanto 
a los términos en que se hallen r.edactados como a la intención dt:: Jos -con-
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tratantes al otorgarlos, que se revela por los acto;; anteriores, coetáneos y 
posteriores ele aquellos y asimismo· el enlace ele las cláusulas contractuales 
entre sí, porque la venlaclera esencia jurídica ele un contrato reside en 
aquella ·que las partes quisieron convenir con independencia ele la manera 
como la expr::saron al dar 1·ealidad exterior a su pens~miento, ele ahí la 
prevención del artículo 1.281 del Código, cuando al reterirsc. -a la clari­
dad de los términos de un contrato, la supedita a que no dejen lugar a 
duda sobre la intención de los ·contratantes. 

B) Según criterio de esta Sala, expuesto en diferentes Resoluciones, 
la última de 14 de mayo del año en curso, la ·prescripción del artículo 480 
del Código civil, ha de aplicarse siempre que .se trate del supuesto que 
la dicha norma legal contemrpla, por no haber sido derogada por la legis­
lación ~special reguladora de· los arrendamientos urbanos. 

SENTENCIA DE 28 DE JUNIO DE 1952.-Jncrcmentos legales de la renta (L. A .U.). 

Para que el arrendador tenga cler.echp al percibo de las eh vaciones de 
a:enta autorizadas ·por la L. A. U., es requ.sito previo, confor-me el ar· 
tícnln 129 de la misma, la notificación por escrito al inquilino, o arrenda­
tario de la cantidaü que a juicio del arrendador d·~be pagar y la causa de 
~llo, requi,sito que en el presente caso fué cumplido en cuanto el arren­
dador notificó liotarialmente al ar,rendatario el incremento de la renta 
que éste VE.'llÍa satisfaciendo, sin que dentro de los treinta día-, siguien­
tes a tal notificac:ón, comunicase al arre nclatario el arrendador, si ad­
mitía o no la obligación de pago ·propU"esta. 

E;.l silencio del arrendatario debe interpretarse como aceptación tácitá 
del amnento de renta estable cid o por el arrendador v faculta a éste para 
-girar el recibo al siguiente 'Período de ']'enta, increm~ntándolo con la can­
tidad qup huhi:t:lte Trnpnesto, como pr(vi-enen los articulas 129 y 130 d-e 
la Ley citada, y si bien es cierto que tal areptación tácita no impide al 
inquilino o a.rrendatario ejercitar la acción revisoria de la renta cuando 
la cantidad girada rcsnlta·rc superior a la antori7Á'lda por la Ley, el ejer­
cicio de tal acción se halla s_nbort1inado a estas dos condiciones : a)·. a que 
el arrendatario realice el pago de la renta incrementada ; b), a que la de­
moanda se formult dentro de los tres meses ,Siguientes de haberse realizado 
el primer 'Pago. 

LA REDACCIÓN. 



Jurisprudencia sobre el I.mpuesto de 
Derechof realef 

Resoluci6n de 27 de marzo de 1951. 

EL VALOR ASIGNADO A LOS SOLARES, A LOS EFECTOS PE.!. ARJJITRIO 

DE PLUS VALÍA, ES MEDIO ORDINARIO DE CO:'.IPROBACIÓN ; PERO 

PARA APLICARLO REGLAMENTARIAMENTE ES :KECESARIO QUE EL DATO 

COMPROBATORIO CONSTE DE MODO AUTÉNTICO EN EL EXPEDIENTE 

DE CO;\lPROBAClÓN. 

Antecedentes : 'v en"didos unos solares, la Oficina Liquidadl()ra 
tuvo en cuenta para comprobar, según dijo al informar, el valor d.ado 
al metro cuadrado d~ terreno en el cuadro de valores para la exac-. 
ción del arbitrio de plus valía, y el interesado recurrió y presentó 
las notificaciones de las liquidaciones provisionales del arbitrió di­
c-ho, demostrativas de que el valor del metro cuadrado era muy in­
ferior al tenido en cuenta por el liquidador. 

El Tribunal provincial estimó que era reglamentario el medio 
comprobatorio empleado y desestimó la reclamación ; pero el Cen­
tral revocó el acuerdo del inferior y dijo que si bien el medio em­
pleado para la comprobación es uno de los reglamentarios a que se 
refiere el artículo. 80 del Reglamento, ello no obstante, «como los 
datos que ·han servido de base a la comprobación efectuada por la 
Oficina Liquidadora no constan de modo auténtico en el expediente 
por medio del documento, justificante de tal extremo, como exige 
el artículo 84, párrafos tercero y cuarto del Reglamento, ni tam­
poco pueden admitirse de modo inequívoco los aportados por el re7 
clamante, por referirse a un dato consignado en liquidación provi­
sional del arbitrio de que se trata y a informe emitido en un expe-
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diente, y que además difiere dicho dato en mucha cuantía del con­
signado -aunque por mera manifestación -por el Abogado del 
Estado liguidador, es procedente por todo ello prescindir del medio 
de comprobación empleado». 

La doctrina precedente es confirmación de la ya sentada en Re­
soluciones de 25 de noviembre de 1949 y 6 de marzo de 1951, sobre la 
necesidad de que se una al expediente_ de comprobación el anteceden­
te documental relativo al medio comprobatorio empleado. 

Resoluci6n del Tribwna/. Econ6mido-Administrativo Cerntral de 3 de 
abril de 1951. 

LAS DEUDAS REPRESEKTADAS POR I,ETRAS DE CAMBIO, ACEPTADAS POR 
EL CAUSANTE, PERO NO VENCIDAS, NI POR TANTO PROTESTADAS 
ANTES DE SU FALLECIMIENTO, NO SON REGLAMENTARIAMENTE DE­

DUCIBLES. 

Antecedentes : Tales deudas no fueron deducidas ni por la Ofi­
cina Liquidadora ni por el Tribunal provincial al conocer la c_orr~s­
pondiente reclamación, por estimar que al caso es aplicable el apar­
tado 1) del artículo 101 del Reglamento, ya que éste impon_e 
como requisito indispensable para la deducción que el documento 
en que la deuda conste sea ejecutivo, nota esta que no se da en un~ 
letra no proU::;tada por Íalta de pago. 

El Tribunal Central en la Resolución que nos ocupa insiste en 
el criterio de la no deducción, de acuerdo con varias decisiones su,_~ 

yas, tales como las del 21 de enero de 1947 y 19 del mismo mes 
de 1948. 

Su tesis la matiza ahora más el Tribunal, al hacerse ca:rgo de la 
doctrina sostenida por el Tribunal Supremo en Sentencia de 22 qe 
diciembre de 1949, contraria a la de dichas Resoluciones. 

De esta Sentencia se ocupó extensamente el comentarista en es.ta 
·REVISTA CRÍTIC,\ DE DERECHO ImfOBTLIARIO. en el número corres­
pondiente a julio-agosto del año 1950. 

El Alto Tribunal sostuvo en esa Sentencia que tales deudas son 
deducibles, no obstante lo dispuesto en el citado apartado 1) del ar­
tículo 1 O 1, porque les es aplicable --dice- el apartado 3) del mt_s-
mo at;tículo. • 
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Decíamos nosotros, oponiendo respetuosamente nuestro criterio 
al de la Sala, «que las deudas que no encajen en la deducción pre­
vista en el apartado 1) podrán entrar "e u el 3), pero éste 
exige unos requisitos indispe11sables, qile no son fáciles de llenar, 
y que- cie hecho no se llenaron en el caso debatido, como tampoco 
concurren en el que ahora se comenta. 

No es suficiente -seguimos diciendo- que haya una justifica­
ción de la deuda, como la hay aquí, por· medio de la cambia!, e in­
cluso que tal 1medio de prueba sea perfectamente admisible en dere­
cho a satisfacciÓn de la Administración ; el precepto exige la rati­
ficación de la deuda en documento público con la comparecencia del 
acreedor y que no favorezca a determinadas personas ; y como esos 
requisitos 110 concurren en el caso de autos, queda fuera de ese 
apartado y cae de lleno en el 1). 

Ahora, el Central, al insistir en su propio criterio, corrobora el 
nuestro, y dice que aun cuando se rechace la deducción, a tenor del 
~partado 1) dicho, hay que examinar si habrá que admitirla 
como comprendida o amparada por el apartado 3) del mismo 
artículo, de acuerdo con la aludida Sentencia de 22 de diciembre 
de 1949, toda vez que las letras de cambio implican la existenda 
de un documento privado, que, aun carente de fuerza ejecutiva, es 
bastante para invocar a su amparo la existencia, en principio, de 
una deuda deducible, por lo cual precisa puntualizar si se dan o no 
las circunstancias exigidas para la deducción en el indicado aparta.do 
tercero del tan repetido artículo 101. 

Analiza después ese apartado y llega a la misma conclusión que 
habíamos llegado nosotros ~n el antedicho comentario, ya que ni la 
deuda aparece ratificada en documento público por los herederos, ni 
consta el pago en la misma forma ; :y añade que «a mayor abunda­
miento hay que señalar que tampoco aparece cumplido el requisito 
de que la existencia de la deuda quede justificada precisamente a 
satisfacción de la Administración por los medios de prueba aemi-
5ibles en derecho, toda vez que para admitir tal justificación seria 
necesario que el Liquidador y el Tribuna·! provincial hubiesen exa.­
minado y se hubiesen pronunciado sobre este extremo, lo que no 
hicieron, ni se les planteó tal cuestión ;por los interesados, sin .que 
este Tribunal deba subsanar por sí mismo la omisión·, en atención, 
de una parte, a que carece de los datos e informes especiales q:ue 
serían precisos para formar juicio acerca de si la deuda puede esti-
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marse o no como justificada Jentro de los términos discrecionales 
que la locución «a satisfacción de la Administración» implica, aun 
cuando aparezca en principio de la letra de cambio firmada por el 
causante, y, de otra parte, a que procediendo la desestimación por 
falta ele uno de los requisitos esenciales -el ele que conste la ratifi­
cación o el pago en documento público- no es necesario recabar 
los antecedentes imprescindibles para resolver sobre este segundo 
punto, que tampoco ha sido planteado». 

En definitiva, nos cabe la satisfacción de ver confirmado nues­
tro criterio por el tan autorizado del Tribunal Ctntral, quedando 
al mismo tiempo esclarecido ese otro extremo de la posibilidad, en 
principio, de que la deuda acreditada por una letra de cambio no. 
prot<:stada por falta de pago en vida del causante y no -deducible al 
amparo del apartado 1) del artículo 101, lo sea por aplicación del 
aparta.do 3) del mismo artículo. 

Resoluci6n del Tribunal Ecou61m·co-A drrm'nistrativo Céntral de 17 
de abril de 1951. 

Esta Resolución insiste en el criterio de la anterior, y estudia 
el caso aun más concretamente a la luz del apartado 3) tantas veces 
citado. 

Se trataba también de unas letras de cambio aceptadas por el cau­
sante ~l vencidas despüés de su íaliecimicnto. 

Al no ser deducidas las deudas que tales letras representaban 
como no comprendicla·s en el apartado 1) del aludido artícu­
lo, el heredero invocó en su recurso la aplicación del apartado 3) 
del mismo precepto, diciendo que se daban las circunstancias 
en él previstas y justificándolo con certificaciones· de los .Directores' 
de los Bancos donde las letras habían sido protest~da~ después de 
muerto ~1 ~ausante y pagadas por el heredero recurrente, y co¡;¡ un 
acta no~arial, en la que con referencia a manifestaciones de los mis­
mos Directores era ratificado el contel).ido de aquellas actas. 

El Tribunal provincial rechazó el recursq por la razón .fun<la.­
~ental de que lo dispuesto en el invocado apartado 3) no· es 
aplicable a las deudas ~ que se refieren los dos apartados anteriores,". 
o sean el 1) Y. el 2), porque al existir preceptos expresos 
para ellas, a las normas en ellos establecidas hay que atenerse 

5 



770 JURl~PRUDENCIA ~OBRE EL IMPUESTO 

para hacer la deducción ; y además tampoco habría posibilidad de 
hacer la ded,ucción, por no haberse cumplido los ·requisitos del men­
cionado apartado 3). 

El Central ratifica la desestimación, y dice que no consta el 
pago ni el reconocimiento de la deuda en documento público por los 
herederos, «ya que las certificaciones expedidas por establecimien­
tos bancarios y unidas al expediente no son ni pu~den ser docu­
mentos públicos, por caer fuera ele los supuestos del artículo 1.216 
del Código civil, por no haber sido autorizadas ni expedidas por\ 

funcionarios públicos y con las solemnidades requeridas por la ley ; 
y en cuanto al acta notarial acompañada tampoco representa la jus­
tificación requerida por el mencionado apartado 3) del artícu­
lo lO l del Reglamento, sino que constituye únicamente una cons­
taJ:cia de determinadas manif::staciones hechas a requerimiento del 
heredero por los Directores ele las entidades bancarias acreedoras, 
no dando fe, por lo tanto, del pago o extinción de la deuda, sino de 
unas manifestaciones en que así se hada constar, y por consiguien­
te la inexistencia de ese requisito esencial basta pa;:a rechazar la 
pretendida deducción, y es innecesario examinar si aparece cumpli­
do el requisito de que la existencia de la deuda quede justificada a 
satisfacción de la Administración por los medios de prueba admisi­
bles en derecho». 

El resumen de las dos Resoluciones reseñadas es que no se nie­
ga que algunas deudas no deducibles al amparo de los apartados 
! ) y 2) puedan serlo conforme al 3), pero sientan claramente el cri­
terio de que para que así ocurra han de cumplirse rigurosamente 
los requisitos que ese apartado prescribe. 

Resolnoión del Tribu1val EcoHómico-!l dministrativo Central de 
17 de abril de 1951. 

Esta Resolución reitera la doctrina de que si al constituirsé una 
sociedad se aporta a ella p<Jr alguno de los socios un negocio indi­
vidu~l con su activo y su pasivo, reconociendo al aportante una par­
Úcipación en aquélla igual a la diferencia positiva entre ese acti"vo 
y ese pasivo, procede liquidar como adjudicación para pago por el 
importe del pasivo, sin perjuicio de la liquidación por constitución 
<le sociedad. 
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Las Resoluciones de 2 de noviembre de 1948 y 20 de septiembre, 
y 4 de octubre de 1949, habían ya estudiado esta cuestión y la ha­
bían resuelto en el sentido expuesto, estudiando casos planteados 
antes de la vigencia del actual Reglamento. Después de su publi­
cación no cabe ya discusión sobre el caso en derecho constituído, 
porque, como es sabido, está expresamente previsto el problema en 
el último inciso del apartado 2) del artículo 19, y, sin embar­
go, a pesar de tratarse de una constitucióo de sociedad del año 1950, 
los interesados volvieron sobre el terna, con olvido del precepto re­
glamentario y de la antedicha jurisprudencia. 

Resoluci6n del Tribmuzl Económico-Administrativo Centra¿ d'e 
24 de abril de 1951. 

LA VALORACIÓN DE LOS BIENES POR MEDIO DE LA TASACIÓN PERICIAl; 

HA DE REFERIRSE PRECISAMENTE A LA FECHA EN QUE FUERON 

TRANSMITIDOS. 

Antecedentes : El fallecimiento del causante había ocurrido en 
:1942, y la Oficina Liquidadora, previa denuncia, procedió a la com­
probación reglamentaria, y estimando que los medios ordinarios de 
comprobación no revelaban el verdadero valor de los bienes transmi­
tidos, propuso a la Abogacía del Estado la práctica dé la tasación 
periciaL 

Acordada ésta la practicó el perito nombrado por la Hacienda ; 
siendo de advertir que las actuaciones dichas se hicieron en el 
año 1949; que al perito no se le hizo saber que la valoradón haqía 
de referirse a la fecha del fallecimiento del causante eu 1942, y 
que en la hoja de aprecio no se expresa la f~ha a que la valoración 
se refiere. · 

El resultado de la peritación se notificó al contribuyente a los 
efectos de la impugnación y nombramiento de perito, en su caso, 
po~ su parte. 

Nombrado el perito éste dejó transcurrir el plazo reglamentario 
sin actuar, y la Oficina Liquidadora fijó la base liquidable de acuer­
do con el valor dado por el perito de la Administración. 

Tal decisión fué impugnada en razón, según los interesadOs,. de 
.que los medios ordinarios de comprobación revelaban el verdadero 
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valor de los bienes y ~e que el valor dado por el perito no se po­
día tom~r en cuenta porque se refería al de la fecha de la perita­
~ióri, en vez de. referirse al momeutó de causarse la sucesión e~: 
1942 al fallecer el causante. . 

Desestimado· el recurso por el Tribunal provincial, fué resuelto .. 
favorablemente por el Central. 

El primer argumento lo rechazó con base en que el apartado 1) 
del artículo 81 del Reglamento es terminante al decir que la uti­
lización de los mcdi_os ordinarios de comprobación deja siempre 
expedito el camino de la tasación pericial y ésta es utilizable siem­
pre que aquéllos, a juicio de la Administración, no produzcan el 
res~ltado de conocer el verdadero valor de los bienes. 

En cambio acepta el otro argumento y reconoce que la· valora­
ción pericial ha de referirse precisamente a la fecha de la defun­
clÓn del causante por imperativo de lo previst~ en los artículos 5. 0 de 
la Ley y 60 del Reglamento. Esto supuesto, como nada se advirtió al 
perito de la Hacienda sobre la fecha a que había de referirse la tasa­
ción, ni tampoco aparece nota alguna en la hoja de aprecio que permita 
pensar que se refiere a la fecha del fallecimiento del causante, ha 
de estimarse que dicha boja adolece oe' un defecto sustancial, que 
lleva consigo la nulidad de todo lo actuado con posterioridad en· 
el expediente de comprobación, cuyo defecto tiene que ser subsana­
do con la .redacción de una nueva hoja de aprecio en la que se con­
signe que el valor es el ·de la aludida fecha, con la consiguiente 
nueva notificación al contribuyente para su conformidad o designa­
ción de perito que aprecie los bienes en su nombre, según el proce-
dimiento previsto en el artículo" 91 del Reglamento. : 

Resolución del Tribumal Económico-A dmjnistrativo Central de 
24 de abril de 1951. 

En las concesiones administrativas otorga~as con arr.eglo a la 
Ley de Puertos -19 enero 1928- la base liquidable es el valor 
de los terrenos, si este es conocido ; en otro caso la capi.talización 
del canon al 3 por 100, y, en último término, la tasación pericial, 
como dispone el apartado 7) del artículo 71 del Reglamento. 

Tal es la doc.tóna que ~1 Tribunal siel)ta, reiterando. la de .R,~­
sQluciones anteriores, como las de 22 de enero de 1946, 7 de·marzo 
y 18 pe abril de 1950, frente al criterio mantenido por lq Q{icÍIJ.a, 
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Liquidadora y el Tribunal provincial que entendieron que la norma 
aplicable era la del apartado l) del mismo artículo, que dice que en 
las concesiones administrativas de obras y servicios servirá de base 
como regla general, el importe del presupuesto de gastos en que se 
calcule el coste de la obra a ejecutar. 

Reitera también dicha Resolución, de acuerdo con las citadas, 
la norma de que esas concesiones, si son otorgadas a título precario 
y sin plazo de duración determinada, no se consideran como tempo­
rales y reversibles a la Entidad que las dispensa. 

En el caso de autor se trataba de la autorización para aprovechar 
un trozo de playa en la zona marítimo-terrestre a fin de ampliar 
ciertos establecimientos industriales, a título precario y sin plazp 
limitado, con pago de determinado canon por metro cuadrado. 

La Oficina Liquidadora exigió el presupuesto ci.e ias· obras, liqui­
dó c<m arreglo al mismo y aplicó el tipo de las concesiones per­
petuas y no -revertibles. 

La Resolución que estractamos dice, en cuanto a la base liqui­
dable, que los aparta~os l) y 7) del artículo 71 del Reglamento, se 
refieren con claridad, el primero a las concesiones de obras y se·r­
vicios en general, v el segundo específicamente a las concesiones 
'de la Ley d~ Pueft~s, como lo es la discutida y no confundible con 
aquéllas ; y en cuanto al carácter de perpetua de la concesión dice 
·que «el otorgami~nto a título precario y con sujeción a lo~ efec­
tos anulatorios de la Ley de Puertos en su artículo 47, ambas cir­
cunstancias de carácter a,bsolutap.1ente indeterminado, no le confiere 
carácter revertible a la .concesión, ya que no puede afirmarse que 
pasado cierto tiempo haya de caducar, sino que se otorga por un 
plazo ilimitado,, si bien sujeta a efectos r~solutorios que, si se 
producen, podrán dar lugar a las devoluciones previstas en el ar­
tículo 58 del Reglamento. 

Diremos por nuestra cuenta como. breyc apostilla, que así co­
mo el primer aspecto del problema está perfectamente claro a la 
vista de los dos párrafos mencionados, no lo está tanto el segundo, 
ya que la nota distintiva entre unas y otras concesiones no está 
en que el plazo esté predeterminado con fijeza sino en que la revér­
sibilidad dependa solamente de la voluntad de la Administración, 
como ocurre siempre que la concesión es a precario. 

JOSÉ. M.a RODRÍGUEZ VILLAMIL 
Ahogado del Estado y del J. C. de Madrid. 



VARIA 
EL DÉBITO Y LA RESPONSABILIDAD. Conferencia pronunciada el día 9 de 

febrero de 1952 en el Centro de Estudios Jurídicos, por don Jo­
sé Alonso Fernández, Registrador de la Propiedad. 

En .el curso de conferencias -segundo de los llevados a cabo­
del Centro de Estudios Hipotecarios, cupo el honor· de realizar su 
apertura a don José Alonso Fernández, Secret~rio de nuestro. Ilus­
tre Colegio. No vamos ·a hacer nosotros su presentación. Persona 
grata por varios conceptos, une a las muchas cualidades que le 
adornan, un equilibrio mental que le asegura el éxito de cuantos 
cometidos emprende. El cargo que ocupa en nuestra Mutualidad, 
su paso como Vocal en los Tribunales de oposiciones a Notarías y 
Registros y en la Comisión redactora de reforma de la Ley Hipote­
caria, lo atestiguan. No es, pues, de extrañar que si la expectación 
de su conferencia fué grande, el triunfo superaba a la misma. 

(> (> .. 

Sin duda desde un criterio simplista, el solo enunciado de con­
ceptos : cxDébito y Responsabilidad», parece enfrentarnos ante una 
disquisición puramente teórica sin trascendencia alguna de orden 
práctico. 

No es así, sin embargo, y ello fué acaso lo que hizo más sugesti-. 
va la exposición del conferenciante. 

Como señaló él mismo a pesar del concepto unitario de la obliga­
ción en el Derecho romano y de su influencia en nuestro Cuerpo 
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